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.. -Art: 4’ — Las-püblicaciones en el :BOLETIN?ÓFICIAL •se.tendrán'.'por auténticas; yr um éje'mplaE d’eibáda'.tunó'l 
^-Me-ellos-se-distribuirán’-gratuita'm'ente entreMos miembros de -las'- Cámaras*  Ee'gislativas’‘y’tó'das’'lasj’oíicinas“-judicia'l'es~'o',“-;'’ 

'■ administrativas de la Provincia .(Ley,.800, originaLN’ 204 de Agosto 14 de 1908). ' •

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La .primera; publicación de los, avisos'debe 

ser controlada por los interesados', a fin' de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que.sé hubiere incurri
do. Poste^iopniqnte no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de - 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas. • ■

^rt. ,14’ — Todas'las. suscripciones, comenzarán a refe, 
gir ihvariá'bremente’el primer día hábil'del mes siguiente 
al de su pago.

¿Art- 15’ — Estas .d.e.ben ,ser. .renovadas dentro.del mes .■ •' 
de su; vencimiento. ... ...... ......... ....

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en él Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada'ejemplar'de lá" citadá publicación.”,'

Art. 37’ — El importe abonado-por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán .devueltos por 
ningún motivo, nj tampoco será aplicado a otro concepto? ’

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las’ reparticiones de 
la "Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Qficial,. que. se .les .provea .diaria
mente. ‘debiendo designar, entre el-personal-a un-funcionario- 
o empleado para que se haga- cargo -de los mismos, el que 
debéráKdar estricto' cumplimiento a la presénte disposición,X < ■ .........    ‘ . 

siendo el único responsable si se constatare alguna negligen
cia al respecto ^(haciéndose por lo- tanto pasible a medidas 
disciplináriás)!'. ' ■fefe

TARIFAS GENERALES'

•DECRETOS Nros. 4826 deH 24-1’0-62 y AMPLIATORIO 
Np 4960 del 30-10-62lSM’*̂  33 aOTOKm
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Número del día y atrasad'ó’ clentro’‘ideP;m¿s’!r. •/-$’9^-5í00:*
- , 'í — atrásadoídé-más-dé^uiimesA'hasta-üñí ’añ’ó—‘8521.0.00- 

íf atrasado de un año hasta tres años ... “ 15.00"
“ atrasado de más de 3 años hastiPS'^nós1 ^áSyÓfP '

' “ atrasa'do de’más cíe1’# áñbghástáíÍ0^anb1s?“2'’’'50.00?
“ - atrasado de más de 10 años. ............... “ 75.0,0 .

SU SCRIP CIONES

Mensual ... 
.Trimestral., .
Semestral ..
Anua!

100.00 
‘‘U20ÓJÓO 

• “ -300.00 
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-PUBLICACIONES

Toda publicación que no sea de composición.corrida, se percibirán los. centímetros utilizados y por columna a razón de 
$ 18^00. (Diez y ocho pesos) el centímetro; considerándose25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo, aviso por un éolo día se cobrará a razón de $ 1,50 (un peso con cincuenta centavos) la palabra.
Él precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 70.00 (setenta pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará lá tarifa respectiva en un Cincuenta por ciento. ... x
Los contratos- o estatutos de sociedades para su publicación,-deberán ser presentados en papel de 2-5 .(veinticinco) -li*  
neas', considerándose a razón de 10 -(diez) palabras por cadaTínea ocupada y por fotj<a de 50 (cincuenta) líneas como 
500 (quinientas) palabras. ■. ' ” . . . ’ ' ; ,
En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se-con sid-erará c.omo 10 (diez) palabras, por cada línea ocupada.

Los balances denlas-Sociedades Anónimas que se publiquen en él Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo: ' , • . '■ ■

!•’) Si ocupa menos de 1/4-página ........      $ 93.-00
..- 2?) De más, de 1/4 y hasta 1/2 página ,........... ........................................... . ,,-1-50.00

39) De mas de 1/2 y hasta 1 página ......... "............... .......... . . . .................................  270.00 ''
4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. ' , -■ . -•

' ~ ■ PUBLICACIONES A TERMINO ’ 1 V ' .-ÍU
........■■ni- i --..i.—» »..i ■■ i —■!■ .r.moiW

Én las publicaciones a. término, que tengan que inser tarse por -dos (2) ó más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto -no mayor de 12 centímetros , Hásita 
o 300 palabras 10 días

Excé- 
dente

Hasta-. 
•• 20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce*  
dente

Sucesorios........... . .................................
; .Posesión Treintañal y Deslinde....... . .

Remate de Inmuebles y Automotores .
Otros Remates ..................... ..........
Edictos de Minas .............
Contratos o Estatutos de Sociedades v.

■ • Balances- -.-. . . ............. . . .................
i Otros- Edictos Judiciales y avisos ...

$7 $ . $ $
195.— 14.— ctn. 270— 20— cm.
•270.— 20.— í> 540.— •36— 33

270 — 20.— 3) 540.— 36.— 33

195.— 14.— 270.— , 20.— 33

540— 36.— Jt ——4—^-
2.50 la palabra 4.^- - ■

390.— • 30.— cm. 600— .54.— 33

270.— 20.— 3> 540.— -36í— 33

$
390.— 
600.—
600.—
390—

■900;—
600-.—

$
- 27.— cm.

54— „
- 54— H

27’--»

-. 60—
54.- „

' - SUMARIO ■
. SECCION ADMINISTRATIVA ’ ■ 7 ' - -,

* PAGINAS •

^EDICTOS DE MINAS:
■ N9 12881 — s|p. Alberto González Rioja - Expié. N9 2536-G- S1?, ........... i............. i.. . ........ . ................................. .. 4320

N9 12859, —■ s|p; Juan Marotta —'Expediente N9 3526 —P........................        43.20
N9 12809 .— s|p. Roberto Patrón Costas - Expíe. N9: 4157-P............................ .......................... '................................. 4320 ál ‘4§2Í

PRORROGA DE LICITACION PUBLICA: . ’
N9'. JL2829 — Dirección General de-fabricaciones Militares — Posterg. Licitación Pública N9 8|63.* ...........................  4321
N9 12815 — Direc. Gral. Fabric, Millt. Postergar licit. púb. n9 3|63....................................     _ 4gál

EDICTO’ CITATORIO:

-1&847 •—s|p. Lylia Pérez de Cornejo ............ .............................................................. ......... 8821

SECCION. JUDICIAL
SUCESORIOS: - . , . - -

N9 i‘28.88, — De don' José Primo Mazüá,
JN*  3.2863-—Dé don jlanuél. Rodulfó o. Rodulfo Manuel Ovejero Lacroix, ............. ,........ .......... . .................................................
.N9 12858;—De don Pedro Medina. ...............,.;.......... ?-.............................................................................................. . ..............
N9 12855 — De doña Laurearía Rosa Costilla de Cardozo...............  ;..................................................................
N9 12851 — De don Celso Flor. ..................................................    '................../////"
N9 12849 — De don Nicolás - Vico Gimena ............................... . ..................... ............................ . .. .. ....... ....... .
N»' 12846 — De don José Yazlle, ..'................ .. ..........................................................................".............. .7...............................

/N9 12820 — De don José Llndor Ibáñez; .........................      .
N9 -12795 — Dp dgn yfetor Chlrila. ....... .....................   777 .7.77'77.7
N9 12793 -w- Dé .dbñ, Rosarlo Mascarello........................................   '......................
N9 12792 .-ríle $oiiAmbrosio Cayo y de doña Clariza Malta de-Oayo........... . ............................... 7.7.7/.'.7.7.7.7.7.
N9 12749 — De iígix; Jopé' Casas ......... ............ ... .......................... . ................................. .......... . ............ .......................

• Sí? ^274^4-^ Benjamín Egtéw. .. .... M i......., 7 7 7777, m77?</7<Ím71777Í77'’Í , l

4§2’í
4321 . .
4321
4321- '
4321
4321 'l
4321 1
4321
4321- '
4321 I ■
4321 •'
4321
432X’
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12715 — De doña Manuela Martínez de García........... . ....................................... ........................... '■. .............   *821' .
N° .12711 —De don Manuel de la Hoz .................................  • •••............................... . ■•[ I 8321
N9 12710 — De doña María Urzagarte .............. :.............................................................................     8321

- N» .12679 — De .don Estraton Rosa Moreno ....... . . ....................................................... .......................¿.................... ■........... 4321
N’ 12670 — De don Leopoldo Zigarán ......................        .”........... '.............................. - .4321
N9 12647 — De don Félix’Flores ------------------------ ;............................................................................ . ................................... -... 4322
N9 12641 — De don Isidoro Aguirre y Timotea Luisa Díaz de Aguirre ó Luisa Aguirre de Díaz. ................................... -...i „ 4322
N9 12634 — De don Mesaud Sales........................................... . ... ....................................................  ......... . 4323 •
N9 12633 —De doña Dorotea Carmen 6 Carmen Vilte de Córdoba. ............................................  '......... 4322,
N9 12628 —De don Acher Abrebanel........................................ ... .................... ....... ........ ... 4322
N9 12621.— De don Ernesto Dib. "...................... ................ ■ ................ . ................................................................. 4322
N9 12617 — De doña María Pérez Martín de Hidalgo 6 María Pérez Vda. de Hidalgo. .....................................   ■ 4322
N9 12600 — De doña Sofía Vergara de Martínez.......................................... .............................................. .’........................................ ■ '4322
N9 12589 — De don Mercedes Arias...........................................................     ” 4322
N9 -12586 — De don Juan Cecilio Córdoba y Modesta del Carmen Yapura de Córdoba.................... ........’.................. ’............. ’ 4322
N9 12567 — De don Bonifacio* Villagra...................................  ..........................................................................   4322
•X'9 12563 — De don Enrique Salomón Giménez ó Enrique Giménez. .. ..t.................   .’.................... ,. 4322
N9 12556"— De doña María Elena Alemán de Clement.  ..................................................         .....'..........  4322
N9 • 12555 r— De don Lino José Herrera......... . ........ . ................ '........ "......... . ¡......... ;■..........................   4322
N9 12554 — de Don José Russo............. . .................................................................................   4322
N7 12538 — De doña María Inés Gómez de Díaz. ...................................................................... .......... . ........ ,.........  4322
N9 12523 — De doña Lorenza Castro de Flores. .......................................... . ............................ ...............................  4322
REMATES JUDICIALES:

N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N’
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
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12901 — Por: Aristóbulo Carral-juicio: Landeberg Alma ham -vs. Luna Salvador....................................
12900 — Por: Aristóbulo Carral-juicio:-Gril Nathan S.i. L. vs. Sarapura J. Antonio. ............................... . .............. .
12899 — Por: Aristóbulo Carral-juicio: Gril Nathan SRL. vs. Sarapura J. Antonio................................  7..........
12898 — Por: Aristóbulo Carral-juicio: Pérez Luciano vs. Éajure Nicolás................................... . .......... . ..............................
12897 — Por: Aristóbulo Carral-juicio: Gril Nathan vs. Márquez Laudino.......................................'.................. .........
12896 —Por: Aristóbulo Carral-juicio:. Banilla Emiliano vs. Hisamatsu Tadeo..............................   ;....
12895 — Por: Aristóbulo Carral-juicio: Sibona Juan-Carlos vs. Toñonez Ambrosio......... ............................................... :
12894 — Por: Aristóbulo Carral-juicio Czarnecki Miguel vs. Hisamatsu Tadeo............................................... . .......................
12893 — Por: Aristóbulo Carral-juicio: Milanesi Hnos. . R. L. .vs. Rivera Rubén René; .............. . ................................
12892 — Por: Aristóbulo Carral-juicio: Roberto Semhan Chámale vs. Geretis Miro. ............. ..............................................
12891—Por: Aristóbulo Carral-juicio: Gómez José vs. Mierez Luis..............-........................................................................ . ..
12890 — Por: Aristóbulo Carral - juicio: Esper Fortuna to Eduardo vs. Márquez F.S. .......................................................
12889 —.Por: Aristóbulo Carral-juicio: Puig Ernesto Rudolfo vs. Contreras Juan René................... ............ -.......................
12884 — Por: Miguel A. Gallo Castellano-juicio: Lrmu S.R.L. vs. Acuña Pastor Gregorio.................................................
12883 — Por: Miguel A. Gallo Castellano-juicio: Juncosa Francisco Lorenzo vs. Francisco M. Coll...........:................... .
T2879 —Por: Arturo Salvatierra-juicio Sucesorio’de Anselmo Báez........................................ . ............................ . ...................
12877 — Por: Julio C. Herrera — Juicio: Montero José y Cía. vs.'Pérez Rodolfo y Pérez Arturo. .............
12875 —Por: Julio C. Herrera — Juicio: Montero José y Cía. vs. Otero Luis Arnaldo......... ...................................
12874 — Por: Julio C. Herrera — Juicio: Quiebra de D:b Felipe Miguel y Hno......................................-....................
12873 — Por: Aristóbulo Carral — Juicio: Martina; Jcsé vs. Papadakis Miguel............................. ..................... . ............
Í2872 — Por: Aristóbulo Carral — Juicio: Muñoz Juan Antonio y Cía. S. C. vs. Miérez Amancio. .............................
12871 — Por: Aristóbulo Carral — Juicio: Despensa El Hogar S. C. vs. García Ojeda Héctor. ....................................
12870 — Por: Aristóbulo Carral — Juicio: Iglesias y Ul. S. R. L. vs. Rodríguez Hnos. .............................................
12869 — Por: Aristóbulo Carral — Juicio: Goffre Caiij- ne y Cía. S. A. vs. Aráoz Cándido......... . ................................
12868 — Por: Aristóbulo Carral — Juicio: Vázquez Eiuma Ortíz de vs. Di Fonzo José é Hijos. ...........................
12866 — Por: Efraín Racioppi —: Juicio: Ladró Arias Alfredo vs. Fretes Luis’.................................................. .......... . ........
12865 — Por: Efraín Racioppi — Juicio: González Rug lio vs. Morales Luis...............  •.........
12864 — Por: José A. García--- Juicio: García Nazario vs. • Aranda- Mauricio.............. ................... ....................... . . .  .........
12862 — Por: José A. Cornejo — Juicio: Eduardo Daniel Plaza vs: Juan Armando Castro.................. . ..........................
12860 — Por: Arturo Salvatierra — Juicio: Margalcf J. sé vs. Espinoza Benito H........................... . .......... . .......................
12857 — Tejerina Gonzalo Erasmo vs. Ortíz Ramón Dante.-Por Julio C. Herrera........................................>......................
12856 — Por Efraín Racioppi — Juicio: Moschetti S. A vs. Juan H. Gigena..............-........................................................

N9 12854 — Por: José A. Córnejo — Juicio: Juan Cincott.i S. A. vs. Carlos Eberto Chailé...........................................-; ...
N9 12853 — Por: José A. Cornejo — Juicio: Antonio Mena vs. Cosme Damián García..................................................... f. ..
N9 12852 — Por: José A. Cornejo — Juicio: Carloá Capisano vs. Germán Velázquez............. ................ .. ..............................
N9 12845 — Por José A. Cornejo — Juicio:. Julio De Zuani vs. Humberto D’Angelis y Otra .............. .............................. .
N9 12835----Por Julio C. Herrera — Juicio: Gandolfo Vicente vs. Domingo Nazr é Hijos S.R.L. .. .............. . .................
N9 12832~—- Por Miguel A. Gallo Castellano — Juicio: Vilca Amalio vs. Vila Emilio Ramón ...;.............t............ .............. •
N9 12831 — Por Miguel”A. Gallo Castellano — Juicio: Mascio María Estela Rodríguez de vs. Mascio Vicente ................
N9 12826 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Fernández .Antonio vs. Narancie Stella Vannelli de .....................................
N9 12819 —Por: Gustavo A. Bollinger-juicio: Castellanos Enrique Félix vs. Ingenió y Refinería San Martín.
N9 12814 — Por: José A. Cornejo-juicio: Pascual Vargas vs. Gerardo C. Sartini................................ ....................... ...................
.N9 12810 — Por: Raúl M. Casale-juicio: Ayala Octavio Ja into vs. Coll Francisco Manuel A. y Otros...................................'
N9 12797 — Por: Arturo Salvatierra-juicio: Panusieri Dem trio vs. Gutiérrez Tiburcio................................................................
N9 12782 — Por: Efraín Racioppi-juicio: Antonio Mena vs. Coll Francisco - Manuel............. .......................................... ........
N9 12763 — Por José M. Risso Patrón — Juicio: Francis.o Medina y Otros vs. Guillermo Saravia y Otros ........... .

’n9 12750 — Por Adolfo A. Sylvester — Juicio:' Armand-, Naím vs. Miguel Betinelli ............................. ............................
N9 12745 —Por 'Arturo Salvatierra — Juicio: Sucesorio de Anselmo Baéz .................... ........................................................
N9 12741 — Por: Miguel A Gallo Castellano-juicio: Pénaloza Gabino D. vs. D’Angelis-Humberto............ . ............................

4322
4322 i
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4323
‘ 4323 ' ’
• 4323 

4323 .
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4325

‘4325:
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4325 '

4325 al 4326
• 4326" 

^“4326
’ ” ’ 4326

4326
'4326
4326 -
4326
4326
4326
4326 .
4326 ' '

4326 al 4327
4327
4327’ 
4327 

’ 4327
9327

N9 12714 — Por Aristóbulo Carral — Juicio: Mena. Antonio vs. Celia ó S'ecilia Arana Vda. de Sandoval ........ 4327
N9 12696 — Por Justo C. Figueroa'—juicio: Zorrilla Milagro vs. Eletii Domingo Egidio .............................................  4327"
X'9 12677 — Por: Miguel A. Gallo Castellano-juicio: Bazán Nicolás Guillermo vs. Pacheco Leonela Victoria Baigorri de 4327
N9 12675 — Por: Ricardo Gudiño-juicio: Cía. Mercantil Agrícola.é Industrial S.R.L. vs. Cedolini Rodolfo Daniel. __... 4327 al 4328
N9 12658 — Por Efraín Racioppi —juicio: Parcelo Lidia Castro.de vs. Isolina y Zoilo Vargas ’ ............   4328 .
N9 12647 —Por Martín Leguizámón .— Juicio: Manuel Cundorí vs. Damacio V. Acosta ........   ."....i.... ■ 4328
N? 1.2639.Por: Arturo Salvatierra-juicio: Núñez Carmen Verona ó Verónica ó Vulcan de vs. Núñez Anatolio......... .  . " 4328
N9 12626 —- Por: Miguel A. Gallo Caslcllano-juicio: Nallar Dergam vs. Vespa Leandro Luis. .......................... . . ._........ '4328
N’ 12569 ■—Por: Miguel A. Galio Castellanos — Juicio: 3 ui-cosa'R. A. y Otros vs. Zúñiga Bonifacia La Mata de. ..... . 4328
N9 12591 — Por: Carlos L. González Rigau-juicio: Castro Juana Elvira vs. Miranda Estanislao. . .............   4328
CITACIONES A.JUICIOS: -

N9 12867 — Clara Felicidad Sequeira vs. Horacio Alfonso........... . ............................................ ................... .......... ........ . '‘•4328-
N9 .12743 — Márquez Juan Simón vs. Miguel Czarnecky y doña Ercilia • Sosa de Arce; ... .......... . i...........:............................... ' '4328
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\vj '.:i273t — Elisa- Vicenta .Vetter ele Ríos Bravo vs. Azucena García. ......... . .................'...... .......... ..-............. . ..............
N'’-i.íS12666 — A Jesús López. .............:.........    ;••••■........1.........   • •

JJ» 12881 — EDICTO D3 PETICION DS
7 MENSURA .

Al Sr. Juez de Minas de la Provincia de 
.Salta.;S|D.— Alberto González Rioja, por .sus 
propios derechos en el expediente n’ 2536—G 
—57,. mina “Don Alberto Puca Aypa”, al ST. 
Juez.¡de Minas dice: Que solicita la adjudica
ción «y-mensura de tres pertenencias de 6 hec 
píreas.; cada una y que se efectuará según la 
siguiente descripción y croquis adjunto: Per
tenencia I,: Tomando como punto de referen- 

, cia. la., confluencia de los Ríos La Fluerta y 
Acoy.te se miden 3.200 mts. azimut 165’ y 

. 100, mts.. al ¡Este hasta el punto de partida des 
de el.-rcuaí se miden 150 mts. al Norte.— La 
Lab.or Legal se ubica a 100 mts. al Oeste del 
punto; ;.de partida y coincide con el punto de 

- extracción de la- muestra de esta pertenencia.
Pertenencia III.— -Tomando como punto de 
referencia la confluencia de los Ríos La Huer 
ta y ’.Acoyte,- se miden 500 mts. azimut 75’ 
y 100 mts. al Este hasta el punto de partida 
desde'él cual Se miden 150 mts. al Norte.— 
La -Labor ■ Legal se ubica a 100-mts. al Oeste

. del-punto de partida y-coincide con el punto 
de •"extracción de muestra-de esta pertenen
cia!—’• Será ■ Justicia.— Alberto González Rio 
ja.-—- Otro si digo: Que-las vetas tienen una 
inclinación de 45’.—; Será justicia.— Alberto’ 
González Rioja.— Recibido en Juzgado de Mi-’ 
ñas, hoy veintitrés de febrero de 1960' siendo 

o horas onde y treinta y a Despacho, sin firma 
de letrado.— Waldemar .SimeS.en,..Secretario. 
Interino.— Salta, 26 de Octubre de 1962.—

N’í! 12654 — A doña Norma Porcel de Díaz ...........  •■■•••■■•'*••■ ............■ • • • • ............  • ■ • -..................
N* 7 * 9'.* -12627 — Juncosa Francisco Enrique vs. Capela José A...........................................      - -............. ■■■

POSESION TREINTAÑAL:
is'9.,;s;i2695 — s|p.‘ María Cruz Díaz de Tarcaya .................  -................... ................... ................................. .
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'•SECCION ADMINISTRATIVA

EDICTOS DE MINAS

Visto lo solicitado e informado por la Direc
ción dé Minas, publíquese la petición de men 
sura dé fojas 22, teniendo en cuenta la opción 
efectuada a fojas 26, en el Boletín Oficial en 
la forma y término que establece, el Art.. 119 
del Código de Minería.— Fíjese en la suma 
lie Cuarenta Mil Pesos Moneda Nacional (m.?n 
49.000.—) el capital que el descubridor debe
rá invertir en la mina dentro del término de 
cuatro años, conforme lo determina el Art. 6’ 
de la Ley 10.273.— Coloqúese aviso de cita
ción en el portal de la Secretaría y notifique 
se a los propietarios del suelo.— Notifíquese 
y repóngase;— J. G. Arias Almagro, Juez 
de Minas. ,

SALTA, Noviembre 22 de 1962.— 7 líneas 
testadas, no valen.

.ARTURO ESPECHE FUÑES
Escribano-Secretario

é) 5, 14 y 26—12—62.

N’ 12859 — 'EDICTO DE CATEO — El- Juez 
de Minas notifica a log que se consideren con 
derecho, que el señor Eusebio Peraldo, el 5 
de julio de 1960 por Expíe. 3526—P ha soli; 
citado en el Departamento de Los Andes, ca
teo para explorar la siguiente zona, habién
dola cedido a Juan Malotta.— Se toma co
mo p'unto de referencia el Abra de Incamayo 
y se miden 4.000 metros al Sur para encon
trar el punto A. Desde este punto se miden 
1750 metros al Oeste y se encuentra el punto 
de -partida P. P.— Desde este punto se mi-, 
den 2.00Ó metros al Sur y se encuentra el pun 
to B, desde éste puntó se miden- 10.000 me
tros al Oeste y se encuentra el punto C.— 
Desde este punto se miden 10.000 metros al

' .Oeste-y_ se encuentra el punto C.— Desde es
te punto se miden 2.000' metros al Norte y se 

encuentra el punto D.— Desde este punto se 
miden 10.000 metros al' 'Este para encontrar 
el punto de partida P. P., cerrando el perí
metro que determina la zona solicitada.— Ins
cripta gráficamente la superficie- solicitada, ■ re 
gistra las siguientes superposiciones: con el 
cajeo 3100—M—59 180 has.; con el .cateo 2573 
—T—60, 130 has.; total superpuesto 468 has., 
quedan libres 1'690 has., y a los puntos de ma
nifestación de descubrimiento de las minas: 
“Elisa”, Expte. 3877—M—61, Paülette 1’, Ex
pediente 3878—M—61,- "Horacio 4’” . Expte. 
3937—M—61, “Horacio 5’”, Expte. 3938—M— 61 
y “Eusebio Peraldo”, Expte. 3958—M—61. -— 
Se proveyó conforme al Art. 25 ,dél C. de 
Minería.— J. G. Arias Almagro.- Juez de Mi
nas.

SALTA, Noviembre 22 de 1962.
e) 4 al 17—12—62.

J

N9 12809’ — EDICTO DE CATEO:
El Juez de Minas notifica a los que se con

sideren con derecho que el señor Roberto 
Patrón Costas el 10 de Julio de 1962 por Ex
pediente N9 4-157—P ha solicitado en el de
partamento de General Güemes cateo para 
explorar la siguiente zona: se toma como- 
punto de referencia . el mojón interdeparta
mental de Grai. Güemes denominado el Ali
zar se mide: 5.500 metros al Este, 16.000 me
tros al Norte hasta llegar al- punto de par
tida desde, donde se miden 4.000 metros al 
Norte, 5.000 metros al Este, 4.000 metros al 
Sur y por último 5,000 metros al Oeste para 
cerrar el perímetro de. la superficie solicitada 
Inscripta gráficámente la- zona - . peticionada 
resulta libre de otros pedimentos mineros.
Se proveyó conforme ál art. '25 del C. ¿a 
Minas.

j

f

i

Luis.Maria.de
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J. G. Arias Almagro — Juez de Minas. 
SALTA, Noviembre 7 de 1962.

Arturo Espeche Funes — Escribano Secretario 
e) 26J11 al 7|12|62

POSTERG. DE LICITACION PUBLICA:

N9 12815 — Dirección General de Fabracio- 
nes Militares — Departamento-Abastecimiento 
—División Compras — Avda. Cabildo 65 — 

Buenos Aires
Se "comunica que esta Dirección General ha 

resuelto postergar para el día 17 de diciem
bre de 1962 a las 1'0,45 horas la apertura de 
la- licitación pública N9 3|63 por la provisión 
de repuestos para motores con destinó al Es
tablecimiento Azufrero Salta.

El- Director General 
ROQUE F. LASÓ

Ing. Civil
A¡C. Dpto. Abastecimiento

e) 27(11 al 11|12|'.2

N9 12829 —• DIRECCION GENERAL DE FA
BRICACIONES MILITARES — DEPARTA
MENTO ABASTECIMIENTO — DIVISION 
COMPRAS —. Avda. Cabildo 6j - Bs. Aires

Se comunica que esta Dirección General ha 
resuelto postergar para el día 21 de diciem- 
. íbre de 1962 a las 10.30 horas, la- apertura de 
la licitación pública N9 S|63 por la provisión 
de Bombas a pistón y motores eléctricos con 
destino al Establecimiento Azufrero Salta.

-EL DIRECTOR GENERAL
e] 30—11 al 17—12—62

EDICTO CITATORIO:

M- 12847 — RED.: Expíe. N9 2837|C|62.— 
s|aplic. Art. -233.—

—EDICTO CITATORIO—
—A. los efectos establecidos por el Ari. 233 

del Código de Aguas, se hace saber que JL.Y- 
LIA PEREZ DE CORNEJO tiene solicitado 
désmenbramiento de concesión de agua pú
blica a su nombre para irrigar con una dota
ción 8,75 l|seg. ima .superficie de 11 6666 Has. 
del inmueble designado ' como FRACCION ‘'2” 
—FINCA EL CARMEN, Catastro N9 29 LO, 
ubicado en GENERAL GÜEMES con carác
ter PERMANENTE Y A PERPETUIDAD, a 
desafectarse de los derechos dé riego que le 
corresponde al predio de origen denominado 
“E! Carmen” — Dcto. N9 9807 de fecha 
21—8—57 (Expte. N9 19999(48); con un cau
dal equivalente al 6,81% del total que le co
rresponde al inmueble originario (40,9%) de 
una % porción de las diez y media en que 
.se ha dividido el RIO MOJOTORO a deri
var de la hijuela denominada "El Carmen” 
por su -margen izquierda. En época de es
tiaje la propiedad de referenciatendrá dere
cho a un turno de 24 horas cada 6 días con 
todo el caudal de la acequia, ,o sea el 40,9% 

■ -de una media porción.
sAlta,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
' e) 30—11 al 13—12—62

N’ 1286.3— SUCESORIO.— El Sr. Juez en 
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Marfúel Rodulfo o Rodulfo Ma
nuel Ovejero Lacroix. Habilítese la feria.— 
Salta, 3 de diciembre de 1962.— Dr. Manuel 
Mogro Moreno Secretario.

•e) 4(1-2(62 al 16—1—63.

N- 12858 — TESTAMENTARIO:
Él Sr. Juez en lo Civil y Comercial, Cuar

ta Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos >y acreedores de don "PEDRO 
MEDINA. Para la publicación de edictos, ha
bilítase la. feria del mes d'e enero. Salta, 27 
de noviembre de 1962. Dr. Manuel Mogro Mo
reno — .Secretario.

3—12—62 ai 15—l9— 63 ■

N9 12855 — SUCESORIO:
Judith L. de Pasquali, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Sud de la Provincia de 
Salta, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Laureana Rosa Cos
tilla de Cardozo. ■’^iabilitada feria enero pró
ximo.

Metan, noviembre 27 de 1962
MILDÁ ALICIA VARGAS

■ .Abogada - Secretaria 
3—12—62 al 15—l9—1963

N9 12851 — El Dr. Rafael Angel Figueroa, 
Juez de 4ta. Nominación en lo Civil y Comer
cial cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos v acreedores <1>J CELSO FLOR 
Salta, Noviembre de 1962. Habiéndose halillij 
tada la feria de Enero al solo efecto de la 
publicación d> edictos.— Fe ha Ut-Supra.

Dr. MANUEL. MOGRO MORENO
Secretario

. e) 3-12-62 al 15-1-63

N« 12849 — EDICTO SUCESORIO—t
El Juez Civil y Comercial de Cuarta No

minación, cita por treinta días a herederos 
y acreedores, de Nicolás Vico Gimena, hacer 
valer sus derechos, de acuerdo a la ley.

Salta, 28 de noviembre de 1962 
MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
c) 30—11—62 al 14—l9—«3

N? 12846 — EDICTOS SUCESORIO—
E. Posse Vallejo, Juez de Instrucción Dis

trito Judicial del Norte, cita^ y emplaza por 
30 días a los herederos y acreedores de don 
JOSE YAZLLE. Habilítase la Feria Judi
cial del mes de enero para las publicacio
nes del presente.

S. R. N. Orán, 27 de noviembre de 1962 
. ERNESTO DAUD'

Escribano - Secretario
e) 30—11—62 al 11—l9—63

N9 12829 — SUCESORIO: — El señor Juez 
en lo - Civil y Comercia! de Primera Instancia 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores ñ» don JO
SE LINDOR IBAÑEZ. Salta. Noviembre 26 
de 1962.’ Habilítase mes Enero próximo.

ANIBAL URRIBARRI — Ese. Secretario 
e) 28-11-62 al 10-1-63

N9 12792 — EDICTOS: El Sr. Juez de 1» 
Inst. y 24 Nom. en lo Civil y Comercial, cita- 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Ambrosio Cayo y Clariza Maita 
de Cayo.— Salta, 20 de Noviembre dé 1962. 
Habilítase la Feria próxima.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano .Secretario.

e) 23(11(62 al 7(1(63. '

N'-> 12749 — EDICTO:
El Juez de Primera Instancia Civil y Co

mercial Primera Nominación, cita y emplaza 
a herederos. y acreedores por treinta días a*  
hacer valer sus derechos en el juicio suce
sorio de JOSE CASAS.

N’ 12670 — El Juez en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, cita a herede
ras y acreedores de don LEOPOLDO ZIGA- 
RAN para que, dentro ¿e los treinta días a 
-partir de la primera publicación comparez
can a hacer valer sus derechos bajo aperci
bimiento de ley.

S. R. de la N. ORAN, Noviembre 9 de 1962 
HORACIO A, RUEDA

Secretario
e) 13|11 al 24(12(62

SALTA, Noviembre 13 de 1962.
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ

Secretario del Juzg. de Ira. Nom, Civ.
e) 21(11(62 al 3|1|63

N9 12742 —.EDICTO:
El Señor Juez de Ira. Instancia 3ra. No- * 

minación Civil y Comercial de la Ciudad de 
Salta, cita y emplaza. por el término de' 30 
días, a herederos y acreedores de don BEN
JAMIN ESTEBAN.

SA'LTA, Noviembre 15 de, 1962.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario

’ e) 20|ll|62 al Ztl.lill

N9 12715 — El Señoi’ Juez de Primera Ihs- 
, tancia Primera Nominación C. y C. de la 
Provincia, —Cita y Emplaza— por treinta días 
a herederos y acreedores de doña MANUELA 
MARTINEZ DE GARCIA, a hacer valer sus 
derechos. \ ’ ■

SALTA, Noviembre 9 de 1962.
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ

Secretario del Juzg. de l9 Nom. Civ.
e) 19(11 al 31(12(62

N« 12711 — SUCESORIO:
El Señor Juez de 5ta. Nominación C. y C. 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de MANUEL DE LA HOZ para 
que hagan valer sus derechos.

SALTA, Octubre 19 de 1962.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 16;11 ál 28|Í2]62

N9 12710 — EDICTO:
Dr. Ernesto Sazlle. Juez de Ira. instancia 

en lo Civil y Comercial del Distrito Judi
cial del Norte, en los autos caratulados ‘.'SU
CESORIO de MARIA URZAGARTE. Expte.’ 
N9 2.389(62”, cita y emplaza a los herederos 
y acreedores de la causante por 30 días.— 

Edictos en Boletín Oficial y Foro Salteño.
S. R. de la N. Orán, Octubre 18 dé 1962'

HORACIO A-, RUEDA
Secretario

Juzgado instrucción
e) 1G11 al 28|12f:l2

N9 12679 — EDICTOS:
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial de’ Segunda Nominación 
Doctor Enrique A. Sotomayoi- cita y emplaza 
por treinta (30)' días a acreedores y herede
ros de don Estraton Rosa MORENO. —Jui
cio SUCESORIO.— ’’

SECCION JUDICIAL 

EDICTOS SUCESORIOS

N’ 12888 — SUCESORIO.— Ernesto Samán, 
Juez de Primera Instancia y Primera Mbnñ- 
nación en lo- Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
do José Primo Mazza.— Para la publicación 
se habilita feria judicial de .enero próximo.— 
Salta, Noviembre 20 de 1962.

Dr. HUMBERTO FERNANDEZ
Secret. de. Juez de Ira. Nom. Civ.

•’ • . e) 5—12—62 al 17—1—63.

N'-1- 12795 -- SUCESORIO: E Dr. -Rafa.-l 
Angel Figueroa. Juez en lo Civ. y Coin.. F 
Nom., cPa y emplaza por treinta días a he- 
red-ros y acreedores de don Víctor Chiriln 
Salta, -8 de noviembre de 1962. Dr. Manuel Mo
gro Moreno. Secretarlo.— Habilítase la fe ia

e) 23|’1|62 al 7|UlJ3.

N» 12793 - EDICTO.— El Sr.. Juez de
Nominación en lo C¡ y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Ro ario Mascarello.— Habilítase a Feria pró 
xima.— Salta, Octubre 30 de 1962.
Dr. Luis Elias Sagarnaga, Secretario

e) 23(11|62 al 7|ll63.

SECRETARIA, Noviembre 12 de 1962 
"•ANIBAL URRIBARRI — Secretario 

e) 14(11 al 26|12|62 * S.



Salta, Dicieníbíe=:5. Í9.S2.1 BQXETINr0J!'xCIA$d.: -:^g:?4322 ' ' . . '

/ ;- fí?-126.47 ■ — EDICTO”- SUCESORIO: '
_• -.-.El-.Sf,’:Ju'ez'--de; Priniera--instaiicia y- Primc- 

. •' ra Nominación Civil ■y' Comercial, cita-y -em- 
plaza -pói-■"treinta alas -?l herederos y acreédo- 

' < rés '-de'"don -FELIX FLORES, bajo apérci- 
•-bimientb: ae Ley/ • ”• ” ' -

Noviembre 6 de 1962'“ 
, Dr. 'HUMBERTO FERNANDEZ

■ ,, -séeretario'dér-Júfez ’de-la/ Nom. Civ*
• ■ ■ ¡eM—11 al 20—12-^62’.— ? * . • ■ i > i < ’• ' 4-

- • N-9^Í264Í — /SUCESORIO: ?- - '
? -ÉB séño'r Juez: dé: Primera' Instancia y Cuan- 

tV>Nbminabióii. Civil -y-.Cómercial, cita y é'm- 
plaza a; herederos y. acfeé'dores"’ dé ISIDOlifi 
-Sé-UÚIRE y -TIMÓ-TEA 'LUISA' DIAZ' D.

/. A'GUIRKWaÁÚM^ AGUIRRE
■ por -eí'/térmiho dé trelñtA'-d'ías. •’•

SRas-J-íD".-: Salta, 6 de Noviembre de 1962 
-— On-MANUEL MÓGRO MORENO

Secretario
< „ . e) 9—1’1”. al 20—.12—62

' ’ » N9-12634 — El 'Señor Juez dé Ira. Instancia 
-* --endfq-- Civil y' Comercial 4ta. Nominación-cita 

.ti herederos y .acreedores por el término de 
treinta días, .para qué sé presenten a hacer 

■ valer'süs 'derechós'-en el juicio sucesorio de- 
-- ? “MÉSAÜD, -SALES!’.

. • -SALTA.' 'Octubre 19> de” 1962.
. Dr. MANUEL JV1OGRO MORENO — Secretario 

i .,’- 7'"'? ’■ ' e).8|ll aí. 19|12|62 .

' vjÑ912633J- — S U CESO R ÍÓ:
•/ '-Él- Séñop-Ju’éz de 2da. Nominación C. y C 
citó y emplaza por treinta días a herederos 
y /acreedores de' Dorotea Carmen o Carmen 

- Vilte def Córdoba.-
' SÁLlfÁ, ;Éebjero' '21 de 1961. ■
~ AÑiiáA'É. ’ URRlfeARRl^ rr. Escrib. Secretario 
y’* e) 8|11 ai 19|12;«2

dores dehdon’-Merb’edes.' Arias por "el./término 
de- 30-días.‘ . ’ /- t .' : " '

SECRETARIA; Octubre 3Ó?,de/1962. - ..
■MARTIN ADOLFO D.1EÉ — Secretario...
• - 1 ■ .. i e) -2|11 al 13|12|62

N*  12586 El Juez- Óivií y Comercial de 
Cuarta Nominación, cita por treinta díds_ a. 
Herederos y acreedores ;de ” JUAN CECILIO 
CORLOLA- y MO.DESTA DEL CARMEN' VA- 
l’ljRA DE. CORDOBA, y a los instituidos, M:i- 
,rf¿ Ramona Córdoba de' Knudsen,'' llaymun- 
da- Esther Córdoba de -.Olmedo,. Oscar Enri
que- Córdoba, ..luán Esteban -Córdoba, Irma 
Iréna Córdoba, Clara Justicia Córdoba y Car
inen llosa Córdoba: bajo apercibimiento dé
lo i,ue hubiere lugar por ley.

SALTA. Octubre 3.9 de -1962. ...
Dr. MANUEL M’OGRO MORENO — Secretario 

el 2|ll al 13112,62

;\T 12567 — Ei Señor Juez de Primera Ins- ■ 
lañóla, Segunda Nominación en lo 'Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días 
:i hered, rus de don BONIFACIO VJLLAGRA. 
bajo apercibimiento de l<?y

SALTA, Octubre .30 de. 1962.
ANIBAL URRIBARR1 — Escrib. Secret.

el 31|19 al 12-12,62

-N‘-‘ 12563 — EDICTO:
El Señor .Juez de Primera Instancia en lo 

i'nil y Comercial del Distrito Judicial del 
Norte, en autos: “Giménez, Enrique — S. 

íjl- rencia Vacante”, Expte. N? 2595)62. ha dis- 
i.-m-.sio llamar por edictos, por treinta días 

herederos y ’ acreedores de don' ENRIQUE 
SALOMOÑ GIMENEZ ó ENRIQUE ' GIME
NEZ.

Edictos en Boletín Oficia! y Foro Salteño 
SECRETARLA. Octubre 30 de 1962.

ERNESTO DAUD <— Escribano Secret.
e) 31|10 al lf|12.i62 

treinta días á-'■'los.<herederos,/y Jaclie.édores,- de 
doña Lorenza 'Castró- de. .FÍor.es.n^ Salta-, -.28 
de ' Setiembre -de 1962.— .• Manuel, Mogr.o .cMov 
reno,-.Secretario’. ■ ;

e) 24110 al 5|11|62. -

REMATES - JUDIGIAI/ÉS-

N» '12901-—* Por: ‘ ARISTÓBULO CÁÉRAIr^ 
' ” JUDÍCÍÁL' —Estanterías, ■■ Mostradores-'y“-

Vitrina —SIN BÁSE— ■ '
El día viernes 14 de Diciembre dé- 1962,- a 

las'12 ’ horas; en el ‘ estudió del Dr'. -Ricardo 
Daud, sito en" la calle Alvarado -N? 677. de-la 
ciudad' de Sañ’’ Ramón dé • la N. Otón, vende
ré en súbásiia pública,’. SIN BASE y al me
jor postor, los siguientes' bienes: Una-'-Estáá- 
tería de cedi-’o’.clé ñ tú. de frente por 0.40 n< 
de ancho, de 7 anaqueles';' Una Estantería de 
cedro de 6.20 m. de frenté por 0.36 m. de 
ancho, con-4 anaqueles; Uña vitrina exhibi
ción de'1.90. mÁpor 0.50 m.; Un Mostrador- 
estantería 'de '2/20 -m-, de- frente-por 0.40 m. 
de ancho, con cajones parte inferior y Un 
Mostrador de 2)10 m. de frente por 0.45 m. 
de ancho con tres - cajones.— Dichos muebles 
se venderán en el estado en que se encuen
tran en poder del depositario judicial, señor 
Salvador Luna, domiciliado en'la calle Alva
rado N’ 327 de la ciudad de Orán, .donde.pue 
den revisarse.—■ Publicación" edictos por 3 
días Boletín Oficial y El Intransigente.— Se
ña de práctica.— Comisión cargo comprador.

JUICIO: Exhorto■Sr.’ Juez Nac. de 1» Inst. 
en lo Comercial de la C. F. a c|Juzgado N’ 
9, autos: Landsberg, Abraham c|Luna, Salva
dor — -Ejec..—‘ Expte. -N’ -2740|62.

JUZGADO: 11»’ Instancia. en' Id • .0'.. y C., del 
Distrito Judicial-, del Norte. • -. -■ •

INFORMES: Alvarado N’ 677, Orán y Ai- 
varado N’ 542,' Salta.

SALTA, Diciembre '4 de 1962.
' ' ’e) 5 ál 7—12—62.

'“‘Éi’ -j&i, Rudolfo Jpsé Urtubey, Juez de Ira. 
'Instancia y"’3ra. .Nominación en lo Civil y
Comercial de ,1¿; Provincia de Salta cita y 
.emplaza, por treinta .titas a. herederos y- aeree- 
''doj-ésj.^ife ,-ÁOHER, ÁBREBANEL; bajo aper- 

clbiiniéntp de "ley,. ...
~~ ¿SÁLTÁ, ’ Noviembre 2 de “1962

- MARTIN ADOLFO. DIEZ — Secretario
: ». .... ej.3|ll- at-19ll2|62

; ;Ñ9iJ262'í!^i§Í)ÓEb'OR!O:' - -
/'.El Señor..'Jjiez en lo Civil y Comercial, Quin- 
ta^Npmjnáción Dr.. Jujio Lazcano Ufelos, cl- 
ta ;y ¿éjiiplaza por treinta. días a herederos y 
ácréqd'ó’rés de - Ernesto Dib.

SALTÁ,' Qctubre' 31 de .1962.
LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

<. e)- 8)11 al 19|12|62

ÍSÍ’ 12617 — Él Juez de Primera Ins
tancia en lo.Civil y Comercial del Distrito Ju 

; .clici.a!- jjel,'Sud,- Metán; ,-Dra. Judith L. de Pas 
iqpaH,<ci.ta y epiptaza por treinta días a hete- 
-dprps ,y acreedores: de doña Alaría Pérez 'Mar- 
tíji. de Hidalgo ó María Pérez Vda. de-Hidal- 

- go,— Métan Jil- de Octubre de 1962’.-— Atilda 
Alicia Vargas, Abogada Secretaria.

e) 7—11 al 18—12—62.

; N» .12600 —.SUCESORIO:
. El .Señor Juez en lo Civil y Comercial ira 

Nominación cita, llama y emplaza,' a here
deros-y ácreeclór'es de Sofía Vergara de Mar- 
tíñh/, por él'término de- treinta días.

: .-SALTÁ, Octubre 29' de 1962. -
.. P’ Dr'-HUMBERTO FERNANDEZ
-'--SJuretaTió dél -Juzg. "de ’l® Nom. Civil.

' e) 5|11 al 14jl2|62

N9 12589 —’ SUCESORIO:
Hr Rodolfo José Urtubey, Juez de Ira. Ins- 
tatnoia- ,3ra, Nominación en lo Civil y Comer
cial,” cita y pin plaza a los-herederos y acree-

. N'» 12556.— EDICTO:
Dr. Enrique sStómayor, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial, 2da. No
minación. cita, y emplaza a heredererus y a- 
creedores por el término de treinta días en 
la sucesión de MARIA ELENA ALEMAN DE 
CLEMENT.;

SALTA, Octubre Í4 de 1962.
ANIBAL URRIBARRi — Escribano Secretario 

ej 38|10'al l.0[I2,62

Ñ‘-> 12555 — SUCESORIO:
La Dra. Judith Lozano de Paséuali, Juez 

de ira. Instancia en ió Civil- y--Comercial del 
Distrito Süd—Métán, cita y' emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
LINO JOSE HERRERA.

METAN. Octubre 18 -de 1962.
MiLDA ALICIA VARGAS — Abog. Secretaria 

e; 29|l'O al !.0|12|62

H’. 12554 — SUCESORIO:
RODOLFO JOSE URTUBEY, Juez del Juz 

gado de Ira. Instancia 3ra. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y .emplaza a herederos 
y acreedores de la sucesión de JOSE RUSSO 
por el. término de 30 días.

SECRETARIA, Agosto 28 de 1962.
MARTIN ADOLFO DIEZ---- Secretario

e) 29|10 al 10¡i2|62

N‘.’ 12538' — EDICTO SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia, Primera 

Nominación Civil y ComeTcia.1 .cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña María 
Inés Gómez de Díaz, ’

SALTA, Octubre 24 de 1962.
HUMBERTO FERNANDEZ — Secretario

- ‘ e) .26110 al 7|12|62

N’ 32523- — SUCESORIO-? Rafael Angel Fl- 
guefoa,, Juez de í*'-  Instancia y 4» Nominación 
ch lo. Civil y-Comercial, 'éitá'y ” emplaza por

N’ .12900 — Por: ARISTOBULO CARRAL
JUDICIAL —Máquina Coser. "Gardini” y. 

'Envases- —SIN BASE— . ...-
El-día viernes.'-14 de. Diciembre-de 1962, a 

las 11. SO-'hora's', en el estudio - del .Dr. Ricardo 
Daud, sito en'la-calle-Alvarado N’ 677- de la 
ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, ven 
deré en subasta!pública. SIN BAS'3 y al me
jor postor:: Una máquina de coser “Gardini”, 
dé -pié, , y diez .esqueletos con cien botellas va 
cías de 1 ¡litro-c|u.— Dichos bienes. Se vende
rán-en el estado en-que se encuentran en po
der del «depositario ■ judicial, señor Juan An- 
tIonio -'Sarapura,. domiciliado en la calle- Colón 
N’-128 de la ciudad de-Orán,-donde pueden 
revisarse.— Gravámenes: La. Máqtiina de- co
ser marca “Gardini”, reconoce una prenda a 
favor de la firma Moschetti S1. A'.— Salta.:— 
Por disposición dél señor Juez de la. causa se 
notifica al acreedor prendario • a los finés que 
hubiere lugar. - . ■

Publicación edictos por- tres días Boletín Ofi 
cial y El Intransigente.— Seña de práctica.-— 
Comisión c|comprador.

JUICIO: Ejec. -Gril. Nathan-S. R. L. c¡ 
Sarapura, J. Antonio.— Expte. N’ 1317|61.— 
JUZGADO: 1’ Instancia C. y C., del Distrito 
Judicial .del Norte, Orán.
INFORMES: .Alvarado N.’ _677,. Orán y Al

varado N9 '5i2¡ Salta.
SALTA, Diciembre,4 de 1962.

• - e) 5 al 7—12—62.

N»_12899‘ — rPbr: ARISTOBULO 'CARRAL—
¿TUDÍCÍÍSÍd'—Heladera 'Comercial- y Otros

Bienes'-^SIN-BASÉ-7 '; ' .
Él día- viernes; í4T“dé*  Diciembre; de “Í962,: a 

las 11 horas, én- el estridio- del” Dr, . Ricardo 
Daud^ sito en la...calle; Alvarado N’"'677- de- la 
ciudad tfe San Rhr¿én’’de‘-l<v -Nlievá ‘ Orán, ven 
deré en subasta pública, SIN -BA.SÉ- y al me 
jor postor,, _todos los. bienes embargados en

■ ¿titas, -conforme detallé' en mi poder a dispo
sición de los' interesados,” consistentes en Úna '
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Heladera, gab. de metal, marca "Alaska”, 4 
puertas,- á gas’ kerosene; Una bicicleta p|va- 
•rón rod. 28; Una Balanza metálica dos pla
tos "Alfa”; .diez caj.. envases ticervcza c¡12 
•bot. c|u.-; Una Radio “Franklin" 'p¡acumula-, 
dor; Una Heladera ‘Ditco” pjbielo y diversas 
mercaderías de almacén.— Dichos bienes se 

. venderán en el estado en «que se encuentran 
en poder del depositario judicial Sr. Juan An 
torito Sarapura, domiciliado én la calle Colon 
N’ 128 de la ciudad de Orán, donde pueden 
revisarse.— Gravámenes: La Heladera marca 
‘‘Alaska”, 4 puertas, gab. metál,,'reconoce una 
prenda a favor de la firma Mosclietti S.A.—•

■ Salta. Por disposición del Sr. Juez de la cau 
sa se notifica al acreedor prendario a Ips. fi
nes que hubiere lugar.— Publicación edictos 
por tres días Boletín • Oficial y - El Intransigen 
;te.— Seña de práctica.— Comisión cargo com 
prador. s

; JUICIO: Ejec. Gril. Nathan S.R.L. c| Sa- 
.. i’apura, J, Antonio y otro —Expíes. Nos. 1316|

61 y 1161(61. . . ' ‘ .

JUZGADO: 1» Instancia C. y C. del Dis
trito Judicial del Norte, Oran, ■ •
• INFORMES: Alvarado N’l677, Orán, y . Al - 
varado N’ 642, Salta. ‘

SALTA, Diciembre 4 de 1962.
e) 5 al 7—12—62.

N9 12896 — Por: Aristóbulo Carra!

N? 12897 — Por: Aristóbulo Carral 
Judicial — Varios — Sin Base 

EL DIA VIERNES 14 DE DICIEMBRE 
■ 1962, A LAS 10 HORAS, en el estudio

Dr...Ricardo Daud. sito en la calle Alvarado
N9 677 de la- ciudad de S. R. 'de la Nueva 
Orán, venderé, en subasta pública, sin báse y, 
al .mejor postor: Una Coóln'a a leña, marca 
’Tstilart”, de -dos’hornallas y una Cómoda de. 
0,90 m. de frente por 0.45 m. 'de ancho; 
^n el., estado en- que se encuentran en poder 
de la depositaría judicial Sra. Haydée Sar
miento dé Márquez, domiciliada, en Colonia 
Santa Rosa, donde pueden revisarse.

Publicación edictos por tres días Boletín 
Oficial y El Intransigente. Sena de práctica.' 
Comisión cargó comprador. < ‘

JUICIO: Ejec. Gril Nathan c|MárqUez, Lau
rino. Exp. N9 1155|61, x '
, JUZGADO: Ira.- Instanciá'C!. y O. del Dis- 

rtrito Judicial dél Norte — Otáii.
■ ‘ INFORMES: Alvarado N9‘ 677 — Orán y 
^.Ivarado. .N9 542 .,— Salta.

. Salta, Diciembre .4 de 1962.

Judicial - Bienes muebles varios - Sin Base
EL DIA VIERNES 14 DE DICIEMBRE DE 

1962, A LAS 9."30 HORAS,' en el estudio del 
Dr. Ricardo Daud, sito en la callé Alvarado 
N9 677 de la ciudad dé S, R. dé la Nueva 
Orán, venderé en subasta pública, sin base 
y al mejor postor: Una Estantería de 6 ur
de largo por 2 m. de altó; Un'Mostrador má- 
deraz cedro de 3 m. largo, por 0,95 m. de 
alto; Una Balanza mítrca “Iris” para 15 k, 
N9 4228;'UUa Balanza de dos platos c|vuelas 
pesas y Una Bicicleta marca “Cóndor” s|n. 
rodado .26 pjvarón. colbr rojo. Dichos bienes .1 
se venderán en el éstado en' que se éncuen- 
tran en poder del depositaría 
Emilia Aquíno de HisamatsU, 
en Colonia Santa JRosa, donde 
sarse. ;

•Publicación edictos por tres
Oficial y El Intransigente. Seña de práctica.

• Comisión cargo, comprador.
JUICIO: Ejec. Banille Emiliano - c|Hisamat-' 

su Tadeo — Exp. N9 2808—1962.
JUZGADO: Ira.. Instancia en lo Civil'y Co

mercial del Distrito Judicial del Norte. Orán.
INFORMES: Alvarado N9 677 — Orán y 

Alvarado N9 542 — Salta.
’ , Salta, Diciembre' 4 de 1962.—■

5 'al 7—12—1962

judicial, Si-a. 
con domicilio 
pueden revi-

N9 12895 — Por: Aristóbulo Carral
Judicial - Heladera p|carnicería - Sin Base 

EL DIA VIERNES 14 DE DICIEMBRE DE 
; j.962, A LAS 9 HORAS, en el estudio del Dr.

Ricardo Daud, sito’ én la calle Alvarado N9.
677 de la ciudad de\s. R.~ de la-Nueva Órán, 
venderé en subasta pública, sin base y al me
jor postor,- Una Heladera tipo carnicería, mar- 

, ca “Catita”, refrigeración de lujo, I. A. de 
tres puertas, gabinete de .madera, lustrada a 
mano p]ct'e. continua, en el estado en que se 
encuentra en poder del depositario 'judicial . 
Sr. José Dimas Ruiz, con domicilio en la ca
lle Vicente López y Planes esq. Moreno de 
la ciudad de Orán, donde puede revisarse.

Publicación 'edictos por tres días Boletín 
Oficial y El Intransigente. Seña de práctica. 
Comisión a cargo del comprador.

JUICIO: Ejec. Sibona, Juan Carlos c|To- 
ñónez- Ambrosio — Exp. N9 2861—1962.

JUZGADO: Ira. Instancia C. y C. del 
Distrito Judicial del Ñor té — Orán. '

INFORMES:’ Alvarado N9 677 — Orán y 
Alvarado- N9 -542 — -Salta.

. Salta, Diciembre 4 de 1962.—
5 al 7—12—1962 •

N’ 12898 — Por: ARISTOBULO CARRAL—
' JUDICIAL —Bienes Varios —SIN BASE— .

(E1 día viernes 14 'de Diciembre de 1962, a 
las 10.30 horas, en el estudio del Dr. Ricardo 
Daud, sito -en la calle Alvarado -N’ 677 dé la . 
ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, ven

I deré en subasta pública, SIN BASE y al' me i 
jor postor, los siguientes bienes:- doce mesas 

, tipo Bar, madera cedro; veinte sillas picóme-' 
dor.cjasientos cuero crudo; Una Estantería de 
2.40' m. de' largo por 2 m. de alto, de 4 ana-

I quejes y Un Mostrador' de 3 m.' de frente por 
l.,m. de alto y 0..60 cms. de ancho; en el es
tado en que se encuentran en poder del de
positario judicial señorNicolás Fajure, domi 

, ciliado en la calle ,General Pizarro éntre Co-- 
lón y España de la*  ciudad de Qfán, donde

’ pueden revisarse. . , .. ,, ■,

’ Publicación edictos -por tres días Boletín
Oficial y El Intransigente.— Comisión cargo 

! , .comprador.

. JUICIO: Ejec. Pérez Luciano c|Fajure Ni
colás.—.Expíe. N’ 2417(62.

JUZGADO: 1*  Instancia en." lo C. y G. del 
Distrito Judicial del Norte.

- INFORMES: Alvarado N? 677/ Orán y Ai- 
Varado N’ 542, Salta. '

SALTA, Diciembre 4 de 1962.
I. e) 5 al 7—12—62.

DE 
del

N9 12893 — Pór: Aristóbulo Cáfráí 
Judicial - Bienes mliebles Varios' - Sift Éáéé 

EL DÍA VIERNES 14 DE DICIEMBRE DE 
1962, A-LÁS 8 .H0EA§, eñ él éhtüdio del Dr. 
Ricardo DUUd, sito eil la cálle ' Aíyáfadó N7 
(177 de la ciüdad de S. R. de la Nueva Orán, 
venderé en subasta públicá, sin base y al me- 

'5 al t—12—1962' -jor ’postof, los siguientes bienes: Tlná Vitrí-
■ jia de 3 ni. x jifSB .áe ditb

días Boletín .

cajones; Una Vitrina caja dé 1,80 m‘. de fren
te por 0.80 m. .de altó; Una Estantería de , 
tres metros con Ó. 8,0 m.’ dé largo, de 5 ana
queles; Una máquina de coser de pie, marca;
"Nechi” de-3 cajones nueva N° >678868; Una . > 
Mesita para máquina de escribir, tapa de ina— '•■ 
dera y armazón metálico y. Un Lavárropa-, 
."Doverman" cap. 'hasta 4 k. de ropa. <?|mo- .t 
tor c|a.- s|n9 visible. Dichos bienes- se ven- — 
derán en- el estado en que, se encuentran en, , 
poder de los depositarios judiciales :Sres. Re-.,'.'-- 

' lié Rubén Rivera y Basilio Zarra, en el do— .-
micilip de la callé Alvarado N9 ,494 de. la- ’ 
ciudad de Orán, .donde pueden revisarse.-
( Publicación edictos por tres días Boletín ' 
Oficial y ' EÍ Intransigente. • Seña de práctica.
Comisión a cargo _del comprador.^ •; ' » ..♦

JUICIO: Éjéc. Milanesi Hños. S. R. L. * • 
cjRiyera, Rubén Rene — Exp. ,N9-..2816(1962.

■JUÍ3GADO: Ira’., Instancia en lo . C. ;y‘C.
del Distrito Judicial del Norte —‘Órán. ‘ .

INFORMES: Alvarado N’< 677 — .Orán .-y;.
Alvarado N9 542 — Salta,, .. . ■ >‘•

Salta. Diciembre 3 de 1962.-.— f ■' 
5 - al -7—12—1962 >

N9 12892 -ji Por: Aristóbulo Carral • • •' 
■Judicial — Haladera comercial, y Combinada

• de pié — Sin Basé*
EL DIA JUEVES 13 DE DICIEMBRE DE 

1962, A*  LAS *18  HORAS; én el estudio del Dr. 
Ricardo Daud, .sito en la calle Alvarado Nú
mero 677 de la ciudad de S. R. de la Nué-' 
va Orán, venderé en subasta pública, sin ba
sé y' al' .mejor ■ postor: Uña Heladera marca. 1 ’■ 
“Siam”, . de seis puertas’, com motor 3(4*  H.. 
P. cte. alternada N? 000979 y Un.‘Cómbiñacl& . 
de pié, • marca “Franklin” con cambiador áu- 
tomáticoi para diez discos; eii ' el estado en. ' 
que se encuentran' en poder' del señor Miro 
Geretis, domiciliado en la localidad de Embar- .■ 
cación — Dpto.' San Martín, dónde pueden,.

. revisarse; . : . . . ' . '•.
Publicación edictos por,' tres días Boletín.

Oficial y El Intransigente. Seña dé'práctica, 
Comisión ‘a cargo del comprador.

' JUICIO: Prep. Vía ,Ejec. Roberto .Semhan : 
Chámale c[Geretis, Miro —\Exp. 2320|1962,- 

JUZGADO: Ira.. Instancia eri Jo C, ,,y C.
-del Distrito Judicial del Norte. 

INFORMES: Alvarado N? 677 — 'Orán y 
Alvarado N9 542 Salta. ‘'

Saltad Diciembre 3 de.'1962.,— 
T ' ' "Tal 7^-12^1962 • 

---- —-7-~, ..-j

N9 12891 — Por: Aristóbulo Carral 
Judicial ■ .Camión “Internatiónal" - Sin Base 

■EL .DIA JUEVES 13 DE ¡' DICIEMBRE DE 
1962, A LAS 17,30 HORAS, en' el estudio del 
Dr. Ricardo Daud. sito' én ¡af calle. Alvarado 
N9 677 de la ciudad dé S, .'R'. de la' nueva • 
Orán, venderé en subasta pública, sin base y 
ái mejor p'ostor, "Uh .Camión marca'‘‘Inter- * 
national” — Mod, 1952 —.Motor 49 — R,- 
D,' 450 — 10856 — Chapa municipalidad, de : 
Tartaga! N9 152' — áfio 1960, en‘.el estado*.  en 
que se encuentra en poder del ' depositario 
judicial Sr. Luis Edgardo Miérezi domicilia-' 
do en la ciudad dé Tartagal, donde puede 
revisarse', •• ‘ •

Publicación edictos por tres . días Boletín 
Oficial y Él Intransigente, Seña de práctica. 
Comisión a. cargo del comprador, . .

JUICIO: Ejecutivo-. —, GOMEZ; José clMIÉ- 
REZ,‘..Lj!is._—.JBxpta,,_:N2..-297.0(1962.-.
• JÜZGrADÓ: Ira. Instancia en lo/ C. ,y C.
dél Distrito Judicial del Norte. ’ * •

INFORMES:. Alvarado N9 677 — Orán y 
Alvarado N9 542 — Salta.' ' ■ • .

Salta, Diciembre 3 de 1962.—¿ ' 
- ' , . 5 al 7—12—1962

Ñ9 12894 — Por: Aristóbuíó Carrái 
Judicial .Bomba “Sylwan” - Sin B'ase 

,'EL DÍA VIERNES 14 DÉ DICIEMBRE'DE 
1Í962, A LAS' 8,30 HORAS, en el estudio -del 
Dr. Ricardo Dáud, sito en la calle Alvarado 
N9 677 de lá ciudad dé S.( jft.. de la Ntle-, 
va Orán, venderé en subasta .pública, sin 
base y al mejor postor, Una Bomba rniafca 
‘‘Sylwan” dé cuatro pulgadas, con su respec
tiva cañerías, eri el estado en que se encuen
tra en-poder del depositario judicial Sr. Ta- 
deo HisamatsU, domiciliado en Colonia San-, 
ta Rosa, donde puede revisarse.

Publicación edictos por1 tres díás Boletín 
Oficial y El Intransigente. Sena de práctica. 
Comisión cargo comprador.

• JUICIO.: Ejec. Czarriécki. Miguel A. e|Hi- 
SámatsU, Tadeo — Exp. N  2831—1962.9

• juzgado: ira. instancia eñ’lo O. y C, 
del Distrito Judicial ,del "Norte.

INFORMES: Alvafado. N9 677 — Orán y 
Alvarado N9 542 — Salta.

Salta, Diciembre 4 dé 1962 
' - . ' 6 al-7—12—1962

N9 12890 —> Por': Aristóbulo Carral" 
Judicial *“• Muebles Varias, —r Sin Base 

EL DÍA jVEVES 13 DE DICIEMBRE DE- . 
1962, A LAS -17 HORAS, én el estudio del 
Dr. Ricardo Daud, .sito en la callé'Alvarado 
N9 677 de .la ciudad de S. R. de la Nueva' 
Ofán,' venderé en subasta pública, sin base 
y al mejor postor: Una Mesa americana, ti
po libro, fexipiats; aefa sillas americanas; un-
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envasado, marca “Oro Azul”, con garrafas. 
.Dichos bienes se venderán en el estado en 
que se 'encuentran ’én poder--dél 'deposita
rio .¡údicial Sr’. Francisco"' S." ‘Márquez, en 
el domicilio'*  de’la calle "Solivia N9" 235' de "la 

' éiuda'd dé" Tariagáí, “doride pueden; 'revisarse.
' Publicación /fedictos ■por' trés días Boletín 
Oficial y'El’intransigente.", Seña de práctica. 
Comisión., a" cargo co’mp'radór.'
’ JUICIO: Éj¿c.. Esp'er," Fortunato Eduardo 

. c|Máfquez, F." S.'—- Exp. N9 2971":— 1962.
* JUZGADO:’ Irá.' Instancia' en lo C. y C- 
del Distrito'-Judicial''áéi' Norte. '
4 INFORMES: Alvárado N9' 677 —. Orán y 
Alvarado N" 542 ,— Salta.

. ‘ ", ' Salta, Di'cieriibre 3 de 1962.—
5 át. 7—12^-1962 '

• • '. Ñ9'-12889 --Por: Arístóbúlo» Carral'
• Judicial — iiBie'nés'’Varios- — Sin-.-Base ••
’Et; DIA- JUEVES 13'- DÉ'- DICIEMBRE DE 

1962, A-'LAS '16.30 HORAS; en él estudio del 
Dr. Ricardo Daud,-sitó- én la " calle-Alvarado- 
N9 677' de-'la ciudad *de-  S. --R. "de la Nueva 
Orán, vfenderé'-’en- subasta pública, sin base 
y al"mejor ,post'or.-*"los' s'siguiérites' bienes; Uri ‘ 
Comprensor de aire. '. para., pintar, . .marca 
“SIAM”,'."con motor 'éléct\ N9, 6:038.641. .con 
jiistolá'*  marca <i,Ra'dá”.'i'S. "'F/A..1, JJP 4947¡"Uri 
Compresor, de .heladera,’ incompleto,, .marca 
“Céma” Uriite'''States; Oí América (00); Tres 

. Tubos .vacíos. p|oxígenó,’de distintos tamaños; 
■ Trtíá Díriámbs dé varias medidas, un “Sie- 

Jíiens” ’ Schug' N9'"2163* —220 volt., un “Centu- 
~ry" moa. C. S. H.'iSl—B de H.' P. Se
rle'N’.AB 5—V60—17-50 RJ'P.'N9 8247 y el 
último' sin características! ’ en’ el estádo ' en 
que se "encuentran ' en poder dél depositario 
'judicial Sr. Bartolomé. Ba'rceló, .domiciliado 
dri Villa ; Güernés. dé la" ciudad de ; Tartagal, 
donde pueden revisarse,
' publicación . 'edictos " pbr 'tres días Boletín- 
Oficial - y- ‘El*  "intransigente. "Seña - de práctica. 
Comisión cargo comprador.
•' JÚlCIO':‘'1ÉjeeUtivó"PUIGj Érhesto .Ro
dolfo' ’c|‘ .CONTRÉRAS, - JUári' Relié. — Ex
cediente N?’ 3040 ’ 1962.. .
-'JUZGADO: li-á. "ínátañciá éri lo 0. O. del 
Distrito Judicial del Norte.

- INFORMÉS:'" Alvarado." N9" 677 " — .Orán y 
Alvarado Ñ9 542' Sáltá, '

■'» • . gaita, Diciembre. 3 de 1962.
a5 ál 7—12—1962

. N9—12884""'“ Por: •‘Miffuér'A<"’GS'll'ó' Castellanos 
Judicial • .Heladera .comercial, “.SIAM” 

'EL 22' Í)É ÍDíGIEMBRE. DE..1962, a horas 
l’Sy-'en Sáfihierito' 548, ’&üdad,.. remataré CON 
BASE.DE '$ .75.819,— m|n., Una heladera co
mercial marca “SIAM”, 'mod. ,,T. 32, gabine-. 
te 3731, .equipo 2141. la .que puede revisarse 
én' "Zuviría‘"Í00"."— .'En 'casó, de no haber pos
tores .por. la'.base fijada, .luego de transcurrí-. 
do -quince 'minutos de" los fijados’ como tole-,, 
rancia,' realízate" tiñ' segundo. remate de, ese 
misiA'tf bien, y. ésta vez. será SIN JBASÉ. Én 
él acto: 3O'%" de seña, a cuenta de precio... 
Comisión a cargo del comprador.. Edictos-tres 
días con diez de anticipación ’a' la fecha de 
la' subasta' en los diarios' Boletín ,Oficial ,y.

, El' Intransigente. Ordena Sr. Juez' de la.' 
Inst.' C. 'y. o. llá, Nom.'en-juicio: “LERMA 
0,.-R. Lj'vs, ACUÑA- "Pástor Gregorio 
Ejecución • Pféndárla-, * '

■ . ' ' - - ' e) *5  ál. 7—12—1962
.... ......................... r»niii>»ir».ii»«ftii :■! ■■■!■, ifwi ■■ r'l i - i-r-l

Ñ9 12883 —• Fútil-Migüéli A..'Gallo Castellanos- 
Judicial 1 Derechos >.y Acciones • 

¡ EL 19 DE DICIEMBRE-De: 1962,. a -horas 
18,.. én ■ Sarmiento *548,  .-Ciudad;..-remataré SIN 
EASE . losj derechos y acciones qUe tuvieron 
Ips.. ejecutados -Francisco—MCollf"'*Luisa  -Jua
na Teresa Coll de Mosca, Carmen. Dolores 
Clotilde Coll de- Bartolettl ■ y Juan José Fran
cisco Coll, en-los' inmuebles que seguidamen
te-.se. determinan: a) ¡ En1 finca ubicada en lás 
Inmediaciones -deT- püébl'o- de, -Oáfáyate déno- 

\ minada- “‘El. Tránsito' y San isidro”, conoci
da, actualmente- con-'el -nombré de—'ÉPTr&nsi- 
to.’l, cori :títU10s'--ihscriptos - a'" Filos. 301, As. 
337; del< Libro-d?" de-Tfttilos de Cafayaté; b)'" 

, jljj- lnn}UéJ?le>" dehomlhádo ‘ “Mí?iite" Cfty.in019”j

Salta/. Diciembre 5 de;. 1962.

ubicado en el Dpto. de San Carlos, con tí
tulos inscriptos a Filos. 187 y 189, As. 7 y 
1'2 del Libro 1, .de San Carlos; - c) En inmue
ble denominado "El Potrerlllo”, ubicado en San 
Carlos^ con tít.' reg. a Flio. 194. As. 12,' Li-, 
fcro 1 de ese Dpto.; d) Inmueble ubicado en 
Partido de Animariá, Dpto. San Carlos, com
puesto de varias fracciones, con tít. inscrip
tos, a Fiio. 445, As. 6 del Libro 3 de ese 
Dpto.; e) En inmueble situado én Partido de 
Ánimaná, Dpto. San Carlos, denominado “San 
José de-' Animaná”, con tít. inscripto, a Flio. 
453, As. 12,, Librq 3 de ese mismo Dpto. Es
tas ventas se realizarán en el orden del de
talle precedente, es decir, primero se subas
tarán los derechos y acciones que les pudie
ra. corresponder a los deudores en la finca 
“El' .Tránsito”, luego con los que les corres
ponda en el inmueble denominado “Monte 
Carmelo”, y así .sucesivamente hasta cubrir 
la suma presupuestada judicialmente de pe
sos 559:371.80 m|n."En el acto el 30 por cien
to . de seña á cuenta de precio. Comisión a 
cargo de comprador. .Edictos ocho días en 
diariosBoletín Oficial y' El ' Intransigente. 
Ordena Sr. Juez de la. Inst. C. y C. 2a. No
minación, en. juicio: "JUNCOSA, Francisco 
Lorenzo vs. Francisco M. Coll y otros. Eje
cutivo”. Exp. 31017—1962. NOTA: .Se deja 
aclarado que ,por. inforhie de D. G. de In.- 
mueblés se infiere que los citados inmuebles 
han sufrido como modificación la venta de la 
mitad .indivisa, “las que se reg. a Flio. 320, 
As. 359, Libro C de tít. de Cafayate; Flio. 
356, As. 17 y Flio. 196, As¿ 17 del Libro 1 
de San.Carlos y Flio. 447, As. 11 y Flio. 356, 
As. 17 Libros 3 y 4 de ese mismo Dpto.

e) 5 al 14—12—1962

N9 12879 -=“Por: Arturo Salvatierra r 
Judicial. — Inmueble — Base ? 93.333.33 m|n.

El día 27 de diciembre de 1962" a horas 18,30 
en-el escritorio Bue’nos Aires 12 de esta-ciu
dad, remataré con la base, de $ 93.333.33 m|n. 
equivalentes a las dos terceras partes de va
luación fiscaí. ' el inmueble ubicado en esta 
ciudad, compuesto de dos casas, con fren
te a la calle Jujuy, entre, las de Caseros y 
Alvarado, séñáladas con los números 35|39 y 
41|43, con la extensión y límites qué expresan 
sus títulos registrados a folios 81 asiento 1. 
del libro 5. R. de I.' Capital — Nomenclatu
ra Catastral— Partidas 450 y 10.722. /Seña 
en el acto '20 por • ciento a cuénta del precio- 
dé venta. Ordena señor Juez de la. Inst. 
la. Nom.. en lo C. y C. en autos; 'SUCESO
RIO DE. ANSELMO BAEZ. Comisión a car
go del comprador. Edictos 15 días. en. Bo
letín Oficial. 10 en" Foro Salteño y .5 publi
caciones El "'Intransigente-.

e) 5 al 26—12—1962

N9'1287.7. — PÓÉ: JULIO CESAS HERRERA' 
Judicial — Una Motocicleta Manca J. M. D.

El T7 de Diciembre de 1962, a las 16,30 ho
ras, .en Balcarce 168 de esta ciudad, ■ remata
ré con la .BASÉ S '50.680 m|n.,'UNA MOTO
CICLETA, marca. J. M. Di, de 98 ce. Motor’ 
N9 270.316, bastidor N9 1677. Revisarla en 
Tu'cumán 565. de esta ciudad. ORD. el Sr. 
Juez de Ira. .Inst. en lo C. y C. Ota. Nom.. 
en el .juicio: “Ejecución Prendaria — MON
TERO," .José y Cía vs. PEREZ, Rodolfo y PE
REZ', Arturo. Expíe. N9,7508|62”. Seña: él 30'% 
en el acto. Comisión . a cargo ■ del com
prador.' Edictos por tres días Boletín Oficial 
y.Forp Salteño y por .un día en. El intran
sigente. NOTA: En . caso, de no haber posto
res por la base, a los quince minutos, siguien
tes será rematada SIN BASE. ■

‘ e) 4 al 6—12—-1962

N’- 12875 •— PÓR:- JULIO' CESAR*  HERRERA 
, Judicial — Una Mótóneta Cerní

El 17 dé Diciembre cíe 1962, a lás 16 horas, 
en Baleares 168 de está ciudad, rematare con 
la BASE de § 51.250.— m|n.:,^.ÜNA‘MOTO» 
NÉTA, .marca Derri, dé 98’ cc.j motor de dos 
tiempos N9"267.170, bastidor N9 10.037. Re
visarla en calle TUcUmán- 565 de- esta ciudad, 
ORD... el- Sr7 Juez .de Ira, íhst, en lo C, y 
Gi. 5t(h. .el ¡jllieio; ‘'gjeg^ión

BOLETIN OFICIAL'.
■ ' ,-

daría — MONTERO, José y Cía. vs. OTERO, 
Luis Arnaldo — Expté. N9. 7489|62”. SEÑA 
el 20 por ciento eñ el acto. Comisión a car
go del comprador . Edictos por tres - días. -Bole
tín Oficial y Foro Salteño y un día en El 

“Intransigente. NOTA: .En -caso de. no haber1- 
postores por la .base, a los quince minutos si
guientes será rematada SIN BASE.

■ , _e) 4 al 6—12—1962 '

N?-12874 — -POR: JULIO CESAR- HERRERA 
Judicial •— -Estanterías,- Mostrador," Mercade- 

rí as, Etc. — SI N BASE-.
El 10 1 de Diciembre. de 1962, a las 16' hs„ 

en Balcarce 168 .de. esta ciudad,-remataré SIN 
BASE, mercaderías consistentes en galletas, 
ginebra, anís,- grapa,- caña, idefergénte,’ lavan- 
dina, pikles, mermeladas; - dulces, botellas ' de 
piastitel; latas, .de '.atún,, mejillones, - tórnate"- ál 
natural, polvo limpiador, ptes. de jabón - Ca"-. 

. ñadenzo. té, galletas sueltas, cajitas de Mis
ione. Revisar la misma en'■ San-Luis 690 — 
ciudad;. Tres bicicletas de paseo -Nos.’ 68393', 
68372,-.68890 (sin uso). Revisarlas: en-:Urquiza 
326 — ciudad; Una estantería de. madera 8,35 
x 0,60 .x '-¿¡lO,- una estantería en madera de 
2,40 x 0,60 x 2,10; una-estantería de madera 
de 1,10 x 0,60 -x 2,10,» una: estantería de ma
dera de 1,30 x 0.60 x -2,10, un mostrador de 
madera de 3,3Cf x'0;7-0 ix 0,97, una- vitrina de 
vidrio dé 6 c'ajones’ de 1,50 x 0,48 x 0,68; dos 
banquillos,- 58 envases de *1%;  litrOs para acei
te, 33 botellas de % y 1 litros, 2 botellas pa
ra cerveza-, 4 .botellas para" lávandina .y un si-‘ 
fón*  vacío. Revisar dichos- bienes " én Sari Luis 
690 :— ciudad;. 10 acciones■ de■? 500•’m|n-. c|u.., 
del Banco de. Crédito Industrial y Comercial 
y también- una’- cocina ■ ih|Oró’ Azul" de; dos. 
quemadores, mód. 1500,- N9 .33582." Base-pesos 
4.185.— m|n.. Revisarla- en Santiago del ¡Es- 
tero N9 620' — .ciudad. ORD.. el Sr.> Juez de 
Ira. Inst. en lo C. y C. 2da.. Nom. en el 
juicio: “Quiebra de DIB, Felipe. Miguel y Hno. 
Bxpte. N9 30.209|61”, el 30- por ciento en el 
acto. Comisión a cargo- del comprador. Edic-:- 
tos por cuatro, días en .el Boletín'" Oficial i.y 
El Intransigente.

v e) 4 al 7—12—1962-

N9'-12873 -—- POR: -ARISTOBULO. CARRAL 
Judicial — Combinado y Juégo dé’ líving ‘ 

, . Sin Base.. ,
Él 'día jueves 13 de Diciembre • de,. 1962, a. 

las- 12 Horas, en él estudio del Dr..' Ricar-j 
do Daud, sito en la calle Alvarado‘N9 677 de 
la. .ciudad'.- de S. R. -de la N,. Orán,'-venderé 
en subasta pública,, sin-base y, al mejor -pos-ri 
tor : Un Combinado de, pié,- mai;ca.-“Dosser” 
de cúátro garlantes -con- cambiador ■ automáti-, 
co, de 16 lámparas!-huevo y Un Juego de li- 
ving art. 138; en tela, sin -uso-..- Dichos bie-, 
nes se venderán en el estado éri que se. en
cuentran en poder dei depositario judicial: ,Sr. 
Redro Papadakis, domiciliado en 'la localidad 
de ' Embarcación, donde, pueden, revisarse.'

Publicación edictos por tres días Boletín 
Oficial y El Intransigente. .Seña de-,práctica. 
Comisión . cargo, comprador.

JUICIO: “Ejec. Martínez José- c]Papadá- 
kis. Miguel. 'Expíe. N9 2957[196'2",

JUZGADO:-Ira. Instancia C. C. del Dis
trito. Judicial, del-Norte. Orán,

INFORMES: Alvarado N9 :677 — Orán y 
Alvarado N9 542 — ■ Salta. >

Salta, Diciembre 3 de 1962-
' e) 4~ al 6—12—1962 "

N9 12872 —. POR: ARISTOBULO -CARRAL' 
Judicial • Rastra * Arado.tres discos y Torno- 

' Sin Base
El día Jueves 13-de Diciembre de 1962, a 

las 11,30 horas, . en el estudio del Dr-. RD 
cardo Daud, sito en la calle - Alvarado N9 • 677 
de la ciudad de S. R.. de la-N. Orán,- vén
dete en subasta pública, sin base y al mejor 
postor, los'siguientes:, bienes:- Una Rastra de 
36 discos, marca “Cantábrica”; Un" Arado,' 
marca “Ramsoñe” - de tres discos y Un Torno, 
marca “Cati-ta”,. automático,-■ eléctrico,1 de dos'*  
mts. ¡ en el estado en que. se encuentran en. 
poder - del . depositarlo judicial Sr. Amancio

BASE.DE


.1
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' > ‘ mero 484 de la ciudad de Tartagal,- donde 
'' pueden revisarse. < . ■

Publicación edictos por tres días Boletín 
Oficial y El Intransigente. Seña de práctica. 

'.Comisión cargo comprador. . .
JUICIO: Ejec. Muñoz. Juan1 Antonio y Cía. .- 

•S. C. c|Miérez, Amancio — Expediente Nú
mero 2817|1962. ' '

J/UZGADO: Ira. Instancia C. C. del Dis
trito Judicial del Norte — Orán.

INFORMES: Alvarado N9 677 —■ Orán y 
Alvarado N9 542 — Salta, ,

■ Salta, Diciembre 3 de 1962
e) 4 al 6—12—1962 .

N9 -12871 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Bienes Varios .— Sin.Base

El día Jueves. 13 de Diciembre de 1962, a 
las 10.30 horas, en el estudio del Dr. Ri
cardo Daud, sito en calle Alvarado N9 677 
de la ciudad de *S.  R. de la N. Orán, vende
ré en subasta pública, sin base y al mejor 
postor, todbs los bienes embargados en au-

• tos, conforme detalle en mi poder a dispo
sición de los interesados, consistentes en, Una 
Balanza para -15 kilogramos; máquinas de 
escribir; máquina de cose!, marca “SEVER-

1 BON” de pié, con tres cajones; máquina 
fotográfica; rifle calibre doce; etcétera, y 
diversas mercaderías, de almacén y tienda y 
;veirititres semovientes (caballos —mülas y 
burros). Dichos bienes se venderán en el es- 

i • tado én qué se' encuentran en poder de’ los 
depositarios judiciales, Sres. Héctor R, Ojé
ela García, domiciliado en Apambucq, — De-

• parlamento San Martín y Jorge Zottos, .do
miciliado en Riyádavia N9 313 de la ciudad 
de Tartagal ,donde pueden revisarse.

• Publicación', edictos por tres días Boletín 
Oficial y El Intransigente. Seña de prácti
ca. Comisión cargo comprador. • ..

JUICIO: Ejecutivo — Despensa- "El Ho
gar” S. C.‘c|García O jeda, ..Héctor R. Expe
diente N9 2812 — 1962.

JUZGADO: Ira. Instancia C, C. del Dis
trito Judicial del Norte — Orán.,

INFORMES: Alvarado N9 677 — Orán y 
'Alvarado N° 542 — Salta.

Salta, Diciembre 3 de 1962 
- - - e) 4 al 6—12—1962

. N9 12870 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial - Armario metálico - Sin Base

EL día Jueves 13 de Diciembre de 1962, a' 
las 9.30 horas, en el Estudio del Dr. Ri-- 

• cardo Daud, sito en la calle Alvarado N9 677 
.de la ciudad de S. R. de la N. Orán, ven
deré en subasta pública, sin base y al mejor 
postor, Un Armario metal cón lO estantes, con 
cajón tesoro, marca "TEM”, de 1.15 metros 
anchó por 1.80 metros de alto y 0.45 metros 
de profundidad, én el- estado en que se en- 

' cuentra en poder del depositario judicial Sr. 
Isidro Rodríguez' domiciliado 'en Alberdi Nú-

' mero 346 de la ■ ciudad de .Tartagal, .donde 
puede revisarse.

Publicación edictos por - tres- días Boletín 
Oficial y El Intransigente. Seña de prácti
ca. Comisión cargo comprador,

JUICIO: Exhorto • Juzgado Nac. de Paz Nú
mero 9 de la C’. F.’ auto's "Iglesias y-Cía. S-. 
ÍR. L. cjRodríguez Hnos. Ejecutivo”. Ex- 

‘ hediente N9 3066(1962-
JUZGADO: 1ra. Instancia 0,0, del t)is-

. trito Judicial, del Norte — Orán..
■ .* INFORMES: Alvarado N9 677 .— Orán -y 

.Alvarado N9 542 — Salta.
• Salta, Diciembre 3 ■ de 1962

• 1 e)‘ 4 al 6—12—1962

N? 12869 —. POR: ARISTOBULO CARRAL 
judicial - Heladera Comercial - Sin Base

El día Jueves 13 de Diciembre d.e 1962, a 
las 8.30 horas, en el Estudio del Dr.-. Ri
cardo Daud, sito en lá cálle Alvarado N9 677 
de la ciudad de S. R. de la N. Orán, venderé 
en subasta pública, sin base y al mejor pós- 

1 tor. Una Heladera Comercial, gabinete de ma
dera, seis puertas, marca "Siam” en el ’ es
tado en que' se encuentra en poder del de
positario judicial Sr.. Cándida M. Aráoz — 
.^¡Yad^Yjft. N? Sí?. Wrtagftíj dgade puecl?

revisarse. • . ,
Publicación edictos por * tres días -Boletín 

Oficial y El Intransigente. Seña de prácti
ca. Comisión a cargo del comprador. ,

JUICIO: Ejec. , Goffre, Carbon.e y Cía. S.
A. c|Aráoz, Cándido M. Exp. N9 1217|61.

JUZGADO: Ira. Instancia C. C. del ’Dis- 
" trito Judicial del Norte -— Orán,

INFORMES: Alvarado N9 677 — Orán y 
Alvarado -N9 542 — Salta.

z Salta, Diciembre 3 de 1962
e) 4 "al 6—12—1962

N? 12868 — POR: ARIBTOBULO CARRAL 
Judicial — Prensa para -fabricar mosaicos — 

. Sin Base
Él día martes1 11 de diciembre de 1962, a 

las 19 horas, en mi escritorio: Alvárado Nú
mero 542 — ciudad, venderé eñ subasta pú
blica, sin base y al mejor postor: Una Pren
sa balancín para fabricar mosaicos de 4 bra
zos, marca ' "Brunato”, en el estado en que 
se encuentra en mi poder, en el domicilió 
de la callé Ameghino N9 339 de esta ciudad, 
donde puede ■ revisarse.

Publicación edictos- por tres días Boletín 
Oficial y Él Intransigente. Seña de prácti
ca. Comisión cargo Comprador.

JUICIO: Ejec. Vázquez, Emina Ortíz de 
c|Di Fonzo; José e hijos S. R. L. Expedien
te N? 808(1960. ’ .

JUZGADO: Ira. Instancia C. C. del Dis
trito Judicial del Norte — Orán.
... INFORMES: Estudio Dr. R. Daud Alya-' 
radó N9' 677>' - Orán y.Alvarado N9. 542 -‘Salta;

Salta, Diciembre 3 de 1962 
e) 4 al ■ 6—12—1962

N9 12866 — POR: EFRA1Ñ RAC1OPPI 
REMATE JUDICIAL

. Una vitrina exposición: Un mostrador vitri
na y Un escritorio metálico de 4 cajones 

SIN BASE
El día 6 de Diciembre de 1962, a horas 18, 

en mi escritorio de la calle Caseros N9 1856, 
ciudad, remataré en forma, individual y Sin 
Base los siguientes bienes: Una vitrina ex
posición de 3 estantes; Un mostrador: vitri
na con frente y tapa de vidrio de 20 ca
jones- y -Un escritorio metálico de 4. cajones 
y tapa de vidrio todo en perfectas condicio
nes, Los bienes se exhiben en mi escrito
rio donde pueden ser revisados. Ordena- Se
ñor Juez de Primera Instancia en lo C.- y C-, 
Primera Nominación, juicio: "Ladrú .Arias, 
Alfredo vs. Fretes Luis”. Ejecución de Sen
tencia. Seña 30 por ciento. Comisión de ley 
a cargo del comprador. Edictos por 8 días 
“Boletín Oficial”; 2 días "Foro Salteño” y 1 
día*  en “El - Tribuno11,

e) 4 al 6—12—1962

N9 12365 — PORi EFRAI'N RACIÓPPI 
REMATE JUDICIAL ¡

Una Máquina de Coser Mál'cá '‘CALILA’1 y 
Una Radio Marca “R. C. A. VICTOR” 

Sin Báse
El día 6 de .Diciembre de 1962, a Ilotas

18.30. en mi escritorio de la calle .Caseros 
N9 1856, ciudad remataré Sin Base, una má
quina de coser en perfectas condiciones mar
ca "Dallla” 77.102 y  un aparato de radio 
marca "R. C. A. Víctor", ambas ondas y co
rrientes N9 513195 (no. funciona). Los bienes 
se exhiben, en mi escritorio donde pueden ser 
revisados. Ordena’ Señor Juez de Primera 
Instancia en lo C. y C., Quinta Nominación. 
Juicio: “González, Rogelio vs. - Morales, Luis 
E.”. Prep. Vía'Ejecutiva. Expte.: Número 
7769|1962. Seña 20 por ciento. Comisión de ley 
a. -cargo del comprador, Edictos por 3 días 
"Boletín Oficial” y “El Tribuno".

*

e) 4 al 6—12—1962

N9 12864 — POR: JÓSE ANTONIO GARCIA. 
. . ' EN GENERAL MOSCÓN! 

Judicial — Oefechas y Acciones Sobre Un 
Lote dé Terrena ■— BASE $-10.8ÓÜ,— mjn.

El día-27 de diciembre de 1962' a ñoñas Í7,3Q 
en el pueblo dei General. Mosconi, y en él 

fe ..WUWj feílfe W

PAG. 4325 ; d 
__ ' , * - ___________ - _____ ■ , ■ • 
bandera, remataré con-la basé dé DIEZ MIL 
PESOS. m|nal.. importe de su avaluación fis'-í > 
cal, los derechos y acciones a escriturar por.' * 
Eeliesortu y Casas a favor de Mauricio Aran-1 ■ 
da, sobre un lote de terreno ubicado- en el r. 
pueblo de General Moscoñi, departamento - de . 
San 'Martín; de esta ■ Provincia, en una es-1 
quina- de forma de un triángulo, en trámite .. 
de ■ escrituración, sobre el-cuál se levanta la 
construcción deí una casa y salón para ne
gocio, todo "construido en material y ■ próxi■- ‘ 
mo a terminar, individualizado comolote • 6,. 
inanzana 70, plano 61, catastro. 6340, con la 
extensión y límites que le dan sus-planos; de 
pertenencia del ejecuta.do doii. MAURICIO 
-•1RANDA. En el acto del Témate el. 30 por 
ciento, saldo al aprobarse la subasta.________•

SIN BASE .
Acto seguido, en el mismo, lugar, remataré 

SIN BASE y al mejor postor, una heladera, 
¿marca Berkeley a'kerosene, en büen esta- ... 
do <y .una balanza. marca Zeiler de . 15 kilos 
de capacidad en buen estado; que se encuen
tra en poder del'" depositario judicial don ’ 
Mauricio Aranda én 'el "mismo*  pueblo de..Ge
neral Mosconi'dónde" puede revisarse. En .el 
acto del remate’el 30 por ciento, saldo al .aprjo-. 
barse la subasta'. Ordena Sr. .Juez, de la.. 
'Instancia Civ. y Com; del Distfitó 'Judicial . 
del Norte' en autos;,. GÁRGIA,. Nazario*  vé; 
ARANDA, Mauricio — Ejecutivo —• Exp. N9 
.2139*  año 1961. Comisión a cargo del' com- . 
prador. Edictos por quince días en el ¿Bo
letín Oficial y Foro Sálteñó y cinco, días eú 
Él Intransigente. '.'■-■i’''.-

JOSE ANTONIO GARCIA
Martiliero Público •

e) '4 'al 24—12—1962-;

N9 12862 — POR: JOSE- ALBERTO . 
CORNEJO ■..'

Judicial'— U,na Balanza, ¡SIN BASE « 
El día 11 de, diciembre próximo, a las 17 ", 

horas en Deán Funes 169, Salta, remataré * : 
SIN BASE, 1 balanza marca “Zephia” ,*N 9 
2Í26 para 15 kgs. ' de capacidad,' la ,que;. sp 
encuentra eñ poder ; del. Sr . Juan Arman- - 
do Castro én callé Florida. N9 1517, ciudad ; 
donde puede revisarse." En .el acto, de rema-, . ■
te'el 30 por ciento saldo al aprobarse la sü- í 

'basta. Ordena Sr. Juez" de Paz Letrado N? ■
1 en juicio: “Ejecutivo — EDUARDO DA
NIEL PLAZA- Vs-.- - JUAN- ARMANDO CAS- ' 
TRO, Éxpte. N9> 8193|62: Comisión c|compráL 
dor. Edictos por 3 días en Boletín Oficial 
y El Intransigente., ‘

- . e) ,4 al 6—12—1962 ■1
........ . .................., .......................... ................ ,n

N9. 12860 - POR: ARTURO. SÁLVATIERRÁ
' ' ’ . JUDICIAL
Él día 20 de diciembre de .1962 a horas 

18 en el escritorio Buenos Aires 12 de esta • 
ciudad, rematará con la base deí $ 36.123 é 
m|n. y en .conjunto, lo siguiente; .Úna hela
dera eléctrica familiar, marca “NORGE", 

ftiodelo 860 N. S., L_ gabinete N9,10900 .orí- ’ 
ginal Norge, eqüipb Ñ9 17^871, de 8, pies cú
bicos de capacidad, para corriente' alternada 
220 volts, y'Una llenadora 'batidora, marca . 

' “VEIMO”, modelo, con;'2 vasos .Ñ9 27512, ani
bas corrientes, lo que*  se encuentra' en poder 
del ejecutante, domiciliado en calle Mitre 37, 
donde pueden " revisar. .'Sefiá ’ én ".él, apto . 2.0 
por ciento a cuenta deú precio "de venta. Or
dena Sr. Juez dé la. Inst. 5a.'Nom. en lo ' 
C. y C. eñ autos; -MARGALEF, José vs. ÉS- 
PINOZA. Benito H.- Ejecución Prendaria. ’ Co- ■ • 
misión a "cargo, comprador. Edictos 3 'días'. 
,En caso no haber postores, transcurridos: los 
15 minutos, se rematará.sin báse.: :

'■ . é) 4'al 6—12—1962

’N» 12857 — Por; JULIO CESAR HERRARÁ 
—JUDICIAL — Un Armario y un Escritorios

- ‘ . — SIN .É'ASE— ’ • .
Él 6 de- Diciembre de' 1962, a-’las 16 horas 

jo1, en Balearce 168 de esta.ciudad, Rematáis 
SlN BASE; Un .Armario, metálico, con están,- . 
te y dos tesoros 'y Un Escritorio, metálico, 
de seis .cajones, cubierta de vidrio.— Revisar

. en: palle . EeltegirW-188 dé. esta' ciudad.
4 fe i*  x 7



Salta, ■Diciembre 5 de •1962.•PAG. 4326

3’ Nom. en el juicio: “Ejecutivo — Tejeriná. 
. Gonz’alp' Erasmo vs._Ortiz, Ramón Dante — 
.'Expte. N9.24.942|62”. ’Seña: 'el 30 o|o en 
..él acto.— .Comisión .á cargo del comprador 

• .Edictos por'tres días, Boletín Oficial .y El Tri 
buno, . .

. JULIO CESAR. HERRERA
,, . , . . e) 3 al 5—12—62.

N» 12856 -r Eor: ; EFRAIN RACIOPPI —
• —REMATE JUDICIAL—

—Un Súlky-Ciclus Marca “Broadway”— -- 
BÁSE -? 2.124.— M|N.

'FU ‘día 17 de- Diciembre de 19’6’2, .a horas • 18, 
■en mi éscrltdrio de-la calle Caseros N’ 1856, 
- ciudad, Remataré con -la BASE de $ 2.124.— 
m|n., ún- Sulky-ciólus marca “Broadway” N’ 
3394, c|gomas de -airé doble; Mod. 87, en po
der dé da -áctora callé España N9 -654, ciudad, 
donde puédé. ser revisado. Si tránscúrrido's 1'5 
minutos de espera no hubiera postor por la 
•báse, saldrá nuevamente a la subasta pública,’ 
pero esta véz SIN BÁSE. Ordeña Srl Jiiez 
de Paz' Letrado N’ 2. Juicio: Eje’cución Pren 
daría: “Moschetii S. Á. vs. Juan Humberto 

. Giééná". .Éxpte, JP ’7855|96’2..— Seña 30 o|o. ’ 
Comisión de ‘ley. a cargó del comprador. tEdic • 

’tos por '3 días “Boletín 'Oficial'1 y “El Tribu- 
no’’.

- EPRAIN RACIOPPI
_. . e) S aí. 6—12—62., .’_

,;N’ 12854 — Bol1: JOSE -ALBERTO CORNEr 
" • JO — JUDICIAL — Un Camión — 

.-BASE . ? 132..552,~ M|N..
. El día 10 de ¿Diciembre .pmo.,, a las 17 ho-’ 
ras, en Deán. Fuseg 169, Salta, Remataré, con 

-BASE-de -S2.. 552-.------ m’jhr,- -i -camión -marca
“Fofd” F—900, modelo 1956, motor N’ 76,837, * 
Patente ;N’’-032 'de- Las Bajitas'(Salta), el que 
se encuentra en poder <del Sr. Carlos Eberto 
Challe,' en 'callé^Las Camelias 'N*  '434, ‘ciudad, 

‘donde puede revisarse.-— En el acto de rema
te el 30 o|o; saldo al aprobarse la subasta.— 
Ordena Sr. Juez dé Paz Letrado N’ '3 en júi- 
•clo: '“Ejecutivo — Juan Ciñcotta S'.' A. vS. 
¿Carlos, Ebertó Challé,. EXp'te. N» 8692,r62”,— 
U.omiái’óh cleompradoT..— lad'ictos por 3 días 
en'Boletín 'Oficial 'y Él Intransigente. ’ , 

JOSÉ.ALBERTO CORNEJO ’
- ’ . ’e) 3 al 5—12—62.

•N’ 12853 — 'Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
í^-JUDIGIAL —Derechos y- A’cc|Sobré Inmueble 

..El día 11 de diciembre pmó.-'a las 18-horas, 
en.Deán Vunes'169, Salta, Remataré, SIN BA- 

-SB,-los-derechos- y acciones que ie''correspon
den al Sr. Cosme Damián' Carpía, s|el inrnue- 

'ble "designádoi'cómo lote' n’ ‘26’, manzana 44, 
del plano 1261, Registro’' Capital, con medidas 

-y -linderos 'que -Jé acuerda'su'Título registrado 
■ a.folio 4:51 asiento-953 'del libro 7 dé Prome
sas de'Ventas.— rEn'el acto de rematé 01 30 
0|or, saldo al 'aprobarse la subasta.— 'Ordena 

’Sr' 'Júé¡¿ de Pá2 Letrado ÍN*  1,’en juicio:’ ‘.'Eje 
•cativo’ —Antonio. Mena ’vs, Cosme .Damián 
©ardía,- Expte. N’ W8’tf|6Í"’.— Comisión c|com 
■p’rádor',— .‘Edictos’' pof 3 (días en Boletín Ofi- 
ei’al y Él Intránsli'eiite, .

' . JOSE ALBERTO CORNEJO . .
. é) 3 al .5-12—62.

—2 ..i—.— _i .i T-Lfl il1F -nn

Ñ’ Í2S52 ~ Por: JOSÉ .ALBERTO .CORNEJO
JUDICIAL — Una Máquina de Escribir — 

’ ■ SIN BASÉ. .
. !St día 10 de Diciembre pino, a las 18.horas, 
en Deán Funes 169, Salta, Remataré, SIN BA
SE, 1 máquina de 'escribir marea "Olivettl”, 
modelo Lexikón 80, 'de 90 'espacios, la 'que se 
encuentra en :.p|der Sr. Germán Velázquez en 
calle--Florida- N’~865-, -ciudad,- -donde'-püéde' re- 
visarse.— En el acto de remata, el 30 o|o, sal
do al-aprobarse -la subasta.— -'Ordeña Sr. Juez 
dé & Instancia -i’ ‘Nominación en' lo C-. y 'O", 
en juicio: "Ejecutivo Carlos Caplsaho VS. 
•Germán Veiáéque’2,; Expía. 'N’ 4i.469|61'\ 
Comisión ‘cleamprador,— -Edictos pór 3 -días 
en -Bblétín .Oficial y ’Él.tntráñtíigeiife.

' JOSÉ ADBERTO CORNEJO • .
. . <1 'S’ái B—1'§—63.

N- 12845 — POR: JÓSE ALBERTO.CORNEJO
JUDICIAL — INMUEBLE EN (ESTA

■ CIUDAD — BASE $ 450.000.— m|n.
El día 26 'de diciembre próximo a las 18 

. horas en Deán Funes 169, Ciudad- Remataré 
con -BASE DE ? 450.000.— m|n. el inmue
ble • ubicado en calle. Alvarado N° 2162 entre 
las de Talcahuáno -y Olavarría, con medidas 
y .linderos, que le acuerda su Título regis
trado a folio 340 asiento -1 del Libro 63. R, 
I. Capital Catastro N? 1'1.212. Valor Fiscal 
? 12.000,— En el acto del remate el 20 por 
ciento saldo una vez aprobada- la subasta. Or
dena Sr.. Juez de Ira. Instancia 4ta. Nomi
nación -C. y C. én juicio: “Ejecutivo — JU
LIO DE ZUANI ’ vs. HUMBERTO' D'ANGE- 
LIS y MARTA E. T. DE D’ANGELIS, .Ex
pediente N? 26.991|62”. Comisión c|com'prador. 
'Edictos 'por 15 días en Boletín Oficial y Foro 
Salterio y 3 ’en El Intransigente.

'e) 30—11 ál 2.0—12—62

W 1'2835 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Cuatro 'Cocinas -r- Sin Base 
El 6 de Diciembre de 19.62, a las 16,30 ho

ras, en Balcarce 168 de esta ciudad, 'remata
ré SIN BÁSE, CUATRO COCINAS, a. gas 
de kerosene, de dos hornallás y horno, . nue
vas. marca Gatelli. Revisarlas en calle Ju- 
juy '651 dé esta ciudad. ORD. el Sr, Juez’ 
de Ira. Inst. én lo C. y C. 2da. Nom, en'el 
juicio; “Ejecutivo —' GANDOLFÓ, Vicente 
vs. 'Domingo NAZR É HIJOS S. R. L. — 
Expte. N’ 30.486|62”. Seña: el 30 por ciento 
en el.acto. Comisión a cargo del-comprador. 
'Edictos por tres' días 'Boletín Oficial y El- 
Intransigente.

e) 29—11 al 3—12—62

N? 12832 — POR: MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS 

Judicial - Inmuebles en Villa San Lorenzo
EL 24 DE DICIEMBRE DE 1962, a lio-, 

ras 18 ,en Sarmiento 548, Ciudad, remataré 
con base de ? 10.000.-,. 9;00Ó.-, '14.000.-, 24.000.-,' 
11.000.— y 10.000.—, importes equivalentes 
a las 2|3 partes de sus respectivos valores fis
cales, - los i inmuebles ubicados en Villa San 
Lorenzo, Dpto. de la Capital individualizados 
•como -Parcelas-2, 5, 14, 1, 4 y .4, Catastrados 
‘bajo Nos. 33.884, 33.387, 33.896, 33.910. 
•33,9'23 y 33.913, los que por títulos registra
dos a Flio. '485, .As. 1 dél Libro 173 R. I. 
dé la Capital le corresponde en propiedad, a 
don Emilio Ramón ’Vilá. Cada uno de -estos 
•inmuebles se subastarán én ese orden y en 
forma sucesiva hasta cubrir la suriia de pe
sos 150.000.— min. en. el acto 30 por ciento 
'de 'seña a cuenta de precio. Comisión a car
gó del comprador. Edictos 15 días en diarios
B. Oficial y Foro Salteño y por 5 en El In
transigente. Ordena Sr. Juez de la. Inst. 
'C. y C. 2a. Nom. en juicio: “VILCA, Ama
lló vs. V1LA, Emilio Ramón — Ejecutivo”.

e) 29—11 al 19—12—62

N7 12831 — POR: MIGUEL A.'GALLO 
CABTELLAN'OS 

Judicial — Inmueble en esta Capital
EL 21 DE DICIEMBRE D’E 1962, a horas 

18, en Sarmiento 548, Ciudad, remataré CON 
BÁSE pE 400.000.— m|n.. el inmueble 
ubicado en esta ciudad con frente a- calle 
Brown entre 'General Güemes y Pje. Maria
no Cabezón, designado con el N? 29 en el 
plano de fraccionamiento, con exteilsión de 
S m. de frente por '26 m. de fondo e indi
vidualizado como Catastro -N7 6644, Circ. I., 
•Sec. G, Manzana -96 b, Pare.-2, correspon- 
•dléndole en * propiedad a los Señores Vicénté 
■Máselo y María E...Rodríguez de Mascio se- 
tgún títulos inscriptos a -Folio 225, As. 1 del 
Libro 101 -R. I. Capital. Eñ. el acto 20 por 
ciento de seña a cuenta de precio. Comisión 
a cargo del cohiprádor. Edictos 15 días en
B. Oficial .y Foro Salteño y, por 5 éft El tn- 
'transigente. Ordena' Sr- Juez de "la. Inst.
C. y C. 'Nóm. en juicio: “MASCIO,..María 
Estela Rodríguez' de vs. MÁSCÍO, Vicente — 
Divorcio”.

é) 29—11 ai 19—12—62

r , BOLETIN..-OFICIAL'

N? 12826 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble — Base $ 620.000

El día,-21 de diciembre de'1962 a horas 18 
en el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciu
dad, remataré, con la.base de $ 620.-000 m|h. 
equivalentes a las dos terceras partes de. su 
valuación fiscal, el inmueble ubicado en esta 
ciudad, sobre calle Balcarce, señalado con los 

"Nos. 428|446,. entre las calles J. M. Legui- 
zamón y Santiago del Estero, con la exten
sión y límites que se registran a folió 211 
asiento 8 libro 23 R! de I. Capital| Nomen
clatura Catastral; Partida. 3267 — Seña en eí 
acto 30 poi- ciento a cuenta del precio de 
venta-. Ordena Sr. -Juez de Paz -Letrado Se
cretaría N? 2, en autos; FERNANDEZ. An
tonio vs. NARANCIE,- Stella o Estella Van- 
nelli de y Vánnelli María B. Ejecutivo— El 
expresado inmueble reconoce como gravamen , 
un usufruto vitalicio a favor-de Angela B. de 
Baldi y . un contrato locación con la S. R. L. 
Stranchan, Yáñez- y Cía.. Registrados a fo
lios asientos 7 y '9, respectivamente ‘del mis'- 
mo libro. Comisión a cargo del comprador. 
Edictos 15 días en B. Oficial y Él Intransi
gente.

é) 29—11 al 19—12—1962

N’ 12819 — .Pon: Gustavo Adolfo Bollingei’ 
-JUDICIAL

En Juicio: "Castellanos, Enrique Félix vs. 
Ingenio y Refinería San Martín, del Tabacal” 
Expte. N9 1991|56 del H. Tribunal del Trabajo 
N9 1, el dia l de Febrero de 196’3, a hs. 18, 
en calle^ Caseros N9 374, Salta, REMATARE 
con BASE de ? 143.333.34 m|n., o sea -las dos 
terceras partes de ’sü avaluación fiscal, eí in
mueble que comprenden las manzanas N? 32,. 
83, 61 y 62 de la ciudad de San Ramón de la 
'Nueva Orán (Prov. de Salta) dé las que se 
excluyen 5,285.52 ints.2. para pasajes y ocha
vas, Catastro N9 1500. Título inscripto a fs. 
¿01 as. 2 del libro 8 de. R. I. de Oían. Sobre 
este inmueble se registran embargos por la 
suma de:. ? 943.470.77 m|n. , Seña 30%, saldo 
al aprobarse -.el remate. Comisión de ley á 
cargo del comprador. Edicitos 30 días Bole
tín Oficial y diario “EL TRIBUNO”. Coil 
habilitación de la Feria para publicación de 
edictos. Éntre líneas: N9 I J'Vale.”.

e) 28-11-62 ai-10-1-63

N9 12814 — Por: JÓSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial —' Inmueble en San Lorenzo 

BASE $ 68.666.66 m|n.
El día 20 de diciembre próximo- a las 18 hs., 

en Deán Funés 169 .Remataré con la BASÉ 
de $ 68.666.66 m|n. • el inmueble ubicado en 
el Partido de San Lorenzo ppto. Capital, 

‘ésta Provincia, -individualizado como párcélá 
4, sección C— Circunscripción II y en el pial 
no N9 1957 concia leyenda '‘Reservado” sica- 
mino al Dispensario Antitpalúdico,. con exten
sión | y límites que le acuerdan su TITULO 
registrado a folio 239 asiento' 1 del libro 126 
de R.I., Capital Catastro 25.408 Valor Fis
cal ? 103.000.'—En el acto, de remate el 30 0|Ó 
saldo al aprobarse la' subasta.— Ordena Si’. 
Jüéz de Ira. Ihstancja 4ta, Nominación C. y 
C-. en juicio: “Ordinario — Rescisión• de Con
trato ’de Obra •— Pascual Vargas vs. Gerardo 
C. Sartini, Expte. N9 20.475|55”.— Comisión 
c|comprador.— Edictos por 15 ' días ' eñ Bole
tín Oficial y F. Salteño y .3 días en Él In
transigente’. ■ • '

e) 27|11 al 17|12|62

N9 1281Ó — Por: RAUL 'MARIO CASALE 
Judicial — 'Dos Inmuebles Céntricos — BASES 

$-221.071 y $ 360.000 -
Él día 18 de diciembre ,’de 1962 a horas. 17 

en mi escritorio''de remates Mitre -398 de es- 
ta -Ciudad Capit. Remataré cori las'bases ’de $

360.00Ó.— —Trescientos Sesenta. Mil Pesos 
Mon. Nao. y ? 221,071.— —Doscientos Vein*  
tiún Mil Setenta .y Ún Pesos Mon. Nac. res-- 
pectivamente los. inmuebles' catastro N9 1151 
y 1150 ubicado en calle Caseros de esta'"ciu« 
dád -bajo- números 214’ y 216 respectivamente; 
fñ^vWu^ligadog (¡pmo barcqiag 1'5.y
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, ’Salta, Dicietóbre 5 de 1962.

•Manzana 101, Sección B, circunscripción pri
mera del plano catastral de la Ciudad de 
Salta, cuyas correspondientes superficies’ se

• detalla a confinación 427,40 metros cuadra
dos el primero y 588.27 metros cuadrados el 

' esgundo de los inmuebles, y que en conjunto 
forma una extensión total de 1015.67 •m?'. con 
los límites y medidas perimetrales qúe cons- 

’ tan según títulos -.inscriptos a folios 465|77, 
Asiento 1 de! Libro 2.24 del R. I. de esta Ca
pital.— Ordena S. S. el Sr. Juez de‘Primera 

, Instancia 4tá. Nominación en lo C. y C. Dr. 
Rafael. Angel Figueroa, en los, autos “Ejecu
ción Hipotecaria zAyala, Octavio jacinto vs. 
Coll, Francisco Manuel A. y otros — Expte. 
N9,26281|61”.— En el acto deí remate 30 0(0 de 
seña a cuenta de precio.— Comisión a cuen
ta .del comprador.— Edictos por 15 días en 
Él Intransigente y Bol. Oficial.— Raúl Mario 
Casale — Martiliero Público.— T. E.’ 4130.

' \ e) 26(11 al‘14(12(62

1 . N9 12797 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble — Base $ 7.333.33 m|n.

/ El día 18 de Diciembre de 1962 a hs. 1'8 én
el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad 
remataré con la base de $ 7.333.33, m|n., e- 
quivalentes a las dos terceras partes de ’ su 
valuación fiscal, el inmueble ubicado en esta 
’ciudad, con frente a la Avenida Independen
cia, entré-las de Catamarca y Santa Fe, rec- 

. tificada, Pje. sin 'nombre en medio, indivi
dualizado como lote N9 36,' de la manzana 
N9 75, según plano N° 808, con extensión de •

. 9.50 metros, de frente por 31 metros de fón-
■ do.— Súp. 295 metros2. con 9.0, decímetros; 

Límites; Norte con' lote 33; Sud, Avda. In- 
’ dependencia; ' Este lote 35 y Oeste lote N?

37.— Título folio 336 .asiento 3 Libro 142 
ii.I. Capital.— Nomenclatura Catastral; Par
tida -N9 Í5959 Seo. D— Manz. 75— Parcela 
11.—, Circunacrip. 1.— Seña 20 0(0 en el ac
to}—' Ordena Sr. juez de Irá. Inst. 5tá. Nom. 
en lo C. -,y C. en- autos; Panusieri, Demetrio 
vs. Gutiérrez, Tiburcip.— Ejecutivo.— Comi
sión a cargo comprador. —Edictos 15 días 
en B. Oficial y Foro Sálteño y ü publicacio
nes El Intransigente.

> e) 26(11 aT 14112,62

N9 12782 — POR: EFRAIN RAClOPPI
REMATE JUDICIAL,

Derechos y acciones o parte indivisa sjfinca 
“El Tránsito”- én Cafayate y Casa Quinta en 

“San Lorenzo”
BASE: $ 2.9,93.333.32 y $ 150.000 m]m 

respectivamente
El día 4 de Febrero de 1963, a horas 18, 

remataré en mi escritorio de la 'calle Casero? 
n9 1856, ciudad, los derechos y acciones o par
te indivisa que le corresponde a don Francis
co Manuel Coll sobre el inmueble. denominado 

, . “El- Tránsito”, ubicado en las inmediaciones
del - pueblo denominado Cafayate. depto. dél 
mismo nrmbre, prov. de Salta; Catastro n9 
776. .Valor Fiscal 8 4.490.000 m|n., registrado 
al fol. 301, asiento n? 337 del libro “C” de Cá- 

' fay ate y Casa Quinta ubicada en el pueblo
de San Lorenzo, Dpto. de la Capital, regis
trada al fol. 3, asiento n? í del libro 271 R.I, 
de la capital: Valor Fiscal'$ 225.000 m|ri. Ca- 

' tastro n9-1152. Acto del remate 30%, saldo al 
aprobarse la subasta. Ambas propiedades re
gistran algunos gravámenes, 'que pueden re
visarse en‘ sus respectivos libros en la D.I. El 

, comprador deberá respetar las cláusulas ano
tadas en los títulos de propiedad, impuestas 
por los ex propietarios ’y qüe pueden revisar
se a fol. 301, asiento 337 del Libró .G. de Tí
tulos de Cafayate. Ordena señor Juez de Pri
mera Instancia en lo C. y C. Primera No
minación.’ Juicio: Ejecutivo» "Antoilio Mena 
vs. Coll, Francisco Manuel’-’; Expte. n9 43.324| 
962. Edictos por 30 días “Boletín Oficial”. 25 
días “Foro Salteño” y 5 días “El Tribuno”. 
Comisión dé ley a cargo del comprador. 
Habilítase. Feria.; e) ’23|11|1962 al 7(1(53

' - N9 12763 — POR: JOSE MARTIN R1SSÓ 
‘PATRON —i (De la Corp. de MartiUerds) 
‘JUDICIAL — FRACCION DÉ LA -FINCA 
’. “VALLENAR” — BASE: ? 205.333.32 

-MARTES 8 DÉ ENERO DÉ-

A LAS 18 Hs. en mi escritorio de Remates, 
calle Buenos. Aires 80, — Oí. N9 8; de esta> 
ciudad, por disposición del Sr. Presidente del 
Tribunal del Trabajo N9 1, en autos: Embar
go Preventivo — "FRANCISCO MEDINA V 
OTROS vs. GUILLERMO SARAVIA y|o MA
TIAS GUILLERMO SARAVIA” — Expediente 
N9 3.417|62, remataré el siguiente inmueble 
rural ubicado en Rosario de Léfma: Fracción 
N9 9 de la finca “Vállenar”. que. le correspon
de al Sr. Guillermo Sáravia según título- re
gistrado al folio 357 Asiento 1,’ Libro 7. del 
R. I. de Rosario' de’ Lerma; Catastro 1.666. 
Extensión:' 36 Hs. 4.654 m2. 46fdm2., den
tro de los «-siguientes 1 .mifes: NORTE: lote 
N9 7 de Carlos Sáravia y lote N9 8 de Os-, 
car Saravia; SUD: Camino Provincial; ES
TE: Camino Provincial y OESTE: lote N9 7 y 
río Rosario; . ¿ f

BASE DE VENTA: $ 205.333.32 '
El adjudicatario abonará en el'acto del Re

mate él .30 por ciento dé Seña a . cuenta del 
precio más la comisión de arancel; el Saldo 
a la aprobación judicial de . la- subasta; Edic- 

’tos: - 30 días en el Boletín Oficial y el Foro 
Salteño y 5 días en El Intransigente. Habi
litada la Feria Judicial de enero/63 a los efec
tos de este Remate. SALTA, 16 de noviem
bre de 1962 — José Martín Risso Patrón ■—> 
Martiliero Público.

, e) 21—11—62 al. 3—l9—63.

N9 12750 — POR:'ADOLFO A. SYLVESTER
Judicial - Inmueble en esta Ciudad —

. BASE $ 43.333.20
El"día 11- de Diciembre de 1962, a horas 18, 

en Caseros 374 de ésta ciudad, venderé’ cotí la 
BASE DE $ 43.333,20 m|n., o sea las dos (ter
ceras partes de su avaluación fiscal,, un in
mueble ubicado en esta Ciudad, con la ubica
ción, extensión y límites que dán su’s títu- , 
los registrados al folio 410, asiento. 1338 déí 
Libro 2 de P. dé V. ;í Catastro 23154 Sección E, 
manzana 67a.. parcela 18. En el acto del. re
mate el 30’ por ciento de seña y a, cuenta com
pra. - Comisión . Ley a cargo- comprador. Or
dena el Sr. Juez de la. Instancia 4a. Nomi
nación C. y C., en juicio N9 27. ,066 "Ejecu
tivo — Armando Naim vs. Miguel Betinelli”. 
Publicación 15 días en Boletín Oficial y Fo-'" 
ro Salteño y 5 días en Él Intransigente.
ADOLFO A. SYLVESTER — Mart. Público ’

. ’ e) 21—11 al 14-^-12—62

N9 12745 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble — Base $ 54.666.66 m|n.

El día 14 de diciembre de 1962 a horas 18 
en. el escritorio Buenos Aires 12 de ésta ciu
dad, remataré con la BÁSE DE $ ,54.666,66 
m|n. equivalentes a las dos terceras partes de 
su valuación fiscal, el inmueble ubicado en 
está- ciudad, calle Jujuy 41(43; Extensión; fren
te sobre calle Jujuy 9.52 m., contra fren
te lf.31 m., costados; Norte 38.63, m., Sud, 
19.10 m., Este, 7.60 m.. y Oeste, 20.52 m.í; 
Límites; Norte, propiedad herederas Báez; 
Sud’ propiedad que fúé de Baldomcro Quijanó 
y herederos Escolástica Torres; Este, propie
dad de Modesta O.’ de Jiménez y Oeste,.-ca
lle jujuy. Título folio 81 asiento .1. Libro 5 
R. de I. 'Capital. Nomenclatura Catastral — 
Partida N9 450. Seo. E. Manzana 4. Parce
la 26. Seña en el acto áo por ciento a cuenta 
del precio de venta. Ordeña Sr, Juez de la. 
Inst. la. Nom. en lo C. y C. en autos; 
Sucesoric de-Anselmo Báez. Comisión a car
go del comprador. Edictos 15 días B. Oficial, 
10 Foro Salteño y 5 Publicaciones El íntran- 

-algente.
e) 21—11 al 11—12—1962 ,
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Pare. 9, con títulos inscriptos a. Filo. -340, As. 
í del Libro 63 de R-. I. Capital. En. el ac
to 20 por ciento de seña a cuenta’ de precio.’. 
Comisión a cargo- del comprador. Edictos 15 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño y por 
3 en El Intransigente. Ordena Sr. Juez de íá.
Inst. C. y C. 5a, Nom. én. juicio: ‘‘PEÑAr} 
LOZA, Gabino ,D. vs. DANGELIS, Humber-’. 
to — Ejecutivo."' ’

, e) 20—11 ál 10—12—62

N9 12714 — Por: ARISTOBULO CARRAL . . ’ 
Judicial — Terrero - Esquina Ciudad , \

BASÉ: $ -6.666.66 . m|n., 9
El día Viernes 14 dé Diciembre dé‘ 1962, a 

las 18 horas., en mi escritorio: .Alvarado N9‘> 
542 Ciudad, venderé en subasta pública y aL 
mejor postor con la base de. Seis, mil seis
cientos sesenta y seis pesos con .sesenta y 
seis centavos .mlnaciorial, equivalente a-.'las 
2(3 partes del valor fiscal, un Lote de Te-. 
Treno, con todo lo edificado, clavado, planta,-’ - 
do, , cercado y . adherido al suelo, ubicado en 
la esquina, formada por las calles Córdoba y 
Virgilio Tedín de esta ciudad: y. que, le có,- 
rrespondé a la señora Secilia-Arana.de San- , 
doval o Celia Arana,Vda. de Sandoval, por. 
título, que se registro a folio 121, asiento 1- 
del Libro 168 R, I, C. Medidas,"superficie y, 
límites que establecen el título mSncionádo., 
Nomenclatura Catastral: Sección D— Manza-. 
na 60 l>— Parcela ..6:— Catastro N9 -3Ó.555.— 
Gravámenes-y otros datos registrados en el’ 
ofició de la D. G,* *I,  qué rpla, a. fs. 17 de aujtos.- 
Publieación edictos .por quince días- Boletín 
Oficial y Foro Salteño y tres días en el día-. 1 
rio El Intransigente,- —Seña de práctica,— . , 
Comisión • a cargo dél comprador.--- ■

' N9 12741 — POR: MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS

• JUDICIAL — Inmueble en Eátá Ciudad 
. EL 13 DE 'DICIEMBRE DE 1962, a horas

18, en Sarmiento 548, Ciudad, remataré CON 
BASE DE’ $ 68.666.66 m[n., importe equiva
lente a las 2(3 partes de su valor 'fiscal; .el 

. inmueble ubicado en está ciudad sobre ,ca- 
¡lle Alvarado entre Talcahuano y Olávarría,
ÍPdiYWúaifeadQ. «romo Partí SV

JUICIO: Ejecutivo —Mena,. Antonio. ysL Ce- . 
lia- o Secilia Arana Vda, de Sandoval y Uar- 
los M. Sandoval — Exp. N9;.'24.385(62. . ’.
JUZGADO: Ira, instancia ’en lo Civil ..y, Có» * 
inercial 8ra.- Nominación'. . ■ A
INFORMES: Alvarado N» 542 — Salta,./. ’ 

' SALTA, Noviembre 15 de 1962.
ARISTOBULO' CARRAL — 'Mart. .Pública

e) 16(11 al 6|12|62
*-"***■"  .......... . ... .................. ... .

N» 12696 —.POR: JUSTO O. FÍGUEROÁ •>. 
CORNEJO - '

JUDICIAL —CASA — HABITACION EN ES
TA CIUDAD — BASE ?' 58;000.— m|tí.
Él- día 5 de diciembre de 1962 a horas. 17 y. ...

30 en mi escritorio de Remates de: la -calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad. REMATARE 
con la base de las dos terceras partes de' su 
valuación fiscal o sea ,1a suma de ? 58.000 
m|n. una CASA—HABITACION; 'ubicada en 
esta ciudad calle ■ Catamarca N9 525 entre San \ ■ 
Juan y San Luis • Catastro N9 Í724; Sección
D. ' Manzana ’ 30, Párpela 27, Título inscripto 
a Folio 47 Asiento 2 dél Libro 47 ,del R. I.
de esta Capital, superficie '147 metros cua- • 
drados- con 9 decímetros} ORDENA el se-. 
ñor-Juez de Primera Instancia Cuarta Noml- 
nación en lo ..Civil y Comercial,. eti' los-au- ■ .
tos: "ZORRILLA; MILAGRO, vs.’ ELETTI, DÓ- 
MINGO EGIDIO — .Ejecución Hipotecarla”, ‘ 
Expediente N9 27649(62. En el acto de la su- 
basta el 30 por, ciento precio cómo seña y a 
cuenta del mismo. Edictos por- 15 dfp.a- en -' 
los diarios B; Oficial y El Intransigente. Co- , ’ 
misión de ley a cargo del cómprador'. JUSTO ”
C. FIGUEROA CORNEJO -i Martiliero Pú- • • 
blico. • ’ • 1 ’’ ’

e)-15—ll~al 12—1962‘' :..... _______ l • . . . t • ,,

N9 12677 — Por: Mlfluél Á. Galla Castellanos /'
Judicial “• Terreno son pos Casas en esta 

Ciudad ’ .
Él 4 de Diciembre de 1962, á he. 18, en 

Safinietíto 648, Ciudad, remataré CON BASÉ . 
de § 81.333.82 m|n,, importe equivalente a- 
las, dos terceras partes de ‘su valor fiscal, un - 
lote- de. terreno con dos casas edificadas, ubi-, 
cado en esta ciudad con frente a- cálle 25 de 
Mayp entre Avda, Belgrano y Gral. Güemes, 
.señalada su edificación con el N9 266, de 
propiedad de Doña Leonela V. Baigorrl de ,

‘íííwióg feggljtos a £ejíg igs# .

Arana.de
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As. 7 dél Libro 112 'de R. L Capital N. Ca
tastral Part. 3024, Seco. H, Manz. 99 Pare. 
19.— En el acto" 30 0¡0 seña a cuenta .pre
cio.— Comisión a cargo comprador.— Édic-' 
tos 15 días ,en B. Oficial y F. Saltéño y por

5 en El Intra-hsigénte.— Ordena Sr. Juez 
de Ira. Inst. C. y C, 2da. Nom., eñ juicio: 
Bazán, Nicolás Guillermo ¿vs. Pacheco Leoñe- 
la Victoria Baigorri dé — Ejecución Hipote
caria”. • .

e) 14[11 al 4|12|62

• N9 12675 — P.or: Ricardo Gudiño.
Judicial — Finca'"EL ¿ABALLAR”, en CAM

PO SANTO '— BASÉ,; $ 286,666.66
El día 28, de 'Diciembre de 1962, a horas.

18,30, en .mi escritorio de la calle Pellegrini 
Ñ9 237, de esta ciudad: Remataré: CON BASE 
de $ 286.666.66 o sea: las 2|3 partes de su va
luación fiscal, la finca- denominada “EL ZA- 
PALLAR” o Fracción Oeste Zapallar, ubicada 
eñ el Departamento de Campo Santo, hoy 
General Güemes, que le corresponde al Sr. ' 
Rodolfo' D. Cédolini, por" Títulos' que se re- i 
gistráñ á Folio'283. y 284 — Catastro N9 997 
Asiento 8 y 9 del'Libro i 'de R. I. de Campo 

"Santo con. todo lo clavado, cercado, plantado, 
edificado y-adherido al'suelo.— El citado in
mueble reconoce, los. gravámenes que ' rolan 
insertos‘én él Infórme de la D. G. de I. que 
corre agregado a fs. 18 y vía. de autos, don
de- se ordena la subasta.— Títulos, medidas, 
linderos, superficie los ‘que figuran anotados 
en asientos, folios y Libro nombrado prece
dentemente.— Valor Fiscal: ’? 430.000.— Or
dena el Sr. Juez dé.ira. 'Instancia eñ lo Cl- ■ 
vil y Comercial Irá. Nominación, en juicio: 
"Compañía Mercantil' Agrícola é Industrial 8. 
R.L.' vs. Cédolini Rodolfo Daniel — Ejecutivo 
Expíe. N9 43.164|62" Seña de práctica. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Edic
tos -por el término de treinta días en los 
filarlos Boletín Oficial y El Intransigente.

RICARDO GUDIÑO — Martiliero Público
. ‘ ‘ e) Í4|li al 26|12|62 .

N9 12668 — POR:-EFRA1N RACIOPPI
. / ..REMATE JUDICIAL

DERECHOS Y ACCIONES
UNA CASA EN ,LA CIUDAD'DE- TARTAGAL 

BASE: '$ 47.333.32 m|n.
El día 24 de Diciembre dé 19.62, a horas ‘18, 

en mi escritorio calle Caseros N9 1856,• ciudad 
remataré con la base de .? 47.333,32 m|n., o 
sean las 213 partes de su valuación fiscal, un 
terreno con casa ubicado en la ciudad de 
Tartagal, Dpto.-dé San Martín. Prov. de Sal
ta, en la .manzana 32; señalado con el N9 11 
del plano archivado bajo, el N° ■ 40, coñ una 
superficie de 534.mts2. 72 ’cmts2. sobre la ca
llé Eelgrano entre las de San Martín y Espa
ña. Catastro -N9 -3209. Título registradlo a. fo
lio 402, asiento 1 del libro 6 de Orán. Orde
na Juez de Primera Instancia en lo C. y C. 
Segunda Nominación. Juicio: “Barcelo, Lidia 
Castro’-de vs. ísoiína y Zoilo .Vargas. Expe
diente ,N9 30.993|1962; Edictos por.. 30 días 
“Boletín ‘ Oficial” y ‘.‘Foro' Salteño” y poí*.  5 días 
“El Tribuno”. Seña 3.0 por ciento. Comisión de 
léy a Cargo del comprador.

Ni» 1264? — Por: MARTIN-' LEQUIZAMON — 
JUDICIAL. — Inmueble en. ésta Ciudad: Ma
nuel A. AceVédci; Entre Obispo Romero y J.

A. FérnátideZ —t BASE . ? 25.0ÜÓ.— ni|n.
El 3- dé diciembre, p. a las 1? hotas, en mi 

escritorio: Alberdi. N’ '323, por orden del Sr. 
Juez de 'Primera Instancia en lo C. y 'C. Qüin 
ta Nominación,’en-juicio 'Ejecución Hipoteca- ’ 
ría Manuel Condorí vs'.- Damaoio V. Acorta, 
Expíe, N’ 829|62, Remataré con la BÁSE de 
Veinticinco Mil Pesos un inmueble,' con todo 
lo edificado, cercado y plantado, ubicado en 
esta ciudad, calle' Manuel- Antonio' Acévedo, 
entre Obispo Romero y J. A. Fernández, de 1 
una supe.rflcio de 240 mts. (8 mts. x 24 hits.).' 
Parcela 23,, manzana 4?a. sección C. Catas
tro 10165. 'Limites y detñá's datos en. su tí- 
tulo inscripto. Pipilo 428',ftgieplts) | dél' LíJjIv

e}. 13|Xl‘ ’al 24|XH|62.

. . Salta, Diciembre 5 de 1962;

60 R. I: Capital.— En el acto del remate 
veinte pór ciento del precio de venta y a cuen 
ta. del mismo. Comisión de arancel a cargo 
del comprador.—

Intransigente y Boletín Oficial 15 publica-. 
clones. • e) 12 al 30—11—62.

N9 12639 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

El día 27 de diciembre de 19,62 a horas 18 
en el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciu
dad, remataré con Ja base de $ 15.00,0 m|n.’ 
la mitad indivisa del inmueble ubicado en el 
pueblo Coronel Moldes, departamento La Vi- 

<■ ña, provincia de Salta, 'individualizado como 
lote N9 15, dej plano N9 25, con extensión de 
23 m, 40 ctms. de frente, con. un contrafren
te de 23 m., 58 ctms., por un fondo de 80 
m., limitando: Norte, terrenos del vendedor; 
Sud, camino vecinal al matadero; Este., lote 14 
y Oeste, Lote N9 16. .Partida N9 559 — Títu
lo folio 459 -asiento 1. libro 3 -La Viña. Par
cela 15 — Manzana 1. Seña el 30 por cien
to en -el acto. Ordena Sr.- Juez la. Inst. ,5a. 
Nom. en lo C. y C. en autos; NUÑEZ, Car
men Verena o Verónica o Vulcán -de vs.- NU
ÑEZ, Anatolio — Divorcio — Comisión a car
go comprador — Edictos 30 días en B. Ofi
cial y Foro Salteño y 6- publicaciones en El 
Intransigente. . -

a) 9—11 al 20—12—62

N9 12626 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial — Inmueble en Tartagal

El ' 26 de Diciembre de 1962,. a hs. . 18, en 
Sarmiento 548, Ciudad. Remataré CON BASE 
de $ 51.000.— m|n., importe equivalente a las 
2|3 partes de su valor fiscal, el inmueble u- 
bicado en la /ciudad de Tartagal, Dpto. de 
San Martín de esta Pcia., sobre, calle Güe
mes entre 9 de' Julio y Bolivia, parte, del lo
te 2 de la Manz. 20 del Plano 158, señalada 
como fracción B, contando con uña sup. de 
172.75 m2. Títulos reg. a Flio. 180, As?. 2 del 
Libro 15 R. I. de. San Martín.— En el acto 
20 0|0 de seña a cuenta de precio.— Comisión 
a cargo del comprador.— Edictos 30 días en
B. Oficial y F. Salteño y por 5 en El Intran
sigente.— Ordena Sr. Juez de Ira. Inst. C. 
y C. 5ta. Nom., en juicio: “NALLAR, Der- 

. gam E. vs,- YESPA, Leandro Luis — Ejecuti
vo",?-' .

G) 8|ll,al 19112162,.

N9 12669 — Por; Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial — Finca “OSMA ó SAN JOSE DE 

OSMA”__— BASE $ 1.720.000.— M|N
El 20 de^Diciembre de 1962, a hs. 18, en 

Sarmiento 548, Ciudad, remataré CON BASE 
de $ 1.720.900.— m|n. (Un Millón Setecien
tos Veinte Mil Pesos M|N.), la finca deno
minada “OSMA Ó SAN, JOSE DE OSMA”. u- 
bicáda en el 'Dpto. de La Viña de esta Pro
vincia, de propiedad.de Doña Bonifacia La Ma
ta dé Zúñiga, con todo lo edificado, clavado, 
cercado y adherido al suelo, sus usos, cos
tumbres, servidumbres y demás 'derechos. Se
gún sus títulos que se rég. a Flio. 97, As. 1, 
Libro 3 de R. I. La Viña, cuenta con una 
superficie de 7.757 Has. con 4.494 m2. y li
mita: al Norte con el arroyo de Osma y el 
camino nacional que conduce del pueblo de 
Chicoana a Cnel. Moldes; al Este con la fin
ca Retiro de Don Giullermo Villa; Sud Oes
te con las fincas Hoyadas y Alto del Car
dón de. don Juañ López, y al Oeste con las 
cumbres mas- altas de las serranías divisorias 
de la finca Potrero' de Díaz .de Don Félix 
•Usandivaras.— Catastro N9 426.— En el acto 
30 0|0 de seña a cuenta de precio.— Comi
sión a cargo’ del comprador, —Edictos 30 
■días en diarios Boletín Oficial y El Intran
sigente.— Ordena Sr. Juez de Ira; Inst. C. 
y C. Ira. Nominación en autos: “Juncosa R. 
A, y otroS vs. Zúñiga, Boiiifacia, La Mata de 
Testimonio de las piezas.- pertinentes (expedí- 
da$> sú,¡ittioiPi t—Juncosa,' R, Ai.y ptiw vg,- 

Zúñiga Bonifacia La Ma|a de— Ejecución Hi
potecaria”.— Exp. 21675)57 de 4ta. Nom. (Hoy 
a favor, de Don ROBERTO ERNÉS.TO SO-. 
DERO subrogado en el crédito de aquellos)-,,- 

e) 31|10 al 12|12|62

. i ■ ■ ‘ • • . ' ' • .
N?,12591 — Carlos L. González Rigau .

(De la Corporación de Matilleros) 
Judicial — Fracción Finca en Payogásth 
El día 20 de diciembre de‘1962 a horas 17,30 

en mi escritorio de remates; de S.i del Estero 
N9 655 ciudad, por disposición Sr. Juez en lo
C. y C. de Ira'. Nominación en- autos Ejecu
tivo “Castro Juana Elvira vs. Miranda 'Es
tanislao” Expte. N9 41.061|61, remataré con ha 
se de Dos Mil Pesos M|N. ,($ 2.000.— m(n.) 
equivalente a las 2|3 partes de su valuación 
fiscal, Una fracción de finca ubicada en el 
distrito de /Payogasta, Dpto.' Cachi, inscripto} 
al folio 307 ase. 312 del Libró R. I. de Cá-

• chi.— catastro 784, Seña: 30 0|0~ y comisión, 
de arancel., en el acto del remate. Saldo a 
la aprobación judicial. Edictos 30 días en Bo
letín Oficial, 25 en Foro Salteño y 5 en El 
Intransigente. Salta, 31 de octubre dé 1962. 
CARLOS L. GONZOLEZ RIGAU — Mart.. \ 

^Público, • ’ ; ‘
e) 2|11 al 13|12|62- -

CITACIONES A- JUICIO

N9 ,12867 — El Juez Civil y Comercial de 
Segunda Nominación cita por veinte veces 
a' HORACIO - ALFONSO, a estar a derecho 
eñ el juicio por divorcio y • separación del 
bienes que le sigue Da.' Clara'Felicidad Se- 
queira, expediente N9 .31.544|62, bajo aperci- ' 
bimiento de nombrársele defensor que ló re
presente én juicio. Habilítase la Feria de 
enero para esta -publicación. Salta, Noviem
bre 30 de 1962.

ANIBAL URRIBARRI
Secretario

4—12—1962 al 2—l9—1963 •

N9 12743 — El Juez Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Norte, cita por veinte 
veces mediante, edictos en Boletín Oficial y 
Foro Salteño a don MIGUEL CZARNECKI 
y doña ERCILIA SOSA DE ARCE o- sus he- - 
rederos, para que comparezcan a hacer valer 
los derechos que tuvieren en'el inmueble si
to en San Ramón de la Nueva Orán, calle 
Coronel Egües entre Hipólito Irigoyen y Mo
reno, catastro. 109,- Sección 6a. Manzana. 94,- 
Parcela 13 “a”; en el juicio: “MARQUEZ, Juan 
Simón — Prescripción adquisitiva de dominio.- 
oe inmueble” Expediente N’ 690|60; bajo a- 
percibimiento de designárseles defensor de o- 
ficio.

San Ramón ds la N. Orán. Nov. 0 de 1962 
HORACIO RUEDA — Secretario

e) 20|íl. al 17112)62 ■’

N9 12731 — EDICTO CITATORIO;
' El Doctor Rafael Angel Figueroa, Juez Ci
vil y Comercial de Cuarta Nominación, cita 
y emplaza, por veinte (20) días a Azucena 
García, a estar. a derecho en el juicio ini
ciado por Elisa Vicenta Vétter de Ríos Bra
vo ,por Adopción de la mqnor: Teresita de 
Jesús García, Expte. N9 27.929)62, apercibi
miento designársele al Defensor- de Ausen

tes. ; | .

SALTA, Noviembre 14 de 1962.
Dr. MANUEL MO.GRO MORENO ™ Secrét, 

' e) 20|ll al 17|12|62
r ■—. -............................................................... .... - .. ....................... ............................... ...

N’ 12666 — CITACION: ,
( Dr. RAMON S, JIMENEZ, Juez de Paz 
Letrado a caigo. del. Juzgado de Paz Letrado 
N’ 2 • en .autos: “Ejecutivo ' David Pérez 
vs. Jesús López” Expte. N?' 8257|62 . que.- se 
tramitan por ante este Juzgado a su cargo, 
cita y emplaza por el término dé veinte días 

. gf, JESUS ft. í¡s A? 

propiedad.de
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comparezca a estar a derecho dentro de dicho 
término bajo apercibimiento de designársele 
defensor de oficio.

SALTA, Noviembre 6 de 1962.
EMILIANO E. VIERA

Secretario
e) 13(11 al 10(12(62

N’ 12654 — EDICTOS: '
El Dr. Julio Lazcano' Tibios, Juez Civil y Co
mercial de Quinta Nominación cita y emplaza 
por veinte (20) días a doña NORMA PORCEL 
DE DIAZ a estar a derecho en el juicio: 
-Tutela especial de los menores Napoleón Al
berto y Lilia Margarita Díaz”, Expíe. N’ 
8.100(62, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial.

(
SALTA Noviembre 9 de 1962.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA
Secretario ,

e) 13(11 al 10(12(62

N? 12627 — EDICTO CITATORIO: (
El Señor Juez de Ira. Inst; Civ. y Com. 5ta. 

Nom., Dr. Julio Lazcano Ubios, cita y emplaza 
a don JOSE A. CAPELA para que en el tér
mino de 20 días comparezca a contestar la 
demanda y a constituir domicilio legal bajo 
apercibimiento de Ley én autos: "JUNCOSA 
Francisco Enrique vs. CAPELA, José A. —

Ordinario, Cumplimienf& de Contrato y Me
dida Cautelar.

SALTA, Octubre 24 de 1962. , •

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — 'Secretario
e) 8|11 al 5(12(62

■POSESIÓN TREINTAÑAL

N’ -12695 — POSESORIO.—
Se ha presentado doña María Cruz Díaz de 

Tarcaya deduciendo posesión treintañal sobre 
la finca denominada “LAS .HIGUERILLAS”,- 
Catastro N’ 409, ubicada en el Partido de 
Concha, Departamento Cafayaté, compuesta 
die dos fracciones.

La primera tiene una. superficie de 40.000 ' 
mts. cuadrados y las siguientes colindacioñes: 
Norte: Camino de Cafayaté a Guachipas; Sud 
y‘ Oeste Suc. Pablo Arroyo y Este Juan Sart

La Segunda fracción tiene 11.024 mts_. cua
drados de superficie y limita: por el Norte, 
Sud'y Oéste con la Suc. de Pablo Arroyo y 
por el Este con Juan Sart

Por tanto, el Sr. Juez de Ira. Inst. 2da. Nom. 
C. C. cita y emplaza por veinte días a la 
Suc. de ANA C. DE TARCAYA, para que Se 
presente en juicio a hacer valer su derecho, 
bajo apercibimiento de designarle defensor de 
oficio.— Cita, asimismo, a los que se consi
deren con derecho a la propiedad.

SALTA, Noviembre 13 de 1962. 4
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 15(11 al 12(12(62

.N? 12623 — POSESION:
Habiéndose presentado Hilariórf Cruz de

duciendo posesión treintañal sobre un inmue
ble ubicado en el pueblo de San Carlos que 
limita: Nórte; herederos de Vicente Rodrí
guez y Julio Vargas: SUD; Rivadeneira her
manos: ESTE;- Ercilia y Exaltación Vargas 
y Rivadeneira hermanos y Oeste; calle públi
ca.— Superficie 1326,21 mts2.— Partida N? 200 
el Señor Juez de 3ra. Nominación C. y C. ci
ta y emplaza por treinta días a los qUe se 
consideren con derecho sobre el inmueble para 
que hagan valer los mismos y especialmente 
a- los herederos Carrillo, bajo aperciblmiénto 
de Ley.

SALTA, Octubre 3 de 1962?
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario

e) 8(11 ál 19|12|62 •

’ EDICTO DE QUIEBRA

N’ 12848 — EDICTO.— El Sr. Juez de pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial. Se
gunda Nominación de Salta, hace saber que., 
en el jüicio de quiebra de Luis María de la 
Vega, Expíe. 31432(62, se ha dictado el si
guiente AUTO: Salta, 17 de Octubre de 1962. 
1) Declarar en estado.de quiebra al Sr. Luis 
María de la Vega con negocio en la calle 
Além N9 418 de General Giiemes ’de esta Pro • 
vincia.— II) Designar la audiencia del día 31 
de Octubre de 1962, a horas 12, para que ten
ga lugar el.sorteo de Síndico.— IÍI) Fijar 
como fecha provisoria de cesación de pagos 
el día 11- de Abril dé 1962.— IV) Ordenar la 
retención de la correspondiente epistolar y te 
legráfica del fallecido, la que deberá ser abier 
ta en su presencia, por el juez en su ausen
cia, ‘ a fin de entregarle la que fuera pura
mente personal, a cuyo fin oficíese a ía Di
rección -General de Correos y Telecomunica
ciones.'— V) Intimar a todos los que tengan 
bienes y documentos del fallido para que los- 
pongan a disposición del Síndico, bajo las pe
nas y responsabilidades que correspondan.— 
VI) Prohibir hacer pagos o entregas de efec
tos al fallido so pena de los que lo hicieran 
de no quedar exonerados en virtud de dichos 
pagos o entregas de las obligaciones que ten
gan pendientes a favor de la masa.— VII) 
Procédase por el Síndico y el Actuario o el 
Juez de Paz de General Güemes a la ocupa
ción de los bienes, libros y papeles pertene
cientes al fallido, bajo inventario de confor
midad con lo dispuesto por el Art. 73 de la 
Ley citada.— VIII) Ordenar la inhibición ge 
neral del fallido a cuyo fin oficíese a la Di
rección General de Inmuebles y Registro Pú
blico de Comercio para su conocimiento.— 
IX) Se oficie a los Juzgados de Primera Ins
tancia. en Id. Civil y Comercial, Juzgados de 
Paz Letrados y Tribunales del Trabajo, a los. 
fines previstos por el artículo 122 de la Ley 
11719.— X) Señalar la audiencia del día 28 
del mes de Diciembre de 1962, a horas 10, pa
ra que tenga lugar la junta de acreedores con 
la prevención del inc. 3 del art. 10.— gl) Fi
jar el plazo de 30 días para que los acreedo
res presenten al Síndico .los documentos jus
tificativos dé süs créditos.— .Igualmente se 
hace saber que ha sido designado Síndico, el 
Contador Público Don Daniel H. Villada con 
domicilio en la. calle San Luis N? 690 dé es
ta Ciudad.— Salta,' Noviembre 28 de Í962-.—- 
Aníbal Urribarri, Secretario.

e) 80(11 al 6|12|62.

CONVOCATORIA ACREEDORES}

N? 12882 —■< GonVocátofiá Acféecidi’éS
Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez de Prime

ra Instancia Cuarta, Nominación en lo tiivil 
y Comercial de la- Provincia, en los autos 
"Convocatoria de Acreedores de Hijos de Jo
sé Dagum S. Á.,\ Oanyo Dagum y Cía. S.. 
R. L.'y Canyo A. Dagum”. Expíe. Número 
27^304|62, hace saber que sé ha fijado la au
diencia0 del día 5 de marzo de 1963, á horas
9,30, para que tenga lugar la .Junta de Ve-, 
rificaeión y graduación de créditos.

Salta, 27 de Noviembre de -1962 
Dr. Manuel Mogro Moreno

Secretario
e),5 al. 11—12—1962

SECCION COMERCIAL

.ESTATUTOS SOCIALES}

N? 12886 — F. 1243/126'7. — PRIMER TES
TIMONIO DE LÁ APROBACION DEL ES
TATUTO SOCIAL- Y EL OTORGAMIENTO 
DE LA PERSONERIA JURIDICA DE "SI
MON ZEITUNE E HIJO” - SOCIEDAD ANO
NIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL E IN-. 

MOBILIARIA— ACTA DE FUNDACION DE’ 
“SIM9K ¡zglTUNE S W¿9" *—mr » m'w ujljj11 ,'5l~!'LWJLr

ANONIMA, COMERCIAL, INMOBILIARIA— 
En la ciudad de Salta, Capital de la Provin
cia del mismo nombre, República Argentina^ 
a los doce días del mes de Marzo del ano. 
mil novecientos sesenta y dos, siendo horas 
nueve, se reúnen, en el local de la cálle Ca
seros N“ 645 de esta ciudad los señores: JO-’. 
S’E SIMON ZEITUNE, argentino naturaliza
do. comerciante, casado y domiciliado en la' 
calle Florida N? 141; MOISES ZEITUNE, ar-‘ . 
gentino, comerciante, soltero y domiciliado eií 
la callé Belgranó Ñ’_ 980; EZRRA ZEITUNE,’ 
argentino, comerciante, soltero, con el mis
mo domicilio que el "anterior; .NAHIME ZEI- 
TÜNÉ DE ZEITUNE, argentina ‘naturalizada 
propietaria, casada y domiciliada en la cálle’ 
Florida N» 141; ESTERINA ARR.UTH DE 
ZEITUNE, libanesa, ócúpa'dá en ’ qúehácérés’ 
'domésticos, viuda y 'domiciliada éñ la. calle 
Belgranó Ñ? 980; MARCÓS ZEITUNE, árgéñ*  
tino, comerciante, soltero y domiciliado en' IsC 
calle Florida N?. .141; (EL1ÁS CHA.TTAH,'ár-, 
gentino, contador, soltero' y domiciliado eh.(.lá( 
callé Buenos Aires Ñ? 5Ó1;‘’M'Á^.Y ZEÍTUÑÉ,*  
argentina, .propietaria, spítéra y'.■'domiciliada, 
en la calle Belgranó ,Ñ$ 980; SÁtoMON’ POM-‘ 
PAS¡ argentino, comerciante, casado y domi-, 
ciliado en calle Lima’N° '332 y,VIOLETA ZEl-‘ 
TUNE DE. PÓMPÁS,' argentina, .‘doctora én’ 
bioquímica, casada y con igual domicilio . que' 
el anterior, siendo , éstos dos últimos dOmici-' 
lios erí la ciudad de Córdoba • y todos lós de
más en esta ciudad de Salta; .reunión qué se' 
realiza con el objeto de proceder a la coñs-, 
titución de una sociedad anónima., mediante 
la transformación, aceptada por sus integran-' 
tes que en su totalidad concurren a ésta reu
nión, de la sociedad “SIMON ZEITUNE' E 
HIJOS - SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA”, con ampliación de su .ob
jetivo, capital y número dé socios y sobré' 
las bases y con la extensión consignadas en 
el Estatuto proyectado, que se considerará 
más adelante; 'tratándose lós Siguientes asun-’ 
tos: ’ 1 '".

PRIMERO: ELECCION DE AUTORIDA
DES. PROVISORIAS.— Por indicación del se- • 
ñor José Sirñón Zeitune y por. unanimidad sé'*  
designan Presidente y.. S.ecrefário provisorios; 
de la. Asamblea a los., señores. Elias Chattah 
y Ezrra. Zeitune. respectivamente.

SEGUNDO: ESTATUTOS— Se pone, á coü-'. 
sideración el proyecto, de Estatutos que regi
rá la sociedad, el que es aprobado por una
nimidad, en general y en particular, quedan*;  
do redactado en los términos siguientes:
. ' .

TITULO 1 . .<
.CONSTITUtííOÑ. ÍDOMIQIMO,, OBJETO' ■

X ©VRAÓIDÑ,: . . ’

• ARTICULO PRIMERIÓ!’ Bajo la déñomlna- 
Ción de "SIMON ZEITUÑE E HIJO-SOCIE-" 
DAD ANONIMA, .COMERCIAL, INDUSTRIAL, 
E INMOBILIARIA.” qüeda constituida una., 
sociedad anónima .que tendrá su - domicilio' 

legal en la ciudad de Salta, Capital de la : 
Provincia del mismo nombre. República Ar
gentina, y cuyo Directorio podrá establecer' 
sucursales, agencias ó cualquier clase de re
presentación en otro lugar del país ó en el. 
extranjero,' asignándoles ó no capital.— Lát ’ 
constitución/de la sociedad se hace sobre la. 
base de la transformación de la sociedad “SI.-. 
MON ZEITUNE E HIJO-SOCIEDAD' DÉ RES
PONSABILIDAD LIMITADA” en la forma' y 
condiciones que se señalan en estos Estatutos.

ARTICULO SEGUNDO: La sociedad tendrá 
por objeto principal la explotación del comer
cio y la industria en los ramos, de tienda, 
mercería, .ropería, bonetería, zapatería, ar
tículos de bazar y almacén, confecciones, y, 
tejidos en general, lo que podrá hacer por 
cuenta 'propia ó de terceros y|ó asociada á' 
terceros, al por mayor y[ó al por menor, y 
mediante la adquisición y|ó fabricación de loa 
productos y mercaderías, pudiendo igualmen
te dedicarse, de la misma manera, á la co
mercialización de cualquiera otra clase de mer-, 
cáderías y productos, que hagan a toda otra 
tama de la actividad., mercantil a transfor- 
marjo^ y|$ f^yictóJog,— £ jgleg figeg aro/

estado.de


J?AG.- 4330.
- • . . . .....

Iiliando el .objeto social en lá. ;formá préce-
5 " •-'déntemente señalada ' y*.  en -la indicada- éíi él 

artículo siguiente,, la sociedad‘ continuará él- 
.. .giro de los negocios de “Simón 'Zeituné é hijo 

r/'Sociedad de'; Responsabilidad Limitada” qué 
.'desarrolla sus actividades1 en, la ciudad .dé S.ál- 

. 'tá y .cuyos actuales conponentes . mantendrán
■ '. .. su haber dentro . de ésta sociedad anónima;' 

,5 ' ; '■inclúyéndp,' /saldos • acreedores particulares  y*
éál.dos ’de révalúos, y, recibiendo a cambio ‘dé 

’ élíos'. acciones' privilegios 'dé' la categoría “A";
>■ .cpnforme se prevé; en éstos Estatutos.
.ARTICULO TERCERO.— La. sociedad po-

. drá. dedicarse también por cuéntá propia y|ó;
•’ ' <ia terceros yló'.'áspciada. .a’terceros, a las ac-

' tlvidades siguientes:' 'a) ’ Comisiones, consig- 
naciones y. representaciones', ’b) .Compra-ven-

- ta .ó adquisición y transferencia por cualquier 
otro medio, de toda'clase-de bienes, muebles,' 

’• maquinarla,s, herramientas, .'automotores, ar
tículos' liara el ‘hogar, títulos, acciones,’ de- 

, bentUres y. toda otra clase ‘de valores.— -o) 
Compra-Venta,''permuta, •fra'ccionámiéñto, ■ lo-' 

1 ': fteos, construcciones; administración y explo
tación de'toda 'ciase de bienes' inmuebles, ur-- 

, .baños y rurales, A incluso todás. las operació-*  
ríes comprendidas ó sometidas al régimen dé
la1 .própíedád; horizontal, y tódas las relacio-' 

' nadas 'con'la' locación 'y sub-lpcación de In
muebles.—' ’POdrá' realizar toda clase' de me
joras y.'óbras’.,en inmuebles 'propios-ó de ter-- 
.ceros y' ejecutar; toda 'clase de construcciones;

1 - d) ".Explotación-a-grícolá! forestal-y ganadera, 
Cualquiera fuéSb-úa forma y las- condiciones,— 
¿'ompra ,y|¿ adquisición y • transferencia' por 
Cualquier otro medio de establecimientos agrí
colas, ganaderos, y|ó forestales; 'plantaciones,

- . ; AbáUueB;-' obrajes y empresas, colonizadoras.'
dónip lá instalación dé los mismos y su- ex? 
piotación' y 'transferencia; e) inversión. y|ó 
ápó’rté *.  de:'' capitales- ó •• créditos a empresas 
ferticuiáres,'oficiales ”6 mixtas y|ó.' a socléda- 

. .¿es constituidas ó a constituirse de cualquier 
-.. Haturalézá . qué fueran‘obtención -y otorga-- 
tú-- iniehto de'créditos-en--general,;-cóii ó sin. ga

rantía' real ó personal, como .financiación por 
. • cíialquiér ‘ ótrb medio-de toda clase de opera? 
•'elches,"negocios, actos ó contratos de cual--’ 

' , q’uier ‘ naturaleza, previo . el estricto cumpli- 
, ' miento"de*todos  los ^requisitos- exigidos por'

• las disposiciones légales y reglamentarios en 
vigencia; f)-importación y exportación dé to-•

. ■ ¿a ’clasede bienésrsean ó no necesarios a- los
fihes: dél-' cumplimiento de los objetivos se-

• .ii'alados-y estén ó no comprendidos ’ ó incluidos
■ehl los' mismos*. . • 1 • •

... «ARÍICÚLO 'OU'Á'ftTOi— "Para el
- ;.. miento de los objetivos señalados en los dos

artículos anteriores y 'cualesquiera fuesen los 
mismos, ,1a ^sociedad podrá: a) .Comprar, ven*  

. der,-'permutar,11'dar y recibir en. pagó, adqui
rir y transferir por cualquier-.otro medio, ac
to 6 contratoi a títúló oneroso'ó gratuito, to- 

; da clase de bienes muebles, semovientes é 
. . ííiniuebles, de cualquier tipo !y‘naturaleza‘que 

fueran, títulos- .derechos, acciones, pápeles' 
dé comercio, y toda otra clase de valores, ne- 

; gócios, empresas y establecimientos' de cual-' 
' ■ 4uíer‘ tipb; y constituir -y aceptar sobre., los 

bienes hipotecas,- prendas de- cualquier natu- 
.-. raleza; servidumbres y toda otra ciaso^ de de- 
; • pechos reales, pactando, precios, forma de pá*

. ¿'o y demás condiciones, y cancelarios y acep
tar su cancelación; ;b) ‘Celebrar contratos de

■ , locación ó' arrendamiento 'de- bienes, como lo» ■
dadora 6 locataria.,, aún por • plazo mayor de' 
s’eis- años y. efectuar toda clase de óperáció**  

■' líos ' y contratos , dehtró - del-• régimen de Ta 
. propiedad horizontal; c) Solicitar, *•  explotar, 

■.registrar, adquirir, y .ceder á título oneroso, ó*  
gratuito,- privilegios * legales'-6 ^industriales, 
marcas de fábrica', patentes y otros derechos.

■ ■ sobre inventos y procedimientos ihdustríaifes'
6 comerciales; -d)-/Aportar'ó invertir capitales*

. 6- créditos - y(ó-' participar en. cualquier otra
forma'en'.empresas . constituidas ó a 'consti- 

.tulrs.e, cualquiera -‘fuese su objeto.— jíusiohar-' 
Sé con' otras ei-npresa.s ó sociedades' con’ Objét
aos similares;, .afines 6. complementarios a lés 
de está sociedad y aeéptar la fusión 6 incor
poración’de' - las'■ mismas; --éj Celebrar ; toda

1 Clase de aétós y ..contratos con los "Gobiernos 
de la híación;’ de.- lás-Provincifts y de las 
íSyhls^ñíiáadesi eón- 'entidades .'ftiitóBpmp

. Salta, Diciémbíe-5 dé 1962. ■

aütárquicas, con'.los' gobiernos extranjeros, 
. con particulares y ccm. instituciones bancai-iás 

ó de crédito ó de- cualquier Otra naturaleza, 
. oficiales.-particulares ó-mixtas, del- país ó del 

'exterior; - participar en licitaciones, fiúblicas 
ó- privadas' y en concursos de precios;; adqui-; 
rir '.y vender .bienes en remate .público; soli
citar y ’ejercer concesiones'' públicas ó priva
das; f; Celebrar contratos 'de1 locación de 
servicios, y. de obras,.'.cualesquiera fuesen .las 
modalidades de los mismos, al igual que con
tratos de'-seguros, de. transporte y ^fletamen- 
tó, señalando ó aceptando todo tipo, .de cóndi? 
ciones, cómo .todo- otro; contrato de cualquier 
naturaleza, nominado ó innominado; g) Dar 
y tomar ‘ dinero en préstamo,. dentro ó fuera 
del país, con ó sin garantía y negociar á di
cho fin con otras sociedades ó particulares, 
Como así también’ con todos las instituciones 
banéarias 1 ó do crédito, 'oficiales, particula
res ó mixtas, de la República' ó del extranje
ro, con domicilio en el país ó fuera de él, y 
especialmente con el Banco Central d?. la 
República Argentina. Banco Hipotecario? Na-’.- 
cional, Bán'co de la Nación ' Argentina, Ban
co dé, Crédito industrial,. Bando "Provincial de 
Salta y cualquiera otro; obtener' dinero' pres
tado,.- sea mediante operaciones’ directas, sea 
en cuenta corriente ó mediante descuento • de 
letras, ■ pagarés, vales,, cheques, facturas, cer-' 
tificados ó cualquier clase de títulos de*  cré- 

. dito público ó privado; girar, 'aceptar, pagar, 
endosar y avalar letras, pagarés., vales y de
más papeles de -comercio; girar cheques con 
provisión de fondos*  ó. en descubierto; solici-' 
tar y contraer créditos- documentarlos; otor
gar cartas de crédito; abrir cuentas corrien
tes; depositar en ellas ‘ó .en cualquier*  otra' 
clase de cuenta, dinero, títulos y toda otra’ 
clase de valores y extraerlos, como 'extraer 
también los que sé depositaren por cualquier' 
persona y en cualquier época; ' hacer mani
festaciones de bienes; h) Cobrar y pagar cré
ditos activos» y pasivos; - celebíár transaooio-'• 
nes; comprometer en árbitros, ó en arbitrado- 
’res; hacer'novaciones, remisiones y quitas de 
deudas; cónpeder esperas; constituirse en de
positarla de toda clase de bien.es; otqrgar' 
cauciones, fianzas, .avales y todo otro tipo 
de'garantía personal' ó. real, ■ a cualquier tí
tulo que fuera;- renunciar a cualquier clase- 
de derechos^; estar en juicio por los propios 
derechos de la sociedad ó en ejercicio -de cual
quier representación que! se le confiera; ejer-, 
citai*  todos lós poderes que' por disposición 
del art. 1881. dél Código Civil requieran man
dato. especial; otorgar mandatos' y substituir
los, delegando cualesquiera . de las. facultades 
enunciadas, aún, aquellas que requieran poder ■ 
especial por aplicación del precepto legal ci
tado ó de cualquier otro,; 1) Realizar, sin 11-' 
mutación alguna, ’ todos los demás actos, con
tratos, negocios .y operaciones necesarias pa
ra el mejor cumplimientos dé los fines so
ciales, comprendidos ó . no , en la precedente 
enumeración, la que deberá interpretarse co
mo simplemente 1 enunciativa, i *

‘•ARTICULO QUINTO^.El plazo de dura
ción de la sociedad será de -noventa y nueve 
anos, á contar desde la fecha de' su inscrip
ción -én el Registro’ Público de Comercio de1 
•la Provincia de ‘ Salta, —La Asamblea «podrá 
prorrogar e'ste plazo ó disolver anticipada
mente'la sociedad, . <■

- ■ ÍITÚLO 11.

CAPITAL AddiONES •

ARTÍCULO SÉkTÓ.*̂  Él chpital autoriza
do de lá sociedad se fija en la suma de.' NO
VENTA' MILLONES DE PESOS M/N., re*  ' 
presentado. por*  noventa mil, acciones de Un 

• mil .pesos m|n. cada-una y dividido en diez y 
ocho series" de .cinco millones de pesos cada 
serie.* — Las -cinco, primeras series serán de 
acciones, preferidas de la ■ categoría “A”-, con 
derecho a cinco.'votos cáda acóiún y a un 
dividendo fijo anual del diez por ciento sobre 

■ su valor-nominal,*  además del que. correspon
da a las‘acciones ordinarias.*- — Las series res
tantes serán1 de acciones 'preferidas,' oi’dina- - 
rías ó diferidas .según íp-- resuelva1 él .JDirac-, 
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.- disponer acerca de ,la- época y condiciones de 
su; emisión y- de la -forma y. condiciones! dé 
su integración, señalará,/en ,su caso, .la natu-' 
raleza y el grado de preferencia, de ,las, prl-

• meras, que en ningún supuesto, tendrán, pri
vilegios mayores qué; los' acordados a 'las ac- ,

' ciones de las cinco- jirimérás series.— En el 
acto de cohstltución ‘de la- sociedad sé--emití? 
ráñ' las referidas cinco primeras' series, ó sea,; 
las series' de acciones preferidas de la .cate- ' j 
goría. “A”..' . . ’ '

ARTICULO SEPTIMO.— El Directorio no 
podrá emitir una nueva serie sin que la-'an-.- 
terior se'“encuentre totalmente suscripta-é- in
tegrada por lo menos eñ- ún veinte por cien
to.— 'Cada nueva' emisión será elevada a es
critura púplica, comunicada a la Inspección. 
de Sociedades é inscripta en .él. Registro Pú-, 

1 blico dé Comercio, abonándose el impuesto 
fiscal correspondiente.— Los ; tenedores áe las 

( acciones - preferidas de la categoría' “A”- de las
■ cinco primeras -series; tendrán preferencia para 

suscribir las acciones de las series posteriores 
que se emitan,. en proporción, a sus respecti
vas. tenencias; de la misma preferencia goza-

■ rán también los -demás' accionistas, pero' en 
segundo término. —El Directorio fijará Ios- 
plazos’ y la forma en que deberá hacerse uso - 
de úna y otro preferencia. ■' ■

ARTICULO OCTAVO.— El Directorio po
drá- autorizar.• la integración -de acciones,, en. 

. cualquiera de las formas- que se indican a 
continuación. ó ácumulánd'oías -total ó .'parcial.- 
menté: a) Capitalizando reservas - constituidas 
según balances aprobados por ■ la Asamblea, 
con- exclusión de la -reserva legal y de las 
efectuadas'con afectaciones'especiales;’b) Ca
pitalizando el ■ excedente de valor que • pudie
ran tener los bienes' de la sociedad con rela
ción al 'establecido*';  en el último inventario ■ y 
balance aprobado por ,‘la. Asamblea^ en • base 

•a los valores que se-. establezcan de acuerdó 
a disposiciones legales, reglamentarias y|ó 
técnicas, los qué deberán ser conformados 
por la-Asamblea General; c) Contra entrega 
de bienes ó prestación de servicios ó -trans
ferencia de ‘ cualquier clase-, de derechos ó ác-

• ciones, inclusive llave de - negocios, debiendo 
lós bienes, .servicios ó /derechos representar, 
a juicio del Directorio, un valor equivalente 
al de las acciones que se entreguen en pago, 
las'que, como én'lós demás, casos contempla
dos en ,este' artículo,, podrán ser. preferidas,; . 
ordinarias ó. diferidas conforme se prevé' 'eñ-' 
el artículo sexto; d) Por conversión ■ dé obli
gaciones ó debentures’ ó en cancelación de 
préstamos de cualquier naturaleza; ’e) Entre-’ 
gando acciones liberadas por' su valor’, no
minal en pago de dividendos -a distribuir ó' 
en pago de . retribuciones á' empleados de Ja

- sociedad; f), ‘Mediante,. lá-incorporación ds . 
nuevos capitales por suscripción de acciones.' 
En los casos de los apartados á)' y b) las 
acciones' serán .distribuidas entre todos' los; 
poseedores de acciones en proporción ál ca-' 
pital suscripto é integrado; én él caso' del’ 
apartado f) se observará ios dispuesto en él' 
artículo séptimo.

ARTÍCULO NOVENO.— Las- acciones, -son*  
inrlivísifiles y la., sociedad no reconocerá más 
que un-solo propietario por cáda una de ella. 
Serán individualizadas por categoría 'ó por 
números, selladas y firmadas por el Presiden
te ó el TiCé»Presidente del Directorio; debe
rán contener .los demás requisitos exigidos 
por el.C0digo .de Comercio y podrán ser ex
tendidas -en títulos de una ó más acciones, 
hasta.tanto.no estén totalmente integradas,' 
se emitirán 'certificados nomlnativós; provi* : 
serios, los 'qüe, una vez pagados totalmente;- 
podrán ser canjeados por títülos definitivos ar 
portador.* — Toda transferencia de . las acclo-* 
nes nominativas deberá ;ser comunicada al.*  
Directorio y asentada 'en .el*  libro respectivo;' 
requerirá la conformidad ■ previa: del Directo- . 
rio cuando no estuvieran íntegramente paga**,  
das;. el-, incumplimiento de ' ésta última exi- ■■ 
gencia impedirá, al adquirente él ejercicio de.» 
cualquiera de los derechos acordados a los A 

^accionistas. '., : ' -.
ARTICULO--.DECIMO,~ú‘ ¿1. Directorio' po= 

$iríi, declarar .qpdúcqs ios, derpehes do tos sug^ 1

bien.es
hasta.tanto.no
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.ARTICULO DECIMO SEPTIMO— Además 
de las señaladas ^en las restantes disposicio
nes de estos Estatutos, el Directorio tendrá 
las siguientes facultades: a)' Ejercer la re
presentación de la sociedad en. todos - los ac
tos . de la misma, por intermedio de las per
sonas que se indican en el artículo siguiente; 
b) ejercer todos los actos y realizar todos los 
contratos, negocios y operaciones menciona
dos en los nuevos .apartados del artículo, cuar
to de los presentes Estatutos, sin exclusión, 
limitación ni restricción alguna; -c) Estable
cer sucursales, agencias, representaciones, fi- 
■liales y|ó fábricas -dentro ó fuera del país, 
Asignándoles ó no. capital determinkdo; d) •

• Crear empleos y acordar habilitaciones y gra
tificaciones, nombrar, despedir y trasladar 
empleados y obreros y fijar su remuneración; 
resolver todo lo relacionado con el personal 
y con el régimen administrativo de la so
ciedad’; e) Designar administradores, geren
tes, sub-gerentes, factores y apoderados ge
nerales y|ó especiales, señalando su retribuí 
ción y otorgando a los mismos los poderes 
que considere,, suficientes, con delegación to
tal ó parcial de las facultades indicadas en' 
este articulo y en el artículo cuarto, excep
ción de las mencionadas en los apartados g), 
h), i), j), que deberán considerarse como pri 
vativás del Directorio; f) Otorgar poderes ge 
nerales ó especiales para representar a la so
ciedad en juicio, por sus propios derechos ó 
en ejercicio de cualquier representación qué 
se le confiera, delegando las pertinentes fa
cultades qué considere convenientes, incluso, 
las de poner y absolver posiciones, prorro
gar y declinar jurisdicción, renunciar a. de
rechos, transar, comprometer en árbitros ó 
arbitradofes, novar, ' recusar, acordar esperas 
y quitas, dar cauciones y fianzas y 'todas aque 
lias que por el Art. 1881 del Código Civil y 
demás disposiciones legales requieran- poder 
especial; g) Convocar a .Asambleas Ordina
rias y Extraordinarias, de apuerdo con lo dis 
puesto en estos estatutos; h) Presentar a-., 
nuahnente a la Asamblea Ordinaria una me-' 
moría sobre la marcha de' los negocios so
ciales. el inventario y el balance general y 
la cuenta de ganancias y pérdidas ajustados 
a las normas legales reglamentarias.— Pro? 
poner los asunto^ a ser considerados, por la 
Asamblea.— i) Resolver sobre la ' emisión, 
suscripción é integración de acciones y es
tablecer los plazos, forma- dé pago, y demás 
condiciones, resolver el .pago de dividendos 
provisorios con la basé de utilidades líquidas 
y realizadas que resulten de un balance prac 
ticado en legal forma, dándose cuenta a' la 
Inspección de Sociedades; j) Desarrollar to
das las actividades que ‘Considere necesarias 
para el cumplimiento del objetivo1 principal 
de la sociedad señalado én el artículo según 
do y disponer la iniciación, .el 'mantenimien
to y también la supresión de la explotación 
de todas, ó cualquiera de las demás activida
des incluidas en el artículo tercero como fi
nalidades facultativas de la sociedad; k) 
Realizar 'todos los demás actos cuya ejecu
ción le es atribuida por estos Estatutos, y en 
general todos los de administración de lá so
ciedad y 'de disposición de sus bienes, atento 
el objetivo de lá misma señalado en los ar
tículos. segundo y tercero y qúe considerara 
necesarios ó. conducentes a Iob .fines de su 
mejor cumplimiento. . *

ARTICULO DECIMO OCTAVO.— El Direc
torio ejercerá la representación legal de -la 
sociedad -por intermedio de las siguientes per
sonas: a) El presidente 'ó el Vice-preSidente 
ó quien lo. reemplace ó Uno cualquiera de-los 
■Directores -elegidos a tal fin por el Directorio 
- como Directores autorizados;— -Bastará in
distintamente la solé firma de uno cualquie
ra de ellos para obligar a la sociedad frente a 
terceros y considerar- -que el acto ó contrato 
•realizado en ejercicio de cualquiera de las fa
cultades enunciadas en el artículo precedente 
ha sido plenamente autorizado por el Direc
torio. bj El apoderado con facultades -sufi
cientes, designado por el Directorio ó la A- 
samblea, en -los términos y dentro de' los lí
mites del mandato .

- ARTICULÓ -DECIMO NOVENO.—, Los Di> 
yeotoyeg ^utotlzfidps a qw peger? ‘

criptores que no abonen las cuotas corres
pondientes en la forma y épocas establecidas;- 
en tal caso, el suscripto!- perderá todo dere
cho a la devolución de las cuotas pagadas, 

‘las que pasarán al fondo de reserva legal, 
pudiendo él Directorio emitir nuevamente los 
certificados ' correspondiente a esas acciones.' 

ARTICULO DECIMO • PRIMERO.— El Di
rectorio podrá emitir acciones diferidas que 
goüen de dividéñdós luego de las ordinarias 
hayan cubierto un porcentaje que fijará el 
Directorio, ■ el que señalará igualmente la for
ma y condiciones de su emisión .integración 
y reintegro.— Podrá asimismo emitir obli
gaciones ó debentures. con garantía ó sin 
ella, en el país' ó en el extranjero, en la mo.- 
neda y demás condiciones que establezca, con
forme a las disposiciones legales.

TITULO III.'

DIRECCION Y ADMINISTRACION. (
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.— La so

ciedad será dirigida y administrada' por un 
•Directorio compuesto de cuatro miembros ti- 
•tulares como mínimo y diez como máximo, 
-nombrados por la Asamblea General- de Ac
cionistas, la que, en cada caso, • fijará su nú • 
'mero y designará de dos a cuatro directores 
suplentes para' -reemplazar a los titulares en 
caso de'ausencia, renuncia, fallecimiento,, in
capacidad ú otro impedimento; los suplentes 
actuarán por orden de designación. .

ARTICULO DECIMO TERCERO.— El Di
rectorio designará de su seno un Presidente 
y.'.un Vicé-Presidente, actuando los demás co
mo vocales ó en los cargos que el Directorio 
«los asigne.— En caso de 'renuncia, falleci
miento, incapacidad ú otro impedimento, el 
•Presidente será reemplazado por el Vice-Pre- 
sidente y éste, por el vocal que' elija el Di
rectorio.— A falta de suplentes, cuando fue
ren necesarios para formar quórum, -los res
tantes Directores juntamente con el Sindi
có nombrarán éntre los accionistas a süs re
emplazantes en el número indispensable pa
ra formar quórum, los que*  ejercerán sus 

■cargos hasta el reintegro de los substituidos 
•ó hasta'que sean reemplazados por la próxi
ma Asamblea.

■ARTICULO DÉCIMO CUARTO.— Los Di- 
•rectoréS titulares y’ suplentes durarán tres 
'años, en sus funciones y podrán ser reelegi
dos indefinidamente.— Vencido el período pa
ra ‘él que fueran elegidos, continuarán en süs 
funciones hasta el momento én que tonú--- 
'posesión del cargo sus reemplazantes.— En 

’ garantía del fiel cumplimiento dé sus fun
ciones, cada uno de • ellos depositará en la 
■Caja dé sociedades, ó en un Banco local a la 
orden de ella, veinte acciones, las que no 
•podrán ser enajenadas, afectadas ni devuelta 
■hasta que la Asamblea -apruebe su gestión, 
de Directores, debiendo dictarse el pronun
ciamiento respectivo 'dentro de los 'seis nie
ves posteriores al término de sus -funciones.

ARTICULÓ DECIMO QUINTO.— El Difét- 
torio se reunirá -por Convocatoria de su Pre
sidente ó de dos Directores 6 deí Síndico; 
funcionará válidamente con lá presencia de 

. la mitad de sus miembros; sus -resoluciones 
sé ^tomarán -por mayoría de Votos ‘presentes, 
y en caso de empate, tendrá doble voto quien 
presida la reunión.— Los Directores que no 
•puedan concurrir personalmeiite á Una réü-, 

hión, -podrán hacerse representar, mediante
• -Simple carta poder, -por otro dé los Directores, 

•quien tendrá amplias é ilimitadas facultades 
■pára actual’ en nombre del poderdante; Un 
‘Director no podrá‘representar a más de dos 
•Directores,

ARTICULO ¡DECIMO SEXTÓ.— La función
. . de Director será compatible ‘con el ejercicio 

•de cualquier- -cargo y con la prestación de 
■cualquier servicio de orden técriico, comercial, 

'.‘industrial -ó administrativo en la sociedad, ba
jo cualquier forma de retribución -al margen 
■dé sus honorarios por su desempeño Como 
Director. —Los Directores designados para el 
■desempeño de trabajos ó funciones específi
cas, no podrán -participar en las decisiones 
flel Directorio -que dispongan bu designación 
f JM?» BUS j’efflUneracioRPBi

tado a) del artículo precedente podrán ser 
elegidos en cualquier momento por el Direc
torio.— Y • los apoderados, a ‘qué se refiere el 
apartado b) podrán investir el cargo de ge- ‘ 
rentes, sub-gerentes, factores; encargados y|ó 
cualquiera otro que les asigne él Directorio 
ó la Asamblea, ó a'ctuar simplemente cómo 
apoderados ó administradores. ‘ •

ARTICULO VIGESIMO.— Para su actua
ción frente a terceros, los representantes de 
la sociedad mencionadas en los dos artículos 
anteriores acreditarán su carácter con la so- ' , 
lá presentación yjó transcripción del acta dé 
reunión del Directorio ó de la Asamblea, se
gún el caso, en 'la que hubieseni-sido- desig
nados ó autorizados certificada lá misma por» 
un Escribano Público. —-El apoderado desig
nado por el Directorio y aún el que desig
nare la Asamblea con- poderes generales ó 
especiales,- acreditará -su carácter con la-per- - 
tinente escritura pública' de mandato.
. ARTICULO VIGESIMO .PRIMERO.— -Los 
acuerdos del Directorio se ‘asentarán en -su 
libro de actas, las que’serán firmadas por los 
'Directores presentes. . ■

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO! El Di
rectorio podrá asignar a sus miembros una 
retribución mensual, sin-perjuicio' de la qü.> 
•les corresponda de acuerdo al artículo trigé
simo de estos Estatutos Y de lá que se señala . 
para aquellos que . presten servicios ó fun
ciones específicas de cualquier orden, inclu- ■ 
sive administrativas, -sean- permanentes, ó 
transitorias.- •

L - ’ TITULO- 4V.

FISCALIZACION • ‘

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.— Laf 
Asamblea elegirá anualmente -Un iSíndico Ti
tular y un ‘suplente.— El Síndico tendrá lás 
funciones que le ¡ asigna el Código de Comer
cio y la ’ remuneración que fija la Asamblea 
si ésta la considera pertinente, sin perjuicio 
de la. que le corresponda • .por aplicación .del, \ 
artículo trigésimo de estos estatutos.— Tan
to el titular como el suplente ¿podrán ser rec
olegidos indefinidamente y ser ó no ser' ac
cionistas.

TITULO Vi \

■ ■ ■ ASAMBLEAS ' ’

ARTICULÓ VIGÉSIMO CUARTO.—‘ La¿
Asambleas serán Ordinarias ’y Extraordina! • 
rías.— Las 'primeras tendrán lugar una vez 
al año, dentro de ios -cuatro meses -posterio
res al cierre de cada ejercicio; y las según! 
das, cuando ló juzgue -necés’arió -el Directorio 
ó el Síndico, "ó cuando fueren '-solicitadas '.por 
accionistas que representen la 'vigésima par
te del capital, integrado, -cuya solicitud de
berá ser resuelta por el Directorio dentro .de 
los quince días posteriores a Su ‘presentación. 
. ARTICULO VIGESIMO QUJNTO.— En -las 
Asambleas Ordinarias 'se someterá a la con
sideración de los accionistas: a) La memo
ria, el balance anual, la cuenta do ganancias 
y pérdidas, el inventario y-el informe del 
Síndico; -b) La distribución de utilidades; cj 
La -elección de los Directores titulares y su
plentes, síndico y síndico 'suplente, ¡ con <de£ 
terminación del número de aquellos y de la 
retribución • que se asignará ál Síndico,’ -pu- 
diendo esta retribución ser fijada al tiempo 
de -la designación ó luego dé terminado .el. 
ejercicio; d) Los demás asuntos menciona
dos en estos estatutos, los sometidos pd'r él 
Directorio y los propuestos por escrito ál 
Directorio con treinta 'días de anticipación 
«por lo menos a la fecha de la - convocatoria, 
■por accionistas ..que representen, - también por 
lo menos, la vigésima -parte del capital in'- 
tegrado.— Quedarán excluidos de las delibera- 
raciones los asuntos no incididos en la con
vocatoria. . -

ARTÍCULO VIGESIMO- SEXTOi-í- Las A- 
sambleas tanto ordinarias cómo extraordina
rias se citarán én primera y. Segunda convo
catoria mediaiíte avisos qüe/.se'publicarán ep? 
el Boletín Oficial y en otro diario de la ciu-
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;./ plazos' que-fijen las ' disposiciones legales.-/*.  
/ , Én unas y otras,/y aún cuando fueren- con-

■ '..vócadas para tratar, los ', asuntos -enumerados 
[eir'el, ’aftículo.i354 Adel Código ;de Comerció,, el

1
*

• ~ quórum se formará . con la . presencia de aé-
. cipnistas 'que representen la mitad más una' 
í de.,.las .aócionés. integradas,' y. las ...decisiones 

, ¡se. tomarán por. simplón mayoría de los*',  votos 
. ; presentes.—-En’ segunda; convocatoria^ 'tanto

* las /Ordinarias*  como' las .Extraordinarias no’ 
;■ ’ ,.w-requerirán., mínimo pára- formar quórum y 

podrán resolver sobre/cualquier asunto, .aún 
' los •-enumerados 'en la citada disposición ilegal1,' 
/.por simple mayoría ;de los‘ votos presentes, 

’ cualquiera sea el. .número , de, acciones , repre- 
. ¡sentadas.— ,Lo • tratado . y .resuelto por>. las A.-

- < sambléas. se- hará-.constar e.n actas labradas
en , un. dibro especial, las./que. .serán firmadas 
>por el/Presidente. del -, Directorio, que lo será • 
también- de la; Asamblea,. ó por quien lo re
emplace. -y..por .el-, ¿Secretario ,de la Asamblea 
que .ésta elegirá -en cada caso., . ...

.ARTÍCULO, .VIGESIMO SEPTIMO.— Para
„ ..poder formar, parte -de .Jas, Asambleas,, los 

accionistas deberán depositar en. la Caja So,- 
- 'clal, hasta tres .días.;antes dé, la.. fecha de,la 

'/-Asamblea, sus .acciones 0 un certificado del 
depósito .de tías •inismass.oto.rgadp por, pn esta- 

' - . .blécimiento bancariol del país ó del extranje- 
,,ro; debidamente legalizado, con indicación de 
SU. número’ ó categoría . y: serie.. No. podrán 

■ tomar parte-en las Asambleas, los accionistas
■ .. ion- ;el. impedimento-¿señalado .en ¿él, artículo

• noveno último parte, ni los morosos.con re-, 
¡ación a los, certificados de acciones en .cuyo 
pago' están en }nqra/. Los .accionistas podrán 
hacerse-representar en las Asambleas por ún

1

‘ mandatario cop, simple, carta,’, poder no pu- 
diéndo ios Directores ser' mandatarios a dichos 
£1X168» * i ’ * * "*'  • ‘ ■>'*''  '/ ;* • * •
• ARTÍCULO VIGESIMO ..OCTAVÓ; Oom-las 
•limitaciones*,  del‘Art. - 850- del .Código.,de Co- 

... mei'cio,', ¡cada . acción.«preferida^,.-de las cinco 
-primeras, series,, -es ‘decir, de la categoría "A” 

' -tendrá,■derecho á cinco votos, las .órdiharias 
.a. un solo voto y .las .demás- al. número de vo- 
tos. que-se señale en la oportunidad ‘de su res- 

.' ■ -peetiva. Omisión. .,. ' ■ ■ '
• ■' - TITULO VI -*

. BALANCE .Y UTILIDADES ' . ' '■
ARTÍCULO V-llSESjMO^ NOVENO.— Anual- ' 

mente, al día quince de enero, se practicará, el 
.inventario, el balance ¿-general y la cuenta de 
/ganancias y pérdidas, pudiendo1 el primer 

.•/■■• /ejercicio.. abarcar un período, mayor- ó menor 
de. doce', meses.; Lá,„ Asamblea podrá modifi-

, 7car la .fecha dé/cierre " del, ejercicio.
‘ .’>• Articulo trigésimo.— Las utilidades 
? ’ realizadas. líquidas que resulten, del balán-

• . .ce  anual, .cuya, confección se’ ajustará a. -ias*
- ..disppsicloneé , -y. ..reglamentarias .vigen- 

’■ .tes ya ids normas, técnicas que rigen la- ma-
jegal.es

.tejía,, serán distribuidas por -la Asamblea en 

.la forma, y el orden siguiente: a)-. El dos por 
>' ..ciento -por. lo menos -para formar el fondo-dé

• /reserva legal ■ hásta cubrir él .diez pór ciento 
’. del. capital-suscripto; ,b), Hasta, un, veinticin
co por ciento pata ser ■distribuido- por el Dí-

• rectório entre sus: miembros ,y5 .el síndico, y 
' pór-simple mayoría de votos, de acuerdo a

■la labor cumplida,--Si-,algún ejercicio no arró
jase utilidades 6 éstas -no alcanzasen para

. .abonar al Directorio/y. a la Sindicatura ' una 
. ■ suma equitativa.- la/Asamblea pódrá fijar eéos 

.honorarios teniendo en cuenta*-él-trabajo  rea
lizado y•.el .-estado financiero .de la-sociedad, 
cargando- un importe- a gastos .-generales; c)

. _ /Los..dividendos fijos, acumulativos’ que se 
; ád'eudaren'sobre las1 acciones-privilegiadas;' d) 

Das ■ cantidades que ia Asamblea--juzgue cqn-
• ' venlentel destinar-a' reservas facultativas, és- 

,pedales ó. extraordinarias -.yló cualquier otro 
-destino; ,ej ‘Él- .diez por. ciento - dé dividendo 
fijo,- sobre- el- montó, integrado, 'para las'-acció- 
-iies privilegiadas de. ihs cinco. primeras Uérles, 
,y. luego,': los. qué :Correspondieren á las de
más privilegiadas que se hubieran- emitido';

■■ f) E.l’.remanetttef énA'propórdió.n entre las aó- 
'dones' prlyílegfá'das. ,y ordinarias,, sobre el 

, ’ .' monto integrado, ’ limitando el-/ de - estás . úl- 
/timas'. en la:*  medida que se hubiese" estable- 
■'cido paré aj>pnar;/el. de jas 'apciopés' .cUfelTf 

feHfeKsgn 'ejjíltldgf.;,
¿' vi .. .; ■ . .. . . . ■

J1 Salta, - Biciemtóe .3 ’d-¿ í962í :‘ f

ARTICULO- TRIGESIMO PRIMERO.-^. Sin. 
perjuicio de otras aplicaciones que pudiera- 
disponer la„ Asamblea,-:- iqs/ fondos extraordi
narios provenientes . de/'las reservas, a qüe se-, 
refiere el apartado d) del artículo preceden-., 
te podrán ser'utilizados por aquella para,pa
go 'de dividendos, como igualmente ser ca- 
pitalizadós total ó parcialmente, siempi^e que - 
hubiese acciones. ,.a emitir, del’ capital, autófi- 
zadp, emitiéndose aí éfecto. las acciones co; 
rrespondientes. que , serán distribuidas éntre. 
los tenedores de acciones ó prorrata de sus 
respectivas, tenencias. . ' .

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.— Los 
dividendos,, previa publicación por. tres días, 
comenzarán. a abonarse en la fe_cha que dis
ponga, el Directorio,, pero siempre' dentro de 
los noventa días de haber, sido aprobados, por 
la Asamblea. Los dividendos podrán abonar
se total, ó .parcialmente' en acciones a deci; 
sión- del Directorio. Todo; dividendo, no cobra
do dentro de los tres' años, de ser-'puesto . a 
disposición, prescribirá a .beneficio de la so
ciedad, ingresando al fondo de reserva legal, 
y. luego- dé .cubierto éste,, a la cuenta que se
ñale, el Directorio. .’ . '

Titulo vn . :
. " LIQUIDACION

:ARTICULÓ TRIGESIMO TERCERO..-^-. En . 
todos, los casos.-de , disolución'de la sociedad' 
sü liquidación se practicará por el Directorio, 
bajo la vigilancia del Síndico y de. la Inspec
ción dé Sociedades. / Una vez ■ pagadas las 

deudas sociales y devuelto el', capital dé. las 
'acciones ' privilegiadas,' -observando -la prela- 
cióñ correspondiente entre/las" mismas, se-de
volverá el de ,las acciones ordinarias y en úL 
timo, término1 el de. las ■ diferidas si se hubie
sen emitido'. Si hubiera remanente, se dis
tribuirán ‘ a ' prorrata entre las acciones; pril 
vilégiadas" "y ordinarias. ’ .

■ - . ' TITULO VIH - ‘ '
DISPOSICIONES GENERALES Y ESPECIA-.
, '■ '■ LES.'

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.— En el 
acto de constitución de la sociedad se: fija
rá el número de miembros dél primer Direc
torio y se elegirán el Presidente y •Vice-;-Pre- 
'sidénte del mismo, los directores supleñtés y 
titulares, el Síndico titular y el suplente, ’se 
•elegirán asimismo los, Directores autorizados, 
és décir aquellos, que también podrán repre
sentar a la sociedad.-y , tener el uso' de la 
firma en; los términos del articuló décimo—" 
octavo .apartado a). ,En ebe mismo acto-se'fi
jará . el plazo dentro del cual se cubrirán las 
acciones suscriptas ' que • no fueran -totalmente 
integradas én el acto dé, constitución y se 
•facultará' a uno 'ó más Diréctorés' para so
licitar-la aprobación de estos . Estatutos, , acep
tar,-las modificaciones qüe se exigieren, fir
mar las escrituras pertinentes y realizar • los 
gastos- necesarios al efecto.

ARTICULO' .TRIGESIMO QUINTO.^. Por 
"efecto de, la transformación de la Sociedad- 
"Simóil Zeitune é hijos — Sociedad de'-ÉeS» 
ponsabilldad Limitada”, integrada por , los. se
ñores José Simón .Zeitúne, • Moisés Z'éitune, 
Ezrra. Zeitúne,. Esterina Arfuth dé Zeitüné, 
y Ná-hime Zeitüne de Zeitune, el capital del 
que ' será titular cada uno de los ñóiñbrados 
dentro de esta sociedad anónima, se-..-fijará 
sobre la base, del- haber, que ' les corresponde 
en la mencionada Sociedad’ de’‘ responsabilidad 
limitada en conoéptoi de 'capital, saldo -acree
dor en cuenta particular, reservas y saldo de 
.revalúo .al quince de eneró • del año mil - no
vecientos sesenta- • y dos, dé conformidad a 'la 
relación yj á los valores consignados en'el ba
lance dé dicha sociedad confeccionado a ésta 
-última fecha- y/certificado por.- él "Contador 
Público .-Nacional señor Andrés '.Segundo Fió- 
ri. Por el importe del. l’eférido babel*  se en
tregará a su'- respectivo '.titular acciones, privi
legiadas de- .Id categoría “A”, : ó sea,--de las 
cinco primeras series, a sU' valor, nominal.* — Dé . 
la misma mañera y hasta' ctibril*  total, Ó paf- 
.cialmetttej’ei importe -de sus respectivos cré-

. .ditos’ resultantes .del referido balance, podrá,. 
entregarse .acciones, del. mismo tipo,, a su ,vá- ¡

- lor .nominal, a 'los titulares " de aquellos cré
ditos. a» cargo. dq la mencionada gocled/d de

.. que egtuy|eJ’en-‘ 'Coii- 
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‘formes ' con. dicha'- conversión y, en- la medida . 
que ellos lo débidíeren. -La Sociedad "Simón 

'Zeitune é Hijo Sociedad de Responsabili
dad Limitada, ’qyie -se/transformará en esta'

* sociedad .anónima, .lia-sido'constituida, por es
critura .pública del .29' dé. Febrero -de. 1948; au
torizada: por el escribano Pedro, J. Aranda é 
inscripta, en el Registro/Público' de Comerció 
de la Provincia ’de Salt:i”ai folio-’3.82,..asiento1 
1981 del libro 23- de Contratos SÓciélaes, mo‘- 

’ dificada, y’ ampliada - por instrumentos poste- 
-rióres; inscriptos >a los folios 75- y, 332; ‘asien- - 
■tos 2'071 y 2302 del libro .24, y. a los folios-231 
y 246,- asientos 3217 y 3230 del libro 26; to
dos ellos de Contratos Sociales de! mismo Re- ' 
gistro. Rúblic'o.. ■ • .

ARTICULO .TRIGESIMO SEXTO»- Las- 
operaciones de la sociedad transformada '‘Si
món Zeitúne é Hijo — Sociedad de.Respon
sabilidad Limitada”, a-partir del día 16 de 
enero del año 1962, deberán considerarse rea
lizadas- por cuenta de /esta sociedad, .anónima, 
a la que se transferirán por sus saldos, en 
razón dé-, quedar a cargó de la. misma, el ac
tivo y pasivo de aquella, por efecto' de sú 

■ transformación' %-y de conformidad al referi
do balance practicado' al 15-- .de enero, de 1962.

•T E R C E R. O: CONSTITUCION 7 ’ DE 
LA SOCIEDAD: EMISION,- . SUSCRIP
CION -É INTEGRACION DE' ACCIONES.—. 
Por Unanimidád se. declara constituida. 4a’ * 
sociedad “SIMON ZEITUNE E^'l-IIJO — SO
CIEDAD ANONIMA;..,COMERCIAL, INDUS- ' 
TRIAL E INMOBILIARIA’-’, sobre ,la base de 
los Estatutos precedentemente transcriptos y 
aprobados. Él señor Presidente .hace: .-saber 
que, de conformidad a las pertinentes dispo
siciones ■ de. los mismos, corresponde emitir las 
cinco’^primeras ..series de . acciones preferidas 
de la1 ’ categoría “A”, lo que .asi .se resuelve, 
procediéndose acto continuo, a,, la suscripción 
é-integración de las. mismas, lo que ,se realir 
za de la-siguiente manera: don JOSE'SIMON 
ZEITUNE suscribe ocho mil . doscientas/ cin
cuenta acciones ' (8..250), integrando, en este 
acto siete mil setecientas treinta y.cuatro con 
el- haber que . le corresponde en la sociedad . 
“Simón‘Zeitune” é Hijos — Sociedad de’ Res
ponsabilidad • Limitada” en • concepto. de capi
tal, ' saldo • acreedor . en cuenta particular,, re
servas y Saldo de revalüo, y .-que, de con- - 
fórmi.dad a .las previsiones del artículo" trigé
simo .* — quinto de los Estatutos, asciende a -j 
la suma de $. 7.733.811,66 m|n., y con la su-, 
ma de ?. 188,34 ro¡n., en dinero efectivo; don’ 
MOISES ZEITUNE . suscribe..seis. . mil tres,- 
ciéiitas . cincuenta^, acciones-.. (6.35’0), integran
do en este-ácto .cinco mil trescientas . noven
ta y dó¡s con el .haber de 5’.391.957 m|n,,. que
por, aquellos mismos conceptos -le corresponde • 
en la .mencionada sociedad que se . transforma 
y.con la suma de $ 43.00 m|n., en dinero efec
tivo; don. EZRRA’ ZEITÚNE!- suscribe.,tam
bién seis mil. trescientos ¡ cincuenta . acciones 
(6,350), integrando eri éste neto .seis, mil ochen
ta y dos con el haber.-de $ 6.081.79.7,64 nn|n," . 
qué, le corresponde por aquellos mismos coii- 
ceptós. en. la-/mencionada, ¿sociedad que _sa; 
transforma y con la stuna de $ 202,36. en di
nero en efectivo;. doña-NAtílME -ZEITUNÉ 
DE .ZEITUNE , suscribe- dos mil doscientas cin
cuenta y una acciones (2,.251), integrándolas 
en este-acto, con el haber de. $ 2.250.384.51, m|n; 
qué; lé .corresponde-.por aquellos mismos .eón-- 
ceptós en ' la . sociedad qUe se transforma y 

’.cpn. la súma de $ .615,49 mln. en dinero, efec
tivo; . doñá-ESTERINA ARRUTH DE ZÉITU-.

. PÍE suscribe mil quinientas setentá y Una ac
ciones (1.571) y las; integra .con el .haber de 
$ 1.570.799,97 m|n, qué -por aquellos mismos /' 
¡conceptos le corresponde, en ,1a, sociedad que se t 
transforma y con la. suma‘de $ 200,03 m|n. éft 
dinero efectivo/- dqn.MARC.OS .ZEITUNE sus
cribe doscientas , diez * y. ..siete. acciones ■ (217), ’ 
integrándolas con -el• crédito .porMá ■ sUma.de 

216.455,67 m|n-qué le .corresponde a car
go de la soéledad que se transforma y cóir'. 
la.súma-de $ 544,33 m[n en. dinero, .efectivo; 
don ELIAS. CHAT-TAH, doña MARY ZEITU- 
-NÉ, don-ÚALOÍlON POMPAS , y doña-VIOLEÍ .' ’ 

. TÁ - - ZEITUNE .. DE , POMPAS Suscriben /‘tres * 
acciones cada Uno de' los- tres primeros y . dos 
ftocidnes .-.lá últ'imái ,.6, sea, <- .un -total ; de " ohes 
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te acto en dinero efectivo. A los suscripto - 
res señores JOSE SIMON ZEITUNE, MOI
SES ZEITUNE y EZRRA ZEITUNE. que las 
resta integrar 516 acciones, 958 acciones y 
268 acciones respectivamente, se les acuerda 
un plazo de dos años a partir del día de la' 
fecha para cubrir, el. importe de las mismas. 
Se deja expresa constancia que el haber que, 
de acuerdo a la relación precedente, le corres
ponde en “Simón Zeitune — Sociedad de Res-, 
ponsabilidad Limitada” a los miembros inte
grantes de la misma señores José Simón Zei
tune, Moisés' Zeitune, Ezrra Zeitune, Nahime 
Zeitune de Zeitune y Esterina Arruth dé Zei
tune, y que el crédito’ que conforme a la mis
ma relación le corresponde contra dicha socie
dad al señor Marcos Zeitune, y • con los que 
este acreedor y aquellos socios han integra-, 
do acciones suscriptas por los mismos,- son ’ 
los que resultan del balance de la mencio
nada sociedad practicado al día 'quince de 
enero del . año en curso, certificado por el 
Contador Público Nacional señor Andrés Se
gundo Flore y*  conformado por los socios. Se 
deja igualmente constancia que el dinero efec
tivo con que han sido cubiertas algunas ac
ciones en este acto, se depositará oportuna
mente.

CUARTO: ELECCION D'E AUTORIDA
DES.— El señor Presidente manifiesta que ha
biéndose dado cumplimiento a los' requisitos 
legales y quedando en consecuencia, defini
tivamente constituida la sociedad "Simón , 
Zeitune é Hijo — Sociedad Anónima, Comer
cial, Industrial é Inmobiliaria", corresponde 
elegir las autoridades definitivas en la misma 
para el primer período estatutario y resolvei’

• sobre los demás asuntos pendientes previstos 
en el artículo trigésimo cuarto, de t los Es
tatutos. Al respecto, se resuelve por unani
midad lo siguiente: a) Fijar en cinco el nú
mero de los Directores titulares y en dos el 
de los suplentes; b) Elegir 'el siguiente Di
rectorio para el primer período estatutario 
que deberá considerarse iniciado el día diez 
y seis de enero del corriente año mil nove
cientos sesenta y dos; Presidente: señor JOSE 
S.IMON ZEITUNE; Vicepresidente; Señor 
MOISES ZEITUNE; Vocales; Señores EZRRA 
ZEITUNE, MARCOS ZEITUNE, y ESTERI
NA ARRUTH DE ZEITUNE;' Directores Su
plentes: Señoras VIOLETA ZEITUNE DE 
POMPAS y MARY ZEITUNE; Síndico Titu
lar: señor ELIAS CHATTAH; Síndico Su
plente:. señor ANDRES SEGUNDO FIORE; c) 
Designar Director Autorizado, con uso ide fir
ma en los términos del artículo décimo—oc
tavo, de los. Estatutos, al Director, señor EZ
RRA ZEITUNE.

QUINTO:-En este estado se autoriza a los 
miembros del Directorio designado para ac- 

' tuando conjunta; separada ó indistintamente, 
soliciten del Poder Ejecutivo de la Provin- 
.cia de Salta la aprobación de los -Estatutos 
y el otorgamiento de la • Personería Jurídica, 
quedando facultados los mismos para acep
tar las modificaciones, que exigieren las au-

• toridades competentes, firmar cualquiera d,e 
ellos la correspondiente' escritura pública de 
protocolización ’y todo otro acto público ó 
privado que fuere menester, como realizar to
dos los gastos necesarios para el cumplimien-

, to de dichos fines. Siendo horas -catorce no 
. habiendo más asuntos que tratar, se dá por 
terminada la reunión; previa lectura del ac
ta, es aprobada por Unanimidad, firmando los 
presentes en prueba de ratificación delia mis
ma. Entre Líneas: INDUSTRIAL". Vale. Si
guen diez firmas- ilegibles. Certifico: que las 
firmas que anteceden de los señores: José 
Simón Zeitune, , Moisés Zeitune, Ezrra Zeitu
ne;’ Nahime Zeitune de Zeitune; Esterina 
Arruth .de Zeitune; Marcos . Zeitune; Elias 
Chattah; Mary Zeitune, Salomón • Pompas y 
Violeta Zeitune de-Pompa; son-auténticas de 
los. mismos, . las que han sido puestas en mi 
presencia, doy -fe. Salta, Marzo doce de mil 
novecientos sesenta y dos. Sigue una firma 
y un sello -notarial '.que dice: Elva Delia' Mo
rales.— Escribana- Nacional;— Salta.— Salta 
18 de Octubre de 1962.— DECRETO --N9 4694- 
MINISTERIO-DE GOBIERNO, JUSTICIA É 

. INSTRUCCION PUBLCIA.— - EXPEDIENTE 
£í9,- 8<¡24j62,—VISTAS; litó pregejrtes- 

lectura y ratifica’ción, firman los compare
cientes por ante mi, que doy fe. Redactada 

,en un sello de seis pesos, número: ciento ■ 
treinta y siete mil novecientos ochenta y 
ocho, sigue a la que, con’ el número anterior, “ 
termina al folio mil doscientos cuarenta y ste
le. JOSE S. ZEITUNE.— M-'ZEITUNE.— 
ELVA DELIA MORALES.— Sigue un selló.

CONCUERDA: Con su original, .doy fe. Pa
ra'él interesado -expido este primer testimonio 
en- diecisiete sellados de seis pesos, -numera-' 

•dos correlativamente, del noventa-y siete mil ,.
trescientos veintiséis al noventa y siete mil 
trescientos cuarenta y. dos, que. firmo y se-, 
lio en- el lugar y fecha de. su otorgamiento.
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ciones en las cuales el señor. Moisés Zeitune, 
constituyendo domicilio en Caseros N° 637 de 
esta ciudad, en su carácter de Vice—Presi
dente del Directorio “Simón Zeitune é Hijo — 
Sociedad Anónima, Comercial. Industrial é In
mobiliaria”, solicita para la citada entidad la 
aprobación de sus estatutos sociales y otorga
miento de la correspondiente personería ju
rídica y, CONSIDERANDO:. Que la entidad 
recurrente ha cumplimentado con -todos los 
requisitos legales correspondientes ■ y ha pa
gado el impuesto que fija el artículo 19°, in
ciso 9, punto b) de la Ley N9 3540. del 4—ÍII— 
60; Que Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles aconseja hacer lugar 
a lo requerido precedentemente, y atento lo 
informado por Fiscalía- de Gobierno, a fojas 
29 de estos obrados; EL INTERVENTOR FE
DERAL, DECRETA:

ARTICULO 1- — Aprobar el Estatuto So
cial de la*  entidad denominada “SIMON ZEI
TUNE E HIJO SOCIEDAD ANONIMA, CO
MERCIAL, INDUSTRÍAL . E INMOBILIA
RIA", con sede en esta ciudad que corren a 
fojas 2 a fojas 10 del presente expediente y 
otorgar la Personería Jurídica que solicita.

ARTICULO 29 —’ Por Inspección de Socie
dades’ Anónimas Comerciales y Civiles se 
adoptarán las providencias a que hubiere lu
gar.

ARTICULO 3? — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archíve
se. — JULIO A. CASTELLANOS.— MAR
CELO A. ROSASCO.— Es copia. Siguen dos 
sellos.— CONCUERDA: Con las piezas origi
nales de su referencia que corren de fojas 2 
a 10 vta. y .30; agregadas en expediente N9 
8224|62; que se ha tramitado por intermedio 
de ésta Inspección ante el Ministerio d^ Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública. Para 
la Parte interesada sé- expide este primer Tes
timonio en dieciseis sellados de diez pesos 
cada uno. en la ciudad de Salta a los vein
ticinco días del mes de Octubre de mil no
vecientos sesenta y dos.— Raspadb: E; socie- 

' dades; I; r; pa; s; _G; VALE. GABRIELA 
M. DE DIAZ—Ese. Públ. Nac. Insp. de So
ciedades. Sigue un sello que dice: “Inspección 
de Sociedades Anónimas—Salta”.
NUMERO: -SEISCIENTOS TREINTA Y UNO 
PROTOCOLIZACION DE ACTA DE CONSTI
TUCION .Y .ESTATUTOS DE SOCIEDAD 

ANONIMA:
En la ciudad de Salta,. República Argentina, 

a quince de Noviembre de mil novecientos se
senta ’y dos, ante mi, ELVA DELIA MORA
LES — Escribana Titular ’del. Registro núme
ro treinta y seis, comparecen los señores: 
JOSE SIMON ZEITUNE, argentino natura
lizado, casado en primeras nupcias con Do
ña Nahime Zeitune, y MOISES ZEITUNE,. 
argentino, soltero, ambos comparecientes do
miciliados en esta Capital, mayores de edad, 
hábiles, de mi conocimiento, doy té; como de 
que concurren a este-acto en el carácter, de 
Presidente y Vice—Presidente respectivamen
te, de “Simón. Zeitune é Hijo Sociedad ANO
NIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL .é INMO
BILIARIA", en cumplimiento a! las disposi
ciones legales pertinentes, y- por cuanto la 
Sociedad de referencia,. ha obtenido de las 
autoridades administrativas de lá Provincia; 
el otorgamiento de la Personería Jurídica y 
aprobación de sus estatutos, por este acto ha-, 
cen entrega a la suscrita Escribana en die-' 
ciséis hojas útiles, del testimonio de los es? 
fatutos sociales y del decreto aprobatorio -'áé 
los mismos, los que incorporo a mi protoóo’- 
lo como parte integrante de la presente es
critura, quedando en-consecuencia .esas actua
ciones; elevadas a escritura pública. Qüe có
mo consecuencia, de la transformación de la 
Sociedad de Responsabilidad Limitada que'gi-'" 
raba bajo la razón social de -“Simón ZeitUné 
é Hijo Sociedad de Responsabilidad. Limita
da”, en la Sociedad Anónima cuya, constitu
ción se-formaliza en este . instrumento, se 
transfiere a la misma, con el activo y pasivo

• de la extinguida sociedad, cuyas cantidades 
se especifican en, el balance certificado por 
él Contador 'Público' Nacional, señor Andrés 
Segundo' Fiori, con fecha quince de Enero 'de 
mil novecientas sesenta y dos, una copia.de} 
wai( a la .pwnte esejftuwb ’ Prey^

N9 12887 — F. 1155/1189. — PRIMER'.TES
TIMONIO DE LA APROBACION DEL ES
TATUTO SOCIAL Y . ÉL OTORGAMIENTO 
DE LA PERSONERIA JURIDICA-DE-“F.LO-> 
RIDA” SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, 

INDUSTRIAL JE INMOBILIARIA:, I
En la ciudad’ de Salta,-Capital de la*Pro 

vincia - del mismo 'nombre, República 'Argen
tina, ..a los treinta días del mes de marzo- 
del año mil novecientos sesenta y dos,' se 
reúnen en el local- de la calle Caseros N9 637,- 
de- esta ciudad, .con el objeto de constituir- 
una sociedad-anónima que se dedique princi
palmente a las actividades comerciales e in
mobiliarias,- las siguientes personas: -JOSE SI
MON ZEITUNE, argentino naturalizado, o-o-' 
merciante y domiciliado ' en- la.' calle Florida. 
N9 .141, EZRRA ZEITUNE, argentino- comer
ciante. con domicilio en- Belgrano N9 980.;/ 
MARCOS ZEITUNE, argentino; comerciante y‘ 
domiciliado en Florida N9 141; NAHIME ZEI-' 
TUNE DE ZEITUNE, argentina naturalizada,’ I 

^ocupada en- quehaceres dométicos y domicilia» 
~da en la - cálle . Florida ’ N9 141; ELIAS'.

CHATTAH, argentino, contador público,- con
domicilio en Buenos Aires N9-501-; CESÁREO 
ROMERO, argentino, comerciante, .y .domici-: 
liado en Caseros N9 653;. HORTENSIA MAR
TIN DE ROMERO,’ argentina, ocupada en 
quehaceres domésticos • con -igual, domicilio qué 
el anterior;. ALBERTO CHATTAH, ‘argentino,- 
comerciante, y .domiciliado en la • calle • Bue
nos Aires N9 501;, ROSA CHATTAH, argen
tina, empleada con igual domicilio que el. an
terior; y ALEJANDRO - COPA, argentino, co
merciante,. domiciliado, en la- ' calle General 
Güemes N9 1780; todos de-esta ciudad de: Sal-’• ■ 
tai Siendo horas diez -y. seis se inicia la reu-Z 
nión tratándose los. siguientes asuntos. - 
..PRIMERO: ^AUTORIDADES PROVISO’»: 
RIAS.— Por unanimidad se designa Presi
dente y Secretario provisorio a los señores 

. Elias Chattah y Cesáreo Romero ■respectiva»- ’ 
mente. *■

SEGUNDO: ESTATUTOS.— Él señor Presi-: 
dente informa, sqbre • los distintos anteceden
tes- y, tramitaciones tendientes a lá conti». 
nuáción de una sociedad anónima y pone a 
consideración de los- asistentes el proyecto 
de Estatutos confeccionado; el que ’ .*  previa 
lectura por Secretaría es aprobado por una
nimidad en. general y ,en-particular, quedan
do definitivamente -redactado en los térmi-. 
nos .siguientes:

TITULÓ t
NOMBRE-— DOMICILIO'-Y DURACION ’ 
ARTÍCULO PRIMERO: Bajo la denomina

ción de “FLORIDA SOCIEDAD ANONIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL E- INMOBILIA
RIA”, queda . constituida 'una- sociedad anó
nima que tendrá su domicilio y asiento prin
cipal de sus negocios en la ciudad de Salta, 
capital de la Provincia. del. mismo nombre, . 
República ‘Argentina,, y que podrá, establecer 
sucursales, agencias ó -representaciones en 
cualquier otro punto del país y. en el extran
jero, con ó sin capital asignado. -

ARTICULO -SEGUNDO: El. término de du
ración de la sociedad será de noventa y nue
ve años a partir- de la fecha > de inscripción 
ciel contrato en el Registro Público de Co
mercio de la Provincia' de Salta.- La. Asam
blea podrá prorrogar.'este piaso disolver ann
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' ■ J//- OBJETO. SOCIAL .. ' ■ / -

.7. ■ ' ARTICULO.TERCERO': La Sociedad tendrá,
‘• poz-; objeto, desarrollar por .cuenta propia, Ó. de 
... "^tercetos-' y|ó ‘asociada. a terceros, én la Repú- . 

-". ./ ■• 'bíica*  ó en- .el ■■.extranjero,' las siguientes; áq-,
■ ■, tividades; iludiendo. dedicarse a todas 6 a-al- . 
’Á ' gúna-6 algunas', de .ellas: a) COMERCIALES:- 
‘ Mediante1 la compra—venta y|ó permuta, :de 

mercaderías, frutos, productos y|ó subpro.duc- 
’’i / tos, /industriales , i jno, .muebles, útiles, - semp- 

'vientes, maquinarias,- automotores. y cual-,..
" 'ipiier,.artículo, sin, restricción, ni limitacióii al- 

. : .guna,7. su ./importación y[ó .-‘exportación-. cbmi-
piones, consignaciones; y ¡representaciones; b)- 

. INDUSTRIALES: Mediante la fabricación, 
■t. / trarisformación ó elaboración de productos y 

subproductos' textiles, metalúrgicos, madere- 
■’/ . ros,/¡plásticos ■ de- la construcción y tpdo otro.

- ' élénient'ó ■. y • materia*  prima;1- ■ c) INMÓBILIA-:
. RIAS:- Mediante compra-venta,; permuta, 

-. ' fraccionamiento,' lot'eos, construcción, • admi- 
? ■’ nistración y explotación de bienes, inmuebles,

urbanos ¡y rurales,- incluso-lat división bajo el
• . régimen de própiedad horizontal.-. Podrá'rea

lizar to'da; clase , de, .'mejoras, y obras, en in
muebles propios ó de .terceros y. ejecutar io- 
da. clase de-construcciones; d). AGROPECUA
RIAS:..Mediánte" lá.explotación^ de establecir.

• ‘ -míenlos agrícolas- y|ó ; ganaderos. plantación- 
yfó .explotación de; bosques,.- obrajes y empre
sas colonizadoras; ¡el FINANCIERAS: Me-, 
áiarite i.a,.inversión ó el aporte de capitales/a 
empresas, particulares ..o sociedades -consti-- 

. "triídas ,ó a contituirse, nacionales ó extránje— 
/-yas; "otorgamiento de créditos en general, con- 

■ ft. sin garantía real ó personal, .como finan-, 
óiaoíón por cualquier.otro medio de todacla- 
sé, de -operaciones, negocios, actos ó contratos-, 
dé cualquier naturaleza,. previp. ..el -estricto- 
.cumplimiento de todos" los requisitos, exigidos' 
por las disposiciones. légales y reglamenta- ■ 

-rias éri .vigencia. ; ; . ¡ :
- - . . ARTICULO' CUARTO: Para el cumplimien

to de sú .objeto, la sociedad podrá: a) dom-
; prar, vender,’ permutar,-- dar y-recibir en'pa-1

■ ’ go; adquirir ■ y < transferir por cualquier otro
- ' medio, acto’ ó contrato, a título^ oneroso ó gfa-

• , tuifó. ..toda clase de bienes inmuebles, seirio-
.vientes/é” inmuebles,- títulos, derechos: acolo-' 
.,'nes, papeles de-, comercio- y toda otra clase de 
, valores, como' así también- negocios, empre
sas,, y establecimientos *'comerciales é- i'ndus-

• ’ tríales;-, y constituir-y aceptar - sobr.e los bie-
,.nes;-hipotecas, prendas, de cualquier natúra- 

. loza,, sirvidumbres ¡ y toda otra clase’do dere- 
. . . cirios reales, pactando precios formas de./pa-

* gb-y'démás condiciones,- y caricélafíós-y a'cép-- 
"tar. su cancelación; b)' Celebrar contratos ■ de' 
Locación de . bienes’, como locadóra . ó.-locáta- 
lúa,. aún por .plazo mayor ’•de seis ¡años y éíéc- 
tuai’ todá ./.piase’ de . operaciones ' y contratos 

•s , ¿entro del*'régiriien  de la- propiedad hórizon-
■ ’ / tul; o) Solicitar,, explotar, registrar y adqui- 
... rir . y ceder.a titulo oneroso ó gratuito privl-’

légios’ légialés ‘-é industriales, marcas' de- fá- 
. . brida/, patentes y otros derechos sobre ■•inven» 

. . fpa y procediihientós. izidustriales ,0 comercia- 
las;. d) . Fusionarse'con otras- empresas ó so-

- ’ eiedades con objetos similares,., afines ó. com
plementarlos a los de esta sociedad y-aceptar-

- l'a fús'ióri ó 'incorporación de las' ¡mismas; -e> 
Celebrar toda, clase de actos y'contratos con 
los Gobiernos de .la Nación,’ de .las Provincias

¿ y tie las, aiunicipalidades, icdn entidades 'au
tónomas ó autárquieas, con los gbbierribs'; éx- 

/ tranjeros,- con particulares y-'coh/institúció- 
nes' bancarias ó de crédito ó de cuaiqüiér 

. otra naturaleza, oficíales,'- particulares, 6 mix- 
,/ '■ tás',: -dél país- ó d'el exterior. Participar én 

-.i licitaciones públicas 6' privadas y éri cori- 
.. cursos de. precios; adquirir, y ..vender bie

nes on remate público, solicitar ‘ ¡y éjerder 
concesiones ■ públicas ' ó ■ privadas, f) Celebrar 

/etüitratós dé-loca'óión de servicios, y'de .obras;
, cualesquiera fuesen1, las' modalidades . dé 'los 

mismos, al 'igual- .<juó ¡ contratos de seguro, 
. ■; transporte y fietámento, .séñálandó-y- acep- 

/ fando ' cualquier, condición; ; como todo . otro 
"... . contrato, dé 'c.ualquier,naturaleza,. riomiñado;ó 

innóriíiná’do;- g) par .y .tomar dinero eñ, prés
tamo/'dentro 6 .fuefíi del 'país; con ,Ó sin ga»-: 
£íW.uai- y negociar -a W-líci ílp' <??n .ptr^s 

ciedádes ’ ó con ■ particulares, como, así tam
bién con tbdas las instituciones bancarias ó 
gle crédito, oficiales,-, particulares 6 mixtas de 
la República ó déí extranjero,1 con domicilio ' 
en- el país ó - fuera d.e él, y- especialmente con 
el Banco Central de la .República Argentina, 
Éanco ' Hipotecario Nacional, Banco "de la Na
ción Argentina. Banco de Crédito > Industrial, 
Banco Provincial dé .Salta, y cualquier ptrb'; 
'obtener dinero . prestado, sea mediante ope
raciones directas, sea eñ cuenta corriente ó 
mediante descuento, dé letras, pagarés, vales, 
cheques, facturas, conformes, . certificados ó 
cualquier . clase, dé' títulos • de crédito.' público.

.ó privado; , girar, aceptar, pagar, endosar y 
avalar letras,' pagarés, vales y- demás papeles 
de cbmeí'cio girar .cheques con provisión de- 

.fondos'ó en descubierto; solicitar y -contraer 
créditos documentarlos; otorgar cartas, de cré
dito,; . abrir cuentas corrientes y depositar en 
ellas ó en, cualquiera otra 'clase de cuenta di-.- 
ñero, título y toda clase ’de valores ,y extra
erlos, como extraer también los que se depo.-' 
sitaren por cualquier persona y en cualquier 
época; hacer manifestaciones ' de -bienes; h) 
Cobrar y pagar créditos activos y pasivos; 
celebrar transacciones; comprometer en árbi
tros ó arbítradóres; hacer novaciones, remi
siones y quitas dé-deudas; conceder esperas; 
constituirse en depositaría de ' todá clase . de 
bienes; .otorgar, cauciones, fianzas, avales y' 
todo 'otro tipo de 'garantía pérson.al ó real, a 
éüalquier' título que/ fuéra, »pára' garantizar 
operaciones y obligaciones ,dé terceros; ré-’ 
nunciar a. cualquier c|ase de derechos; estáz*  
en juicio" pór -ios" propios derechos de la socie
dad ó en. ejercicio dé 'cualquier representación 
qüe se le' confiera; otorgar mandatos' de cual
quier naturaleza que. fueran ,aúri aquellos 'qué 
por' disposición del artículo 1881 del Código 
Civil requieren poder especial; y i) Reali- 

■ bar, sin limitación alguna, todos los demás, 
actos, contratos, negocios,.; y operaciones ne
cesarios ■ para' el mejor - cumplimiento de ’ los ' 
finés sociales, "’coínprendidos. ó no-, en la pre
cedente enumeración," ¡a que deberá' ínterprer-| 
tai-se como simplemente enunciativa.

‘ TITULÓ 111. . '

• ' -. ÓAFtTAL-Y ACCIONES ' . / ,

ÁRTIÓULOV-QUINTO: Él capital autoriza
do de la sociedad se fija en ia suma de DIEZ 
MILLONES DE -PESOSM|N., representado 
■por diez', mil ■ acciones de: un mil pesos m|zi. 
cada Una y ■dividido en veinte series de-qui
nientos iñil pesos nacionales' cada serie.— Las- 
seis- primeras serles serán de acciones pré-- 
feridaé/con derecho a cinco votos cada-una

' y a uñ dividendo fijo anual del; diez por' 
ciento ¿Obre sú valor nominal, además del 
que corresponda a'.-las acciones ordinarias las^ 
series-restantes serán -de acciones preferidas, 
ordinarias ■ ó- diferidas, según‘lo resuelva ei 
Directorio, quien, además de estar facultado 
para i disponer acerca de? la época y condicio
nes de sú emisión' y de la forma y; condicio-- l 
nés -de su‘integración,‘ .señalará,- en sú' caso, 
la naturaleza y el grado de preferencia; de 
las primeras, que en- ningún supuesto, ■ ten
drán privilegios mayores que las acciones de 
lás seis primeras series:— En*  el acto de cons
titución-de la sociedad se- emitirán las .seis 
primeras serles? ’
• Articulo sexto: no •podra emitirse una 
nueva-serie sin. que . la anterior sé -encuentre ' 
totalmente" suscripta é integrada pof lo .me
nos en. -un veinte ’■ .por; ciento.— Cáda nueva 
emisión sérá elevada, a escritura pública, co
municada a la Inspección de -Sociedades ’é ■ 
inscripta en. el Registro Público de Comer cid,

• abonándose /el impuesto.‘fiscal • coi’respondiente, . 
Los tenedores de las'.seis primeras series , ten
drán preferencia para suscribir las acciones 
de las series posteriores que se- émitari, eh' 
proporción a . bus respectivas tenencias; de 
las misma prefer.éhciá gozarán también los

• démás accionistas, pero én -segúniló/tefmino.—’ 
1 El- Directorio fijará los plazos y la forma én
que déperá hacerse Usó de. tina. y otra prefe
rencia. ,

. ARTICULO SÉPTIMO: Él Directorio podrá/- 
ínteRraeíspes gii .
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las formas que se indican' a, continuación ó 
acumulándolas total ó parcialmente;. a).-Ca- 
pitalizando reservas constituidas según balan
ces aprobados debidamente, con .. exclusión (de . • 
la -/reserva legal..y de las efectuadas con 
afectaciones especiales; ,b) Capitalizando el '. . 
excedente de valor que /pudieran' tener los. 
bienes de la sociedad con relación- al establfe- 
cid.Q en .el. último inventario- y balance apro- • 
bádos pór lá. Asamblea, en pase, -a lós. valo
res que/se. -establezcan dé acuerdo a disposi
ciones. legales, reglamentarias • yjó técnicas, .

los . qúé deberán, ser ^confonñádps; por Asam- 
blea General; c) Contra entrega dé bienes ó' 
prestación de servicios ó. transferencias. de | 
cualquier clase de derechos y|ó . acciones, in- J ' 
cluídá- llave de negocios, debiendo, lós bienes, 
servicios ó derechos representar,' a, juicio del 
Directorio,, un valor equivalente al del las ac
ciones., .qué se' entreguen ezt pago, las que, 
cómo en los demás' casos*  contemplados' - en • 
este ' artículo, podrán ser preferidas, - ordina
rias'ó' diferidas, conforme sé preveé en el ar
tículo quinto; ' d). Por conversión de ’ obliga
ciones y débéntures' ó en cancelación de prés
tamos de cualquier naturaleza; e) Entregan
do acciones liberadas por su valor nominal 
én pagó- de .dividendos 'a distribuir- ó en pago/,. 
de retribuciones a empleados -de la sociedad;- < 
D Mediante la incorporación de nuevos, ca
pitales por suscripción de acciones.— En los '• 
casos de lós apartados a) y b) las acciones , 
éerári distribuidas entre todos los poseedores i - 
de acciones en proporción al capital ■ suscrr-7 
to ó integrado;. . en el caso del apartado f)' 1 
se observará lo dispuesto en el artículo'sexto, ! , 
. ARTICULO .OCTAVO: Las acciones son ib- ■ 
divisibles/'y la' sociedad no reconocerá ■ más 
que un solo propietario por cada una de ellas. 
Serán numeradas, selladas y firmadas por el: 
Presidente de la . sociedad qó quien lo reem
place;- deberán contener los demás requisitos/ 
exigidos, por el Código de Comercio y podrán ■ . 
ser- extendidas en títulos de úna ó más accio-' - . 
nes.— Hasta tanto nó estén totalmente - inte-’ 
gradas,- se emitirán , certificados nominativos . > 
provisorios; los certificados totalmente inte-' 
grados podrán.ser canjeados por-.títulos de/--. 
Einitivos ál portador.—, Tó'dá transferencia def 
las acciones nominativas deberá ser cómuni-’ / 
cada ál Directorio y' asentada/en el libro res- ' 
pectivo; requerirá la conformidad previas del¡ 
■Directorio cuando no estuvieran ■ íhfegramen-? 
te pagadas, el incumplimiento' de esta obli-- - 
gación impedirá-al adquirente el'.ejercicio- de- 
cualquiera de los derechos acordados a los: 
accionistas. ' ... ¡

ARTICULO NOVENO: Él Directorio.-, podrá'! 
declarar Caducos los derechos .de los suscrip'-*:  
torea, qué no abonen sús cuotas., de pago, éñi 
la forma y épocas establecidas; eú tal • caso/ 
el suscripto perderá -todo derecho á la devo-,- 
lucíón de las cuotas pagadas, las que pasa/ 
rán al- -fondo - de reserva, légal, 'pudiendo -el - 
Directorio emitir nuevamente:-lós certificados, 
correspondientes, a esas acciones.-

ARTICULO DECIMO: .El Directorio podrá 
■emitir acciones diferidas que gocen de. diyi»’- ‘ 
deudos luego que las ordinarias hayan cubi'er-/ 
to'uzí porcentaje qúe fijará el Directorio, éi 
que señalará igualmente; la forma y condicio
nes de -su emisión, integración y ■ reintegro.— ' 
Podrá asimismo emitir' obligaciones, ó deben- 
tures, con garantía -ó. sin ella,, en él país Ó 
en el. extranjero, en la moneda y demás con
diciones qúe establezca., .conforme a las dis-‘ 
posiciones-legales, pertinentes. . (-

TITULO .'IV. '

- DlfeÉOdíON Y admiínistraoíon. . • 

. ARTICULO DECIMO PRlWlE’ROi La Socie
dad • será dirigida y ’administrada pol’ su Di'-‘ ■

‘ rectorio compuesto -de uno ó, más miembros 
titúlarés. hasta un .máximo- de tdiez, nombra-’' 
dos por ,1a Asamblea General .'de-Accionistas," . 
ia, qúe en. cada caso, fijará su número yi-dé-" 
sigriafá de tíos ó cúatro .suplentes- para-' reem-7 ■ 
plázar -a . los titulares, en caso dé . ausencia, J 
reriúncia,' íallecimieúto, iheapacidad ú otro-,., 

impedimento, los suplentes actuarán por el- 
orden en que. - fueran designados,- ' \1- 
; AHTI0UW J01M9 SEQUHP'Ol ‘ W Mv
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tic de Director Único, es decir de designarse 
un solo- Directjor, éste tendrá el carácter da 
Presidente de. la sociedad y. a su solo cargo 
estará la dirección y administración de la 
misma.— En el caso de designarse varios Di
rectores, ei Directorio designará de su. seno 
un Presidente y un Vice-Presidente. actuan
do los demás como vocales ó en los cargos 
que el Directorio les asigne.— En el caso de 
Director Unico,' el mismo será reemplazado 
por los suplentes siguiendo el orden de su 
designación, eñ los supuestos de impedimen
tos a que se refiere el artículo precedente, en 
los mismos supuestos y- para el caso de - va
rios directores, el Presidente será reempla
zado'por el Vine-Presidente, y éste por el vo 
cal que elija el Directorio.

ARTICULO DECIMO TERCERO: En todos 
los casos, los Directores, tanto titulares co
mo suplentes, durarán tres años en sus fun
ciones y podrán ser reelegidos indefinidamen
te.— Vencido el período para el que fueron 
elegidos, continuarán en sus funciones luulu 
el momento en que'se hagan cargo, sus re
emplazantes.— En garantía del fiel cumpli
miento de sus funciones, cada uno de ellos 
depositará en la Caja de la Sociedad, ó en 
un Banco local a la orden de ella, veinte 
acciones las que no podrán ser enajenadas, 
afectadas ni devueltas hasta que la Asain 
blea apruebe su gestión de Director, debiendo 
dictarse el pronunciamiento respectivo di-: 
tro de los seis, meses posteriores al lér.ain,■ 
de las funciones.

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: El Direc
torio, en caso de estar constituido por más 
de un miembro, se reunirá por convocatoria 
de su Presidente, ó de dos Directores ó del 
Síndico, funcionará válidamente con la pre
sencia de lá mitad, de sus miembros, sus re
soluciones se tomarán por mayoría de votos 
presente^ y en' caso "de empate tendrá doble 
voto quien presida la reunión, los Directores 
que no puedan concurrir personalmente a una 
reunión, podrán hacerse representar median
te simple carta poder, por otro de los Direc
tores, quien tendrá amplias é ilimitadas.. fa
cultades para actuar en nombre del poder-

■ dante, un Director no podrá represenir.r
is de dos Directores.— En el caso de-

•cector Unico,' las resoluciones serán tomadas 
por su sola decisión, limitándose el Síndico a 
sus funciones de" fiscalización.’

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Da función 
de Director será compatible con el ejercicio 
de cualquier cargo ’ y con la prestación de 
cualquier servicio ó-trabajo de orden técnico, 
comercial, industrial ó administrativo en la 
sociedad, bajo cualquier forma de retribución 
al margen de sus .honorarios por su desem
peño como Director.— Los Directores desig
nados para el desempeño de sus trabajos ó 
funciones específicas, no podrán participar 

e.p las decisiones, del Directorio que dispon 
gan su designación y fijen sus remuneracio
nes. ...

ARTICULO DECIMO SEXTO: Tanto el Di-
‘ rectorio Unupersonal coñio -el Pluripcrscuni 

según fuese el . caso, tendrán las- siguient s 
facultades: a) Ejercer la representación do 
la sociedad en todos sus actos, por intermedio 
de las personas que se indican en el artívu 
lo siguiente: -b) Realizar todos los actos con
tratos, negocios y operaciones mención:!-' 
en los nueve apartados del artículo cuarto de 
estos estatutos, - sin exclusión ni ' limitación 
alguna; c) Establecer sucursales, agencias, re
presentaciones, filiales. y|ó fábricas dentro ó 
fuera del país, asignándoles ó no capital de
terminado; d) Crear empleos y acordar habi
litaciones y gratificaciones; nombrar, trasla
dar- y despedir empleados y obreros y fijar 

• su remuneración; resolver todo lo relaciona 
do con el personal y con el régimen adminis
trativo de la sociedad; e) Designar adm'ni:: 
tradores, gerentes, sub-gerentes, factores y 

apoderados generales y especiales, seña'nitd--. 
su retribución y otorgando a los mismos .o 
poderes que- considere, suficientes, con d 1 
gación- total ó parcial de las facultades i:i 
dicadas en el presente' artículo excepción d ■ 
iáá mencionadas en los apartados g), h',.

■ y .i) Qué deberán considerarse como privati- 
. .vas deí Directorio; f) Otorgar poderes ge

les correspondan-:-de acuerdo a.1 articulo . 
igésimo octavo de .estos estatutos y dé- la 
que se señale para aquellos qué presten ser-- 
vicios ó funciones específicas de cualquier 
orden, inclusive administrativas, sean perma
nentes ó transitorias.-— En el caso de Direc
tor Unico solo la Asamblea podrá asignarle < 
retribuciones ú honorarios y fijar su monto.

TITULO V.

FISCALIZACION. '

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: La A- ■ Ú 
samblea elegirá anualmente un Síndico titu
lar y suplente.— El Síndico tendrá las fun
ciones que le asigne el Código de Comercio ■- 
y la remuneración que. fije la Asamblea si 
ésta la considera pertinente, sin.p.erjuicio de*  
la que le corresponda ]5ór. aplicación del ar
tículo vigésimo octavo de estos Estatutos.— ” 
Tanto el titular; como el suplente podrán ser 
reelegidos indefinidamente y ser ó no accio- - 
nisLíiib. - .

TITULO Vi . •

ASAMBLEAS.. :

ARTICULO. VIGESIMO SEGUNDO: Las'Á- 
rambleas serán Ordinarias y Extraordinarias. 
L:is primeras tendrán lugar uha vez ai año, 
dentro de los .cuatro meses, posteriores al 
cierre de cada ejercicio, y Jas. segundas, cuan
do lo juzgue necesario el Directorio ó el Sín
dico, ó cuando fueren solicitadas por áccioñis-, 
tas que representen la vigésima parto del 
capital suscripto, cuya solicitud. deberá ser 
resuelta por el Directorio dentro dé los quin
ce días posteriores a su presentación.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: En las 
Asambleas Ordinarias se someterá a- la con
sideración de los accionistas: a) La memoria, 
el balance anual, la cuenta de ganancia y pér
didas y el informe dél .Síndico; b)-La distri-- 
bución de utilidades; c) Lá elección .dé los 
^Directores titulares" y suplentes, Síndico y 
Síndico suplente, con- determinación dé nú
mero de aquellos y de lu retribución 
le asignará al síndico pudiendo ser fijada la 
misma al tiempo de la designación ó luego 
de terminado el ejercicio; d) Los. demás asun
tos mencionados. en estos Estatutos, los so
metidos por el Directorio ^y los propuestos 
por escrito al. Directorio, con. treinta días de 
anticipación por lo . menos a’ la fecha-de lá. 
convocatoria, por accionistas quo represente 
también por lo menos, la vigésima parte del 
capital integrado.— Quedarán' excluidos’' d~ ' 
las deliberaciones los asuntos no incluidos 
in la convocatoria.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Las ’A- 
nambiuas, tan: o Ordinarias como Extraordi
narias, se citarán - en primera y segunda con- 

. vocaturia mediante avisos que se publicarán 
e.’i e! Boletín Oficial y en otro diario de -la 
ciudad de tía.la durante el término y- en los . 
plazos que fijen las dispociones legales.— En 
unas y otras, y aún cuando fueran convo
cadas pora _tratar los asuntos enumerados en 
•?l art. 354 del Código de. Comercio, el quó
rum, se formará con la presencia de accio
nistas que representen la mitad más una de 
las acciones integradas, y las decisiones se 
lomarán por simple mayoría de los votos pre
sentes.— En segunda convocatoria, tanto las 
Ordinarias como las Extraordinarias no re
querirán mínimo para, formar y podrán resol
ver sobre cualquier asunto, aún los enumera
dos en la citada disposición legal, por sim
ple mayoría de los votos presentes, cualquie- ■ 
ra sea el número de acciones representadas. 
Lo tratado, y resuelto por las Asambleas so 
hará constar en actas labradas en un diario 

■especial, las que serán firmadas por. el Pre
sidente del Directorio ó por el Director úni- 
co. según el caso, que serán también Presi
dente de las Asambleas ó por . quien los reem
place, y por el Secretario'de la Asamblea que ■ 
ésua elegirá en cada caso.

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Para po
der formar párt.e de las Asambleas los accio
nistas-deberán depositar en la Caja Social, • 
hasta tres días antes de lá fecha de la Asa.m-

nerales ó especiales para representar a la so-q- 
ciedad en juicio, por sus propios derecÚos »v 

en ejercicio de cualquier representación' que 
se le confiera, delegando las pertinentes fa
cultades que considere convenientes, incluso 
las de poner y absolver posiciones, prorrogar 
y de clinar jurisdicción, renunciar a derechos,: 
transar, comprometer- en árbitros ó arbitra- 
dóres, novar, recusar, acordar esperas y qui
tas, . dar cauciones y fianzas, y todas aque-' 
lias que por el art. 1881 del Código Civil, y 
demás disposiciones legales requieran poder 
especial; g) Convocar a Asambleas Ordina
rias y Extraordinarias, de acuerdo con lo dis
puesto en estos Estatuios; ,h) Bresentar anuai 
menee a la Asamblea General Ordinaria u.iu 
memoria sobre la marcha de los negocios so
ciales, el inventario y el balance genera! y 1;: 
cuenta de ganancias y pérdidas—ajustados a 
las normas legales y reglamentaria.— Pro
poner los asuntos, a ser considerados por la 
Asamblea; i) Resolver sobre la emisión, sus
cripción é integración de acciones y estable- 
c-T los piazos. forma de pago y -demás con
diciones resolver el. pago de dividendos pro
visorios con >la base do utilidades líquidas y 
realizadas que. resulten de un balance prac
ticado' en legal forma, dándose cuenta a la 
Inspección de Sociedades; j) Desarrollar to
das las actividades que • considere necesarias 
para el cumplimiento del objetivo de la so
ciedad señalado en el artículo tercero y de
cidir acerca d'e la .explotación de cualquiera 
de ellos; k) .Realizar todos los demás actos 
cuya ejecución le es- atribuida, por estos Es
tatutos, ’ y tn general, todos Jos de adminis
tración de ia sociedad y de disposición el., sus 
bienes, aten.o el objeto de' la misma y que 
considere mícesarios -i conducentes a. los fi
nes de su mejor cumplimiento.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: El Direc
torio ejercerá la representación de la socie
dad por intermedio de las siguientes personas: 
a) El Director Unico, en el caso de Directo
rio Unipersonal ó el suplente que lo reempla
cé en caso de ausencia, renuncia, fallecimien
to ú otro impedimento; bastará la 'sola fir
ma de aquél ó del suplente que lo reenip- tue 
en los supuestos indicados, ■ para- obligar a la 
sociedad frente a terceros y considerar ..u 
el acto ó contrato realizado en ejerci.-io d 
cualquiera de las facultades enunciadas en el 
artículo procedente ha sido realizado con po 
der suficiente; bj El Presidente ó el Vice
presidente ó quien lo reemplacé, cada uno de 
cllos_ por sí solos, ó conjuntamente dos Di
rectores de los que elija el Directorio.-en ca- 
,so de Directorio Pluripersonal, bastará la 
trina sola de cualquiera de aquellos'ó la con
junta de dos de. estos últimos, para obligar 
a la sociedad de la misma manera que el 
caso de las personas indicadas en el aparta
do anterior; c) El apoderado con facultades 
suficientes designado por el Director Unico 6 
por el Directorio Pluripersonal ó por la 1 a ".- 
blea, en los términos y dentro de los límites 
del mandato.

ARTICULO DECIMO' OCTAVO: Para su 
actuación frente a terceros, los representantes 
de la sociedad mencionados en los dos pri
meros apartados del artículo precedente, acte- 

' ditarán su carácter con la sola présentaci-m 
yió transcripción, del acta de la reunión del 
Directorio ó de la Asamblea, según el caso, 
en la que hubiesen sido designados, certifi- 
i-i'.da la misma por un escribano público, pa
ra la actuación de los reemplazantes, basta
rá la sola invocación que los mismos hagan 
ctel impedimento del titular que reemplazan, 
presentada por escrito y bajo su firma, para 
considerar legítima y válida su actuación y 
obligada, la sociedad, en razón de la misma. 
El apoderado designado por el Directorio y 
aún el que designare la Asamblea, con pode
res generales ó especiales, acreditará su ca
rácter con la pertinente escritura pública, de 
mandato.

ARTICULO DECIMO NOVEMO: Los acuer
dos del Directorio se asentarán en un libro 
de actas, las. que serán firmadas por los Di-' 
rectores presentes.—

ARTICULO VIGESIMO: El Directorio po
drá asignar a cada uno de sus miembros 
una retribución mensual, sin perjuicio de las
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blea, sus acciones ó un certificado del depó
sito. de las mismas otorgado por un estable
cimiento bancario del país 6 del extranjero, 
debidamente legalizado, con indicación de.su 
número y serie.— No podrán tomar parte en 
las Asambleas los accionistas con el impedi
mento señalado en el Artículo Octav.0, última 
parte, ni los morosos con relación a los cer
tificados en -puyo pago estén eñ mora.— Los 
accionistas podrán hacerse representar en las 
Asambleas por un. mandatario con simple car
ta-poder,. no pudiendo los Directores ser man
datarios a dichos fines.

ARTICULÓ VIGESIMO SEXTO: Con • las 
limitaciones dél art. 350 del Código de Co
mercio, cada acción preferida de las seis vi
nieras series íendrán derecho, a cinco voto, 
las ordinarias a un solo' voto y las demás al 

'número de votos que se señale en la oportu
nidad de su respectiva emisión.

TITULO Vil .

BALANCE Y UTILIDADES

■ ARTICULO VÍGESIMO SEPTIMO: Anual
mente al día 1? de junio se practicará el in
ventario, el balance general y la cuenta de 
ganancias y pérdidas, pudiendo el primer ejer
cicio abarcar uñ período mayor ó menor de 

■doce meses.— La Asamblea podrá modificar
la-fecha de cierre del ejercicio.
’ ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: Las uti
lidades*  realizadas y líquidas que resulten del 
balance anual ajustado a las disposiciones le
gales y reglamentarias vigentes, y a las nor
mas técnicas que rigen la materia, serán dis
tribuidas por lá Asamblea en la forma y or
den siguiente: a) El dos por ciento pox- lo 
menos para formar el fondo de reserva le
gal, hasta cubrir el diez por ciento del ca
pital' suscripto; b) Hasta un vmjíticinco por 
ciento' para ser distribuido entreoíos Directo
res -y él .Sindico, de acuerdo a la labor cum
plida; .c) Los dividendos fijos que se adeuda
ren sobres las acciones privilegiadas; d) Las 
cantidades que la Asamblea juzgue conve
niente ■ destinar a reservas facultativas, espe
ciales ó • extraordinarias^ y |ó a cualquier otr j 
destino;' e) El diez por ciento de dividendo 
fijo, sobre el monto integrado para las accio
nes privilegiadas de las seis primeras' se
ries luego, los que correspondieren a las de- 

•más privilegiadas que be hubieran emitido;
£■) El remanente, en proporción entre las ac 
cioñes privilegiadas y ordinarias, sobre el 
Inóntd integrado, limitando ei de estas últi
mas en -la medida que se hubiese establecido 
para abonar el. de las acciones diferidas si 
•se’ hubiesen emitido.

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: Sin per
juicio de otras aplicaciones que pudiera dis- 
■poner la Asamblea, los' fondos extraordina
rios- provenientes de las reservas a que se 
refiere ál apartado d) del artículo preceden
te, podrán ser utilizados por .aquella para 
pago de dividendos, como igualmente ser ca
pitalizados total ó parcialmente, siempre que 
hubiese acciones ■ a emitir del capital autori
zado, - emitiéndose al efecto las acciones co
rrespondientes que serán distribuidas entre 
los tenedores de acciones a prorrata, de sus 
respectivas tenencias.

ARTICULO TRICESIMO: Los dividendos, 
•previa publicación por tres días comenzarán 
•a abonarse en la fecha que disponga el Di
rectorio, pero siempre dentro de los noventa 
-días. de -haber sido- aprobados por la Asam- - 
bleq-— Los' dividendos podrán abonarse to
tal ó parcialmente en acciones a propuesta 
y' decisión. del Directorio.— Todo dividendo 
no cobrado -dentro de los tres años de ser 
puestos a disposición, prescribirá a -beneficio 
de la sociedad, ingresando al Fondo de Re
serva Legal, -y luego dé cubierto éste, a la 
cuenta que establezca el Directorio.

. TITULO VIII

LIQUIDACION

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: En to
dos los casos de- disolución de la sociedad, su 
liquidación se practicará por el Directorio, 

bajo la vigilancia del Síndico y de- la Ins
pección de Sociedades.— Una ' vez pagadas 
las deudas sociales y devuelto el capital de 
las acciones privilegiadas, observando la pre- 
lación correspondiente entre las mismas, se 
devolverá el de las acciones ordinarias' y en 
último término el dé las diferidas si sé^hu- 
■biesen emitido.— Si hubiera remanente, se 
distribuirá a prorrata entre las acciones pri
vilegiadas y ordinarias.

TITULO IX.

DISPOSICIONES GENERALES Y

ESPECIALES

ARTICULO TPdGESIMO SEGUNDO: En el 
acto de la constitución de la sociedad se fi
jará el número de los miembros del primer 
Directorio y se elegirá, según fuere el caso, 
el Director Unico ó el Presidente y el Vice
presidente, los Directores Suplentes y el Sín
dico titular y el - suplente, como así también 
los Directores que podrán representar a la 
sociedad y tener el uso de la firma en los 
términos del artículo ■décimo-séptimo, apaj> 
tado b) en el caso de adoptarse el Directorio 
Pluripersonal.— En ese mismo acto se fija
rá el plazo dentro del cual se cubrirán las 
acciones suscriptas que no fueren totalmen
te integradas en el momento de la constitu
ción y se decidirá la entrega de acciones pre
feridas de las seis primeras series en pago 
de inmuebles ó derechos sobre inmuebles que 
los suscriptores quisieren aportar a la so
ciedad, recibiendo los mismos por sus valores 
corrientes a juicio de los constituyentes.— 
Se facultará, asimismo a uno ó, más Directo
res para solicitar la aprobación de estos es
tatutos, aceptar las modificaciones que se exi
gieren, firmar las escrituras pertinentes y 

realizar los gastos necesarios al efecto.
ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: La 

reforma ó ■ modificación de estos Estatutos, 
cualquiera fuese la misma, requerirá la ob
servancia del procedimiento, quórum y votos 
establecidos en el artículo vigésimo cuarto.

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: A los 
fines de su mejor individualización con rela
ción a futuras emisiones, declárapse como 
acciones privilegiadas, ó preferidas de la ca
tegoría “A” a todas las acciones d.e las seis 
primeras series que se ha dividido el capital 
social de acuerdo al artículo quinto de estos 
Estatutos".

TERCERO: CONSTITUCION DE LA SO- 
-CIEDAD; EMISION, SUSCRIPCION E IN
TEGRACION DE ACCIONES.— Por unani
midad se declara constituida la sociedad so
bre la base de los Estatutos precedentemen
te transcriptos y aprobados.— Acto continuo 
el señor Presidente hace saber que de confor
midad al artículo quinto de los mismos, se 
declaran emitidas las seis primeras series de 
acciones preferidas de la categoría “A”, co
rrespondiendo proceder a'-la suscripción é in
tegración de las mismas, lo que se realiza 
dé la siguiente manera::- don Ezrra Zeitune 
suscribe cien (100) acciones, ó sea' un valor 
de cien mil pesos m|n., abonando en este ac
to el diez por ciento de las mismas, es decir 
la suma de diez mil pesos nacionales para 
ser depositada oportunamente y en -la forma 
legal, y quedando obligado a integrar el sal
do dentro de los’ dos años de- la fecha; don 
Marcos Zeitune, suscribe' 'doscientas treinta 
y cuatro (234) acciones, por un valor de dos
cientos treinta y cuatro . mil pesos m|n. abo
nando en este acto el diez por ciento de las 
mismas, ó sea la cantidad de Veintitrés mil 
cuatrocientos pesos nacionales para ser de
positada oportunamente y en la forma legal, 
y quedando obligado a integrar el saldo den
tro de los dos años de la fecha; 'plazo éste 
que, como el del caso 'anterior, es acordado 
por resolución dq todos- los asambleístas; don 
Elias Chattah, don Cesáreo Romero, doña 

Hortensia Martín de Romero; don Alberto 
Chattah. \doña Rosa Chattah y don Alejandro 
Copa, suscriben una acción cada uno dé ellos 
.integrándola totalmente en este a’cto. median
te el pago del valor correspondiente que to
taliza la cantidad de seis mil’ pesos m|n., pa

ra ser depositada oportunamente y en for
ma legal como en los casos anteriores; don 
José Simón" Zeitune y doña Nahime Zeitune’ 
de Zeitune suscriben por partes iguales las 
dos mil seiscientas, sesenta acciones restan
tes, ó sea un mil trescientos treinta acciones 
cada uno, cuyo valor total de dos millones 
seiscientos sesenta mil pesos nr|n. lo .cubren 
en éste acto,-transfiriendo a la sociedad los 
bienes inmuebles y los derechos sobre bienes 
inmuebles que se detallan a continuación y 
que correspondan a los nombrados por tra
tarse de .bienes gananciales adquiridos du
rante el matrimonio de ellos, recibiéndose di
chos bienes al precio corriente de los mis
mos, así estimado por la totalidad de Asam
bleístas, y que también sé mencionara, pre
via deducción de los gravámenes hipotecarios 
que pesan sobre los mismos; dichos bienes 
consisten en los siguientes: a) Un terreno con 
todo lo edificado, clavado, plantado y cerca
do, Ubicado en la calle Caseros N? G43 de 
esta ciudad de Salta catastrado- bajo el N° 
3829 cuya valor se estima en’la suma de J
l. 385.'960.— ñi|n.; b) Un terreno con todo lo 
edificado, clavado, plantado y cercado, ubi
cado en la calle Aniceto Lat'orre N” 361, de
esta ciudad de Salta; catastrado bajo N1-’ 

32.669, que se avalúa en la suma de $ 203.000
m, n. y que reconoce una hipoteca a favor del 
Banco Hipotecario Nacional por la suma de 
? 63.000.— m|n. reducida a ? 26.217.13 m|n. 
que la sociedad toma a su cargo; c) la ter
cera parte indivisa dél inmueble sito en la ca
lle Caseros N9-635|37 de esta ciudad de Salta 
catastrado bajo el N? 928, que se avalúa, di
cha tercera parte, en la suma de $ 414.833.— 
mjn.; d) la tercera parte indivisa del in
mueble sito en la calle Las Amaptílas N“ 311 
de esta ciudad, catastrado bajo 32.196, 
que se avalúa, dicha tercera parte, en la su 
ma de $ 23.333.— m|n.; e) La tercera parte 
indivisa del inmueble sito en la calle Florida 
N" 162 de esta ciudad de Salta catastrado 
bajo el N“ 317-7, la que se avalúa en la su
ma de ? 1.108.124.— m|n.; f) La tercera par
te indivisa del inmueble sito en la calle Ve
nezuela 1452.. de la ciudad de Buenos Ai
res, la que se avalúa en la suma de ? 83.333 
m|n.; dejándose 'constancia qué el inmueble 
señalado en el punto e) sito en la calle Flo
rida de esta ciudad, reconoce un gravamen 
hipotecario a favor de don Redro Rob.rto 
Macchi; por la suma de $ 2.000.000.— m|n. 
la, que se encuentra reducida a § 1.240.000.—: 
m|n. importando en consecuencia la tercera 
parte, la suma de $ 413'.333.33 m|n.— En ei 
acto de la protocolización ó escrituración, los 
nombrados, esposos Zeitune otorgarán la traes 
ferencia formal de los bienes relacionados en 
la proporción que les corresponde.

CUARTO: ELECCION DE AUTORIDADES: 
El señor Presidente manifiesta que habién
dose dado cumplimiento con los requisitos le
gales y quedando, en consecuencia, definitiva
mente constituida la Sociedad “Florida-So
ciedad Anónima, Comercial,' Industrial, é In
mobiliaria”, corresponde fijar el número- de 
los" miembros del primer Directorio, elegir 
las autoridades definitivas, y en su caso, de
signar ios vocales autorizados a represen
tar a la sociedad.— Al' respecto, se -resuelve 
por unanimidad lo siguiente: a) Adoptar el 
Directorio Unipersonal para el primer perío
do estatutario; b) Elegir Director Unico, Pre
sidente dé la sociedad, al señor José Simón 
Zeitune; c) Elegir dos Directores suplentes 
recayendo la ■ designación en los séñores Mar
cos Zeitune y Ezrra Zeitune; d) Designar 
Síndico titular al señor Elias Chattah y Sín
dico suplente al señor Cesáreo Romero.

QUINTO: Se resuelve fijar como feclih. de, 
cierre del primer ejercicio, el día primero de 
Junio del año 1963, cualquiera fuese el lapso 
que medie . en definitiva entre la inscripción 
del contrato en el Registro Público de Co
mercio y aquella fecha.

SEXTO: En este estado se autoriza ál Pre
sidente de la sociedad y Director Unico, se
ñor José Simón Zeitune, y al suplente señor- 
Marcos Zei-une para que actuando conjunta, 
separada ó indistintamente, soliciten del Po
der Ejecutivo de la Provincia de Salta la 
aprobación de los Estatutos y el otorgamien-

de.su
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b to de la personería Jurídica, quedando facul
tados igualmente para aceptar las modifica
ciones de los Estatutos que exigieran las

• • autoridades competentes, firmar lá corres
pondiente escritura, de protocolización y to
do otro acto público ó privado que fuere me
nester, como realizar todos los gastos nece
sarios para el cumplimiento de dichos fines. 
Siendo horas veintidós del día treinta de 
Marzo del año mil -novecientos sesenta y dos, 
y no habiendo más asuntos que\trátar se dá 
por terminada la reunión, previa lectura del 

. acta, es aprobada por unanimidad, firmándo
los presentes en prueba de ratificación de la 
misma.— Sobre borrado: 40-VALE.— Siete 
palabras testadas.— NO VALEN.— Siguen 
diez firmas ilegibles. _

CERTIFICO: Que las firmas que anteceden 
A de los señores: José Simón ZeiLune, Ezrra

Zeitune, Marcos Zeitune, Nahime Zeitune de 
Zeitune, Elias Chattah, Cesáreo Romero, Hor
tensia Martín de Romero, Alberto Chattah, 
Rosa Chattah y Alejandro Copa, son autén
ticas de los mismos; las que han sido pues
tas en mi presencia, ‘ doy fe.— Salta, Marzo, 
treinta de mil novecientos sesenta y dos.— 

’ Sigue una firma y un sello notarial . 
SALTA, 8 do .Octubre de 1962.

DECRETO N° 4520. MINISTERIO DE GO- 
•- RIERE O, JUSTICIA E INSTRUCCION PU

BLICA- EXPEDIENTE N? 8149|62.— VIS
TAS, las presentes actuaciones en las cuales 
ei señor Marcos Zeitune, por autorización con- 

_ lerida en el punto 49 del acta que corre. a 
fojas 15 vuelta, solicita para la entidad deno-' 
mmada “FLORIDA SOCIEDAD ANONIMA,

COMERCIAL, INDUSTRIAL E INMOBILIA
RIA” con sede en esta ciudad aprobación del 
Esiauto Social' y otorgamiento de la Perso
nería Jurídica; y CONSIDERANDO: Que la 
entidad- recurrentes ha cumplimentado con 

todos los requisitos legales correspondientes 
y ha pagado el impuesto que fija el artículo 
19°, inciso 9), punto b) de la Ley N° 3540 
del 4-III-60; 'Que Inspección de Sociedades 
Anónimas Comerciales y Civiles aconseja ha
cer lugar a lo requerido precedentemente y 
atento lo informado por Fiscalía ue Gorme;,.., 
a fojas 24 vuelta de estos .obrados; EL IN
TERVENTOR’FEDERAL, u B C RE T A : 
Artículo 1°J— Aprobar el Estatuto Social de 
ia entidad denominada “FLORIDA SOCIEDAD 
ANONIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL E 

INMOBILIARIA”, con sede en esta ciudad 
' que corren a fojas 2 vuelta a fojas 13 vuel-

-ta del' presente, expediente y otorgar la Per
sonería Jurídica que solicita.— Artículo 2-.— 
Por Inspección de Sociedades Anónima, Comer 
cíales y Civiles sé adoptarán las providen
cias a que hubiere lugar.— Artículo 31'.— Co
muniqúese, publíquese, insértese, en el Re-

_ gistro Oficial y archívese.— CASTELLANO- •
— HOSASCO. Es copia.— Siguen dos sellos.

CONCUERDA: Con la piezas originales de 
su referencia que corren a fojas 2 'a 16 y 26; 
agregadas en expediente 8149]62; Que se 
ha tramitado por intermedio de ésta Inspec
ción ante el Ministerio de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública.— Para la parte in
teresada se expide este primer testimonio

• en quince sellados de diez pesos cada uno, 
en la ciudad de Salta, a los veintidós días 
del mes de Octubre de -mil novecientos sesen
ta y dos. Raspado: -a—O—E—v—e—r—1—su 
—das—b—q—G—r—o—t—d—m—p—d—h —se.— 
VALE.— .GABRIELA M. DE DIAZ - Ese. Públ. 
Nac. Insp. de Sociedades.— Hay un sello que 
dice: Inspección de Sociedades Anón.mas, co
merciales y Civiles-Salta.

NUMERO: SEISCIENTOS DIEZ, -r- PRO
TOCOLIZACION DE ACTA DE CONSTITU
CION Y- ESTATUTOS DE -SOCIEDAD ANO
NIMA: En Ja ciudad de Salta, República Ar
gentina a siete de Noviembre de mil novecien
tos senta y dos, ante mi, ELVA LHuLl 
RALES — Escribana Titular .del Registro nú
mero treinta y seis, comparecen los señores 
JOSE SIMON ZEITUNE y ‘NAHIME ZEI- 
TUNE DE ZEITUNE, argentinos, naturaliza
dos. casados en primeras nupcias entre sí y 

— MARCOS-ZEITUNE argent.no, soltero; todos
los comparecientes domiciliados en esta' Ca
pital, mayores de edad, hábiles, de mi cono
cimiento doy fe; como de que el primero y el

tercero concurren a este acto en el carácter 
de Presidente y Director Unico y Suplente, 
respectivamente, de “FLORIDA SOCIEDAD 
ANONIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL E 
INMOBILIARIA”; con domicilio en calle Ca
seros número seiscientos cuarenta y tres, de 
esta ciudad, en cumplimiento a las disposicio
nes legales pertinentes, y, por cuanto la So
ciedad de referencia ha obtenido de las au
toridades administrativas de la Provincia, el 
otorgameinto de la personería jurídica y 
aprobación de sus estatutos, por este acto 
hacen -entrega a la suscrita Escribana en 
quince fojas útiles, el' testimonio de los es
tatutos sociales y del decreto aprobatorio de 
los mismos, los que incorporo a mi protoco
lo como parte integrante de la presente es
critura, quedando en consecuencia esas ac
tuaciones elevadas a escritura pública.— I los 
esposos José Simón Zeitune y Nahime Zeitu- 
nc de Zeitune expresan: Que a fin de dejar 
integrado el -capital social que han suscri
to, transfieren a “FLARIDA SOCIEDAD ANO
NIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL, _ E IN
MOBILIARIA", todos; los derechos de propie
dad, posesión y dominio que tienen y les co
rresponden como bienes gananciales, en ips 
siguientes bienes inmuebles, haciénclole ia res
pectiva tradición y entrega y obligándose a 
responder por evicción y saneamiento: a) Un 
lote de terreno con todo lo edificado, planta
do, cercado y adherido al suelo, ubicado en 
esta ciudad de'Salta, con frente a la calle 
Caseros entre las de Juan Bautis a Alb raí 
y Florida, señalada la edificación de bajos 
y altos, con los números seiscientos cua
renta y uno al seiscientos cuarenta y cinco 
de la calle Caseros, lote que según sus tí
tulos mide nueve metros de frente por trein
ta metros de fondo, y según .mensura se le 
asignan cuarenta metros de dicho fondo, com
prendido dentro de los siguientes ‘límites ac
tuales de conformidad al plano catastral de 
la ciudad: Norte, calle Caseros; Sud, parcela 
cinco; Este, parcela treinta y dos y Oeste, 
parcela treinta.— TITULO: Corresponde al 
señor José Simón Zeitune por compra que 
efectuara a Doña Fulvia Isolina Pasquina de 
/.randa, en escritura número doscientos trein
ta y tres, de fecha dieciocho de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, auto
rizada por el Escribano Don Adolfo Sar.cvi i 
Valdez, y registrada al folio doscientos cin
cuenta y nueve, asiento uno del libro cua
renta y cinco de Registro de Inmuebles de 
la Capital. NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Partida número' tres mil ' ochocientos veinti
nueve—parcela treinta y uno—manzana uno— 
sección E.— Avaluada eñ Un millón tres- 
ciemos ochenta y-cinco mil novecientos se
senta pesos moneda nacional. bj’Un lote de 
terreno, con todo lo edificado, plantado, cer
cado y adherido al. suelo, ubicado en esta ciu
dad de Salta, con frente a la calle Aniceto 
Latorre entre las de Deán Funes y Pueyrre- 
dón, individualizado como lote “f” de , la 
manzana dieciseis en el plano archivado en 
la Dirección General de Inmuebles con el nú
mero dos mil ocho-cien.os setenta y cuatro se
gún el cual y de acuerdo a título mide: ocho 
metros trqinta y cinco centímetros de fren
te, igual contrafrente, por quince metros de 
fondj Jo que-hace una superficie de ciento 
tointicinc-o metros veinticinco decímetros 

cuadrados; limitando: Norte, calle Aniceo 
La.->.’ re. Sud propiedad de Tomás Ramos; 
Boto, leu- g. y Oeste, lote e. TITULO: Corres- 
. al Señor José Simón Zeitune por com- 
P'.a ,p'e eií--..i:u.i-.í al señor Félix Ballivian 
Calderón, en escritura número seiscientos 
veintiséis, de fecha diez de Octubre de mil 
ncvecioutos stsint;:. autorizada por la sus
crita Escribana, y registrada al folio ciento 
cuarenta y cinco, asiento cuatro, del libro 
doscientos diecinueve de Registro de Inmue
bles de la Capital. NOMENCLATURA CA
TASTRAL: Partida número'treinta y dos mil 
seiscientos sesenta y nueve —parcela treinta y 
dos— manzana dieciseis— sección B.— Ava
lada en Doscientos tres mil pesos moneda 
nacional, c) La tercera parte indivisa, de un 
lote de terreno con todo lo edificado, planta
do, cercado y adherido al suelo, ubicado en 
esta ciudad de- Salta, con frente a la calle

• •> 
Caseros números seiscientos treinta y cinco 
al seiscientos treinta, y siete, .entre las ca
lle:? Florida y Alberdi, con extensión según- * 
sus - títulos, de nueve metros cincuenta cen- --. .- 
tímetros de frente por cuarenta y un metros 
cincuenta centímetros . de fondo— compren- : . < 
dido dentro de los siguientes límites actúa- 
les, de conformidad al plano catastral de la '*  
ciudad; Norte, calle Caseros; Sud, parcela 
cinco; Este, parcelas treinta y tres, tres y 
cuatro;'y Oeste, parcela treinta y uno. TI- 
TULO: Corresponde al señor José Simón 
Zeitune, • por compra que en condominio, con r 
los señores Moisés Zeitune y Ezrra. . Zeitune, 1
efectuara a Doña Magdalena .Benita Ferragu’t , '
de Galle, en escritura número trescientos se- ■<'
tenia y seis, de fecha dieciocho de Noviem
bre de mil no v. cientos cincuenta y cuatro, 
autorizada por el Escribano Don Ricardo R.
Arias y registrada al folio trescientos - se
senta y siete, asiento cinco, del libro cuatro 
de 'registro de Inmuebles de' la Capital. NO
MENCLATURA CATASTRAL: Partida nú
mero novecientos veintiocho —parcela treinta 
y dos— manzana uño— sección E. Avaluada 
dicha tercera parte en Cuatrocientos catorce 
mil ochocientos treinta y tres pesos moneda 
nacional.— d) La tercera parle indivisa de un 
lote de terreno con todo lo e&ificado, planta
do, cercado y adherido al suelo, ubicado en 
esta ciudad de Salta-, con frente a la calle Las 
Amapolas número trescientos once entre- las 
calles Los Bejucos y Los Gladiolos de Villa 
Las Rosas, individualizado como lote doce de 
la manzana veintiuno a, en el plano archi
vado en la Dirección General de' Inmuebles
con el número. dos mil trescientos veintidós, 
conj extensión de veinte metros de frente, 
cinco metros . diez centímetros de contrafren
te, por un fondo de veinticinco' metros én el 
cu'stado Norte,' y dieciocho metros noventa y 
un centímetros en el costado Sud, lo que ha
ce una' superficie de doscientos cincuenta me
tros cuadrados; limitando: Norte, lote ó’ par
cela trece; Sud, Este, lote ó parcela once; 
Este, lote ó parcela ocho, y Sud — Oeste, ca
lle Las Amapolas.— TITULO:_ Corresponde al 
señor José Simón Zeitune, por compra que 
en condominio con los señores Moisés y Ez- 
rru Zeitune, efectuara a Doña Favia D.omiti- 
la Pascual! de Salguero, en escritura número. 
trescientos cuatro, de fecha once de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
autorizada por el Escribano Don Ricardo R. 
í.'rias y registrada al folio ciento trece, asien
to 'cuatro, del libro doscientos dos de Regis
tro de Inmuebles de la Capital. NOMENCLA
TURA CATASTRAL: Partida número trein
ta y dos mil ciento noventa y seis — parce
la uoze — manzana veintiuno a — Sección 
O.— Avaluada dicha tercera par e, en Vein
titrés mil trescientos treinta y tres pesos- mo
neda nacional, e) La tercera parte indivisa 
de un lote de terreno con todo lo edificado, 
plantado cercado, y adherido al suelo, ubica
do en esta ciudad de Salta, con frente a la 
calle Florida números ciento sesenta y dos al 
ciento sesenta y cuatro, -cuadra comprendida 
entre las calles Alvarado y Urquiza, y que 
de acuerdo, a sus títulos mide nueve metros 
sesenta centímetros de frente por sesenta y 
cinco metros cuarenta y cinco centímetros de 
fondo; -con los siguientes límites actuales se
gún catastro: Norte, parcela seis, Sud. par-, 
ce.a ocho y diez; Este, calle Florida y Oes
te, parcela diecinueve. TITULO: Corresponde 
al'señor José Simón Zeitune, por compra que 
en condominio con los Sres. Moisés y Ezrra 
Zeitune, efectuara a Don Pedro Roberto Macchi. 
en escritura númetro doscientos ochenta y 
ocho, de fecha diecinueve de Mayo de mil 
novecientos sesenta y uno, autorizada por la 
suscrita Escribana y registrada al folio trein
ta y. tres, • asiento cuatro, del libro sesenta 
de Registro de Inmuebles de la Capit-J. NO
MENCLATURA CATASTRAL.: Partida nú
mero. tres mil ciento setenta y siete— parcela 
siete— manzana quince— sección E.— Ava
luada dicha tercera parte en Un Millón cien
to ocho mil ciento veinticuatro pesos mone
dé nacional, f) Lá tercera parte indivisa del 

'local ubicado en la Planta Baja del inmue
ble sito en la Zona Sud de la Capital Federa'! 
de esta República — Parroquia de Monse-

argent.no
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7 -i’rat.- Circunscripción " Décima Tercera; Calle 
"Venezuela número- .mil cliátroCientos cincuen-

- - -.ta, . mil cuatrocientos "cincuenta y dos y mil 
" cuatrocientos- cincuenta y " cuatro, entré las 

A7 de.-.Sáenz -Peña, y San José, edificada-en- te- 
", • ■rrerio compuesto de; siete metros setenta ■ y 

?nueve centímetros de frente al Norte," por
- ..cuarenta y-seis -metros7 treinta" y tres centí- 
: \ metros de "fondo"," teniendo en su contrafrente 

-al ; Súd, un. ancho, de .siete metros treinta y
’ tres.;centímetros y,- colinda:, Por-su frente al 

.-Norte,", con la calle" Venezuela, por el fondo con 
la sucesión'de "Dámasp Bellido; por . el Esté, 

, . zcón-IJoñá Carmen-,Seijas-'de'-Merlo-, y por el 
.. Oeste" con.. Don Manuel Balaija; Éa -designa- 

. • .. "ción "catastral' dél" bien- déscriptó es la ,si- 
•' ; guienté:- Circunscripción " Décimo " Tercera— 

. " Sección ' 7doce¿-^ .manzana . veinticinco— parce- 
i la nueve.’..picho lódal" se designa -en. el plano 

^ejecutado .por el- Ingeniero Civil Don Eduar-
", „ do. .iMer-cau; .que cita - sil título de " propiedad, 

; con" el número " .uno, -y se compone de una 
superficie- propia total- de cuarenta y-tres me- 

. tros, diecinuévé decímetros cuadrados, con su- 

.-yeción-.a las ..disposiciones de la ; Ley trece 
7 -mil" "quinientos" 'doce y sus decretos Regla- 

- -mentarlos' -y. a las estipulaciones del. Regla- 
----- mentó "dé ". Có’-pfopiedad - y Administración, 

otorgado por escritura .pasada en fecha do- 
" ce de Agosto de mil novecientos, cincuenta y. 
cuatro, al folio- setecientos- setenta y seis, del 
Registro veintinueve y. autorizada en la Ca
pital Federal por el Escribano Don Augus
to" E-" Belcaguy, el' que fue- inscripto en el 
Registro de la Propiedad en el Legajo nú- 
mero cuatrocientos veinte y uno — Zona Sud. 

■- : TITULO: Corresponde al señoi- José Simón 
.Zeitune por compra en condominio con los 
señores Moisés y Ezrra Zeitune, efectuara a 
Don A,rnaldo‘ Jorge Bastard, en escritura nú-

; mero doscientos ocho de. fecha dieciocho de ■ 
Octubre de mil novecientos sesenta, autoriza
da en la ciudad de Buenos Aires, por el Es-

, m-ibano Don. Carlos A. Pita, é inscripta en el 
. " *-  Registro de Propiedad Horizontal al folio se

senta y cuatro, tomo doscientos seis — Zona 
. " Súd," el veintitrés de Noviembre de mil no- 
. . vecientos sesenta. Avaluada dicha tercera 

-■ parte en -Ochenta y tres mil trescientos trein
ta y. tres pesos moneda nacional. Se deja 
.constancia qué. el inmueble descrlpto en él 
punto. b) . reconoce una hipoteca a favor del 

" Banco Hipotecario Nacional por la suma de 
--Sesenta y tres mil pesos moneda na'cional, 

reducida a Veintiséis mil doscientos diecisie
te pesos con trece centavos moneda nacional 

- . que, la. Sociedad Anónima cuya constitución

N9 12885 — Centro de Jubilados y Pensionistas
Nacionales y Provinciales de .Salta

Dando cumplimiento al Art. 15 de nues
tros Estatutos, se convoca a nuestros aso
ciados a' Asamblea General Ordinaria, para 
el día 15 del corriente mes, a horas 16, en el 
local del Centro de Obreros Católicos sito en 
calle Urquiza N? 457, para tratar lo sigien- 
te:

ORDEN DEL DIA
l9) Lectura del acta anterior.
2?) Consideración de la. Memoria, Balance 

Anual, Cuenta de Ganancias y Pérdidas 
é Informes del Organo de" Fiscalización.

39) Renovación Parcial de la Comisión Di
rectiva para él período 1963|64.

, se formaliza por este" acto, toma a su cargo 
en los términos y. condiciones establecidos en 
él.instrumento constitutivo de ese gravamen;

■ y él inmueble descripto en el punto e) re-
: conoce una hipoteca a favor dél señor Pedro 

.Roberto Macchi, por la suma de Dos millo- 
nes de pesos moneda nacional, la que se en- 

■ ¿ cuentra reducida a Un millón doscientos rail 
pesos moneda nacional, importando en conse
cuencia la tercera parte, la suma ■ de Cuatro
cientos trece mil trescientos -reinta y tres pe
sos con treinta y tres cení aves moneda na
cional, cantidad" ésta que la Soc.edad de re
ferencia se obliga a pagar al acreedor hipo
tecario en un todo de conformidad a lo dis
puesto en lá pertinente escritura de hipoteca. 
CERTIFICADOS: Por los certificados que in
corporo a la presente, del Departamento Ju
rídico de Dirección de Inmuebles, númeio ocho 
mil cuatrocientos veintinueve de fecha de 
hoy, • de Dirección General de Rentas, Aiunici 
■palidad de la .Capital, Obras Sanitarias de la 

;. Nación, y Administración General de Aguas 
de Salta, se acredita: Que los esposos José 
Simón Zeitune. y Nahime Zeitune de Zeitune, 
no" figuran inhibidos, que a ■ nombre del pri
mero y en la proporción indicada, se inscri
be el dominio de los inmuebles que.se trans
fieren, sin modificaciones. ni restricciones, 
con los referidos gravámenes. Que con las 
Nomenclaturas Catastrales ya indicadas, tie
nen llagados todos los impuestos, servicios y

" tasas Jlasta el año en curso inclusive. Pre
via .lectura, y ratificación, firman los compa
recientes por ante mi, que doy fe. Redactada 
en cinco sellos de seis pesos, numerados co
rrelativamente del ocho .mil ochocientos vein

tidós al- ocho mil oclióceintos veintiséis, si
gue a la. que, "con él húmero "anterior, ter
mina al folio mil- ciento cincuenta y cuatro-. 
Raspado: al- — -i--- 1 — el — "el -— con. VALE.
JOSE S. ZEITUNE.— MARCOS ZEITUNE.— 
NAHIME Z. DÉ ZEITUNE.— ELVA_DELIA 
MORALES.— Sigue un sello., .

CONCUERDA: Con su original, doy fe. Pa
ra- él7 interesado- expido este primer; testimo
nio en • diecinueve- sellados de seis, pesos, hu- 

"merados correlativamente del; Noventa y sie
te mil" trescientos - uno al noventa- y siete .mil 
trescientos dieciseis*?  del. noventa y siete mil 
"trescientos -dieciocho al noventa y siete mil 
trescientos" véi.ñté, que firmo" y sello en el Tu-- 
mu' y fecha" dé sú - otorgamiento. "

.5—12—1962

CES'ÓÑ DÉ. CUOTAS SOCIALES:

N° 12880"— Cesión-’de Cuotas" Sociales
A los previstos por la Dey 11". 867. la Razón 

Social “Colnago y Carmena. S. R. L.”, con 
domicilio en calle España N" 1.625 de esta 
ciudad de Salta, hace público:

1?) La cesión de las cuotas de capital del 
socio Don Augusto César Colnago a favor de 
Don José. Ramírez- Muñoz, domiciliado actual
mente en calle - General Güemes 218 de Cam
po Santo (Salta).

29) - Para los efectos de esta cesión sólo se 
ha considerado el Activo Fijo actual de la So
ciedad. El Pasivo, si lo hubiere, correrá por 
cuenta de los actuales socios.

39) Los señores Rodrigo Carmena Balleste
ros y José " Ramírez Muños continuarán los 
negocios sociales bajo la Razón Social "Car- 
mona y Ramírez S. R. L.” .

Para oposiciones, Don Rodrigo Carmona 
Ballesteros, calla Alem, 240 —General- Güe
mes (Prov. de Salta) .

e) 5 al 11—12—1962

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N’ 12652 — A los fines determinados por la 
Ley 11.867, se hace saber que la Sociedad Ti- 
rao y. Córdoba SRL, vende y transfiere él ase
rradero de su" propiedad ubicado en esta ciu
dad de Orán a los señores Víctor Toledo, Os
car- Moya, -Francisco Torres,. Guillermo Paez. 
Luciano Costas, Ignacio Farindey. Miguel -Mal 
donado, Justino Mariscal;. Jorge Quispe, Car
los Cordero, y- Máximo Quispe.— El estable
cimiento se encuentra ubicado en Misión Zen- 
ta, y la "transferencia no comprende" derechos 
locativos por cuanto existe con respecto al 
mismo comodato7 gratuito -con obligación de 
restituirlo al terreno hasta el 31 de’ diciembre 
próximo.— Los adquirentes, domiciliados en 
Egües 366 de esta ciudad, toman a Su cargo 
el activo y pasivo de la firma- enajenante.— 
Oposiciones:- Escribano Carlos F. Sánchez — 
Egües 694, Orán, Provincia de Salta.

- e) 3 al' 7—12—62.

SECCION. AVISOS:

ASAMBLEAS

Presidente, . Vicepresidente. Secretarlo, 
Prosecretario, Tesorero, Dos Vocales Ti
tulares, Dos Vocales Suplentes y Dos 
Miembros del .Organo' de Fiscalización 

que finalizan sus mandatos,
49) Designación por la. Asamblea de dos can

didatos para, ocupar el cargo de" Vocal 
de" la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
•de la-Provincia en represéntáéión de 

"los Jubilados y de. acuerdo a lo dispues- 
’. to por el Art. 25 de los .Estatutos.

NOTA:".Transcurrido, una hora después de la 
‘ " fijada- sin "obtener quórum, la Asam

blea se realizará con" él húmero de so
cios presentes. Art." 32. ‘

, Salta, Diciembre 5 de.1962".
■ - Carmen- Rosa Méndez

Secretaria
Ramón J.. Romero

Presidente
r ' e) ■ 5^-12—1962 . ’ ■

N9 12878 — Asociación Odontológica Splteña
Citación:

Cítase a. Asamblea General Ordinaria para 
el día 15 del corriente a horas 16 con 'el si
guiente Orden del Día:
19) Lectura y aprobación o rectificación del 

Actaanterior. , •
.29) Consideración de la Memoria de la Pre

sidencia, Inventario, ■ Balance General e 
. Informe del Órgano . de Fiscalización..

39) Renovación parcial de la Comisión .Di
rectivo en los Cargos de: Vice—Presiden
te, Secretario, Pro—Tesorero, Vocal Titu
lar 39, Vocal Suplente 29, y Organo de 
Fiscalización • por finalización de perío
do de-, dos (2). años de los Miembros 
de la Comisión y un (1) año los del 
Organo de Fiscalización,

49) Consideración de la. Cuota Social y Por
centaje de deducción de la cobranza "de 
Mutuales. - ,

59) Designación de dos (2) Socios para fir
mar el Acta. ", _ - .

. Salta, Diciembre 4 de 1962
Dr. Juan A. Farizano Codazzi

Secretario
Dr. A. Osvaldo Caro

Presidente
e) 5—12—1962

N9 12876 — AERO CLUB VÉSPUCIO

Cita a sus asociados a Asamblea Geñéral 
Ordinaria para él día " S de" Diciembre del 
Corriente Affo a horas 10, en el local del Club 
Social Y. P. F.. én Campamento. Vespucio 
para tratar "el siguiente orden del día:

1) Lectura del Acta anterior.
2) Memoria "y Balance.
3) "Renovación total de Comisión Directiva.
4) Asuntos Varios." . ,
5) Designación de dos socios - para re

frendar el acta.

RICARDO O.CÁRANZA
Secretario

EUGENIO BARNARDI
Presidente

e) 4 al 6—12—1962

N? 12829 — ASOCIACION OBRERA MINERA
Argentina seccionál cemento ’ 
PORTLAND Y CANTERA' EL" SAUCE

Convocatoria

a
Asamblea-Genera! Ordinaria"

En cumplimiento á -lo establecido por la Per- 
. sonería" Jurídica de la" Provincia, Ley N9 
14.-455 y del .Art. 12.- dé nuestro Estatuto, se 
convoca "a los compañeros afiliados* 1 a lá Sec
cional Cemento -Éortland y Cantera El Sauce, 
a la -Asamblea General Ordinaria, que ten
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drá lugar el 'día 12 de diciembre de 1962 a 
horas 20,30, en el salón de Actos del local 
social, para , tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1?) Lectura del Acta anterior y designa

ción de dos Asambleístas para firmar
la.

2?) Lectura de la Memoria y Balance, in
ventarío e informe del Organo de Fis
calización correspondiente ál Ejercicio 
Julio 1960 al 31 de Agosto de 1962. 
su consideración y aprobación.

'• 3?) Tratar a cerca del retiro o manteni
miento de la Personería Jurídica, otor
gada por el Gobierno de la Provincia.

4o) Convócase a Elecciones' para renova- ■ 
ción de la Comisión Directiva ?y tres’ 
Revisores de Cuentas por el periodo Ju
lio 1962 al 31 de Julio 1964.

NARCISO CASTILLO — Secretarlo General; 
GUILLERMO SOSA — Secretario Adjunto; 
ROBERTO F. GEREZ — Tesorero — AGUS- 
’ TIN HIGUERAS —- Secretario de Actas.

e) 29—11 al 12—12—1962

N? 12713 — LURACATAO S. A.
— Finca LAS MORAS 

CHICOANA (Salta)
< CONVOCATORIA

Se convoca a los Señores Accionistas de 
“LURACATAO"’ S.A. a la Asamblea General 
Ordinaria que ’ deberá celebrarse en esta ciu
dad de Salta, calle’. Leguizamón 457, el día 
10 de Diciembre del año en curso .a horas 20 
para tratar y resolver la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1?) Aprobación de la Memoria, Balance 

General, Cuenta de Ganancias y Pér
didas, Inventario e Informe del Síndi
co, correspondiente al Ejercicio cerra
do el 31 de Agosto de 1962.

2?). Remuneración del Directorio y Síndi
co.

.3?) Elección del Síndico Titular y Síndico 
Suplente.

4?) Designacióii de dos accionistas para fir
mar el acta de la Asamblea.

NOTA: Para tener acceso a la Asamblea es 

necesario depositar las acciones o cer
tificados eh la Caja de. la Sociedad 

con tres días de anticipación.
EL DIRECTORIO

e) 16—11 al 6—12—62

v AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas eñ el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES ~

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


